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1. ANTECEDENTES DE LOS SUBSIDIOS. 

1.1 ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS SUBSIDIOS. 

1.1.1 ORIGEN DE LOS SUBSIDIOS. 

Como podemos observar, en la actualidad escu

chamos mucho la palabra subsidio y ésta no se 

ha usado solo en la actualidad, sino que sus

antecedentes datan de tiempos más remotos y -

podemos pensar que nacen desde el momento que 

existe una necesidad colectiva que debe ser -

satisfecha. 

1° EPOCA MEDIOEVAL: 

Durante esta época el subsidio era consi 

derado como una ayuda que los particula

res daban n ~us Rcyc~, pnrn ln sntisfac

ción de diversos Cines y esta ayuda no -

se daba solo por parte de los particula

res ya que también participaban la Igle

sia y los Señores Feudales que eran Ins

tituciones con mucho poderío económico -
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en esta época. 

Desde el momento en que existe un Estado 

y un Gobierno se ha tenido e1 prob1ema 

de como sufragar 1os gastos públicos, 

durante la época Medioeva1 1a ayuda pre~ 

tada por los particulares, Iglesia o Se

ñores Feudales dada a los Reyes eran 1os 

subsidios de aquella época. 

El otorgamiento del subsidio a los monaE 

cas es de carácter econ6mi_co ya que mu-

chas veces el monarca tenía que hacer -

frente a los gastos que hoy consideramos 

como públicos, y que en ocasiones su ca

pital no era suficiente para cubrirlos. 

Es de esta necesidad que surgen en algu

nos países como Inglaterra, los impues-

tos que eran otorgados por el Parlamento 

al Rey para sufragar dichos gastos, el 

proceso que seguía era el siguiente: 

1. Se determinaba la cantidad necesaria 

para cubrir todos los gastos. 
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2. Se establecían impuestos a los parti

culares en forma temporal. 

3. Una vez recabada la cantidad necesa-

ria de subsidio. terminaba la vigen-

cia de dicho impuesto. 

En otros países como España y Francia, 

también se otorgaban al Rey por las 

Cortes o por los Estados Generales, 

Subsidios con diversos fines; entre 

los más antigüos en España se puede 

citar o1 que e~~lihieció para 1as Cru-

zadas, como lo dice el ''Indice de las 

Proposiclones de las Leyes de Recopi

lación•• publicadas en 1724 

En conclusión podemos afirmar que el 

subsidio nace durante la época Medio~ 

val con las características que antes 

señalamos. 

1 ·Indice de las Proposiciones, año de 1724, Pág. 550 
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2° EPOCA M~RCANTILISTA: 

Durante esta época se dieron grandes cam--

bias en la forma de pensar, con respecto a 

la época Medioeval, se piensa en la rique-

za material de metales y piedras preciosas 

como medio de aumentar la riqueza del Est~ 

do. Durante este período se desarrollan 

grandes F.stados como: España, Francia, 

Inglaterra, Holanda, etc., gracias a una -

Política Nacionalista, durante la cual ju-

garon un papel muy importante los subsidios 

que se otorgaron para dar apoyo, ya que se 

tenía 1a idea de que la participación es

tatal era benéfica, y porque además se -

consideraba que era obligación del Estado 

dirigir las actividades económicas hacia -

su destino 
2 

Con tales ideas trataban de conservar todo 

el metal posible y para lograr esto organ! 

zaron 1a industria de tal manera que prop! 

ciara el menor costo y los altos impuestos 

2 
Arthur Birnie, Historia Económica de Europa, Pág. 90 
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para impedir las importaciones y favorecer 

las exportaciones. 

El alcanzar una Balanza Comercial favora--

ble, era considerado como la forma más --

efectiva de enriquecer el país3 • 

Con el fin de lograr una balanza favorable 

se reglamentó el comercio exterior fomen-

tándose las exportaciones por medio de su~ 

sidios y como ya se dijo antes limitando 

las exportaciones por medio de impuestos 

muy altos, también durante esta época se 

impusieron las Leyes de Navegación para 

asegurar el tráfico de los navíos comercia 

les, así mismo se fomentó la agricultura y 

la industria. 

3º SIGLOS XVI Y XVII: 

Durante estos siglos se tenía la idea, de 

que es un fin del Estado el fomentar a la 

industria y las obras de inverés general; 

obras de riego, canales que y~ eran cons-

truidos con cargo a las rentas del tesoro. 

3 Arthur Birnie. Historia Económica de Europa. Pag. 90. 
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Las primeras concesiones con subvención 

administrativa hacen su aparición duran 

te 1a época de Carlos II, con las auto

rizaciones de riego a las ribieras del 

Tajo y del Jarama otorgadas del Tesoro 

Público. 

Poco a poco el Estado va tomando un pa

pel monopolista y va haciéndose cargo 

de todas las obras, dejando a particul~ 

res y corporaciones, la ejecución de -

obras o actividades subsidiándolos 

cuando lo creé oportuno. 

Se dió un fuerte impulso a la construc

ción de canales de navegación, se otor

garon subsidios con carácter contrac-

tual dentro de los convenios autori?.a-

dos por las Cédulas Reales 4 • 

4° SIGLO XVIII: 

En este tiempo los subsidios se usaron 

frecuentemente, con motivo de las llam~ 

das ''Leyes de Beneficencia•• por ejemplo 

4 
José Luis Villar Palas~, ''Las Ticnicas Administrativas de 

Fomento y Apoyo al Precio Político••, Pag. 17. 
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Podemos poner la Reunión de Speehamland 

ce1ebrada por los jueces de Berkshire 
5

. 

Donde se acordó ayudar a los trabajado-

res con subsidios e~ metálico, de aucer

do al número de familiares que dependían 

del beneficiario, también se subsidió el 

precio del pan, con el fin de aliviar un 

poco la situación económica de este sec-

tor, debido a los salarios tan bajos con 

que contaban esta práctica en Inglatérra 

y se convirtió más tarde en una práctica 

casi universal 6 

5ª EPOCA LIBERAL: 

Durante este período se di6 un cambio r~ 

dica1 en la idea que se tenía. de lo be-

neficioso que era el otorgar subsidios -

por parte del Estado, es~o se originó 

fundamentalmente por la influencia de 

Adam Smith "Llamado Padre de la Economía", 

el hecho de que los economistas criticaran 

5 Arthur Birnie, ·H~storia Econ6mica de Europa, Pág. 288 

6 Arthur Birnie, Obra Citada, Pág. 288 
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a1 subsidio como una medida que fomentaba 

''la ociosidad y el despilfarro'' y ''de -

mantener bajo el nivel de salarios'' 7 . 

Ya que estos consideraban que el Estado 

debía de abstenerse de intervenir, argu-

mentando no aprovechar los beneficios que 

podían obtener de la libre concurrencia, 

y lo difícil que resultaba a la Hacienda 

Pública, el cumplim~ento de la Ley de B~ 

neficencia, esto provocó que descendie--

ran notablemente los subsidios. 

Pero a pesar de tal idea, el Gobierno no 

dej5 de otorgar los subsidios, ya q~e se 

atravezaba por una época muy difícil. 

Por otro lado pensaba que el bienestar -

social se logra1·ía por medio de la ini--

ciativa privada, ya que en una democra-

cia este beneficio se tenía asegurado, -

sin embargo este hecho no se observa en 

la realidad. 

Arthur Birnie, Obra Citada, PAg. 288 
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Por lo que el Estado otorgó ayudas y co~ 

cesiones a particulares proporcionándoles 

los terrenos para las líneas férreas y 

con esto asegurar 1a intervención y vigi-

lancia oficial del servicio que se daría. 

Es por lo tanto lnegable que al ir evol~ 

cionando la actividad económica se requi~ 

ren de 1a ayuda del Gobierno en la activi 

dad de los particulares, con lo cual el 

subsidio t~ma nuevamente importancia como 

medio de romento. 

6º REVOLUCION FRANCESA: 

Como resu~~ado de ella el Estado se con

sideraba en una época de prosperidad por 

lo cual se dió mucho auge a la produc--

ción, otorgando subsidios con los rondas 

de1 Estado. Sin embargo debido a la 

inexperiencia de las empresas que fueron 

subsidiadas, no tuvieron éxito y para e1 

año de 1852 1a mitad de e1las se encon-

traban en una situación de déficit y pa-
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ra 1855 sólo 16 sobrevivían pero ya con 

problemas de rinanciamiento. 

10 

No obstante lo anterior para 1880 con una 

mayor organización de los productores y 

con ayuda nuevamente del Estado, se obtu-

vieron mejores resultados. 

Sin embargo a pesar de estos resultados 

disminuyó el otorgamiento de subsidios a 

excepción de los otorgados a los transpo~ 

tes, ya que las decisiones en lo~ pa~1a--

mentos princi~almcnte en materia de pres~ 

puestos, hacia indeseables tales subsi---· 

dios a 

7° SIGLO XIX: 

Es en este siglo que comienza de una for-

ma definitiva la actividad estatal de f0-

mento; es aquí cuando se introduce forma-

mente el fortalecimiento de la Adminís--

tración Púb1ica. 

José Luis Villar Palas!, Las Técnicas Administrativas de 

Fomento y Apoyo a1 Precio Político. Pág. 17 
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Ya en 1843 Autores como Alejandro Olivan 

se ocupa de la cuestión de la Administr~ 

ción Pública, en Inglaterra-

8° LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL: 

Durante los años 1914 - i918 se da otro 

cambio radical en torno a lob subsidios. 

Ya que existían situaciones desesperadas 

que debían de tener una solución rápida 

no se podía dejar esto al libre juego de 

la acción privAda~ por c11o con el fin 

de lograr un equilibrio económico, el fo 

mento a las industrias, la creación de -

fuentes de trabajo, el florecimiento del 

comercio el Gobierno se vió en la necea! 

dad de dar subsidios. Ejemplo de esto 

fueron 1os que se otorgaron a la indus-

tri a del carbón y la Ley de Facilidades 

del Comercio, se dieron también subsi--

dios para sufragar pérdidas a industrias 

básicas, subsidios a desocupados, casas 

habitación, etc. 
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Es a partir de esta época que 1as relaci~ 

nes de 1os particulares y e1 Estado se 

complican y se hacen más difíciles, prin

cipalmente en la influencia del Gobierno 

en 1as actividades de los particulares. 

Sin embargo esta práctica de fomento se 

extiende rápidamente en todo el mundo. 

9° EPOCA ACTUAL: 

Con motivo de la depresión de 1921 el 

subsidio fue empleado para satisfacer s! 

tuaciones especiales, adoptando diversas 

formas, pero especialmente se dirigen a 

evit~r 1a depresión de las industrias 

básicas bnncarias, de rerrocarriles o 

bien para estimular las actividades mer

cantiles. 

Es ya la intervención del Estado muy va

riada; que va desde el fomento o protec

ción de las actividades de la economía 

privada, hasta la substituci6n parc~al o 
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total por Org~nismos Socializados. 

Actualmente se otorgan no sólo subsidios 

directos sino también indirectos, sus 

formas son múltiples y con el objeto co

mún de dar el beneficiario ''una carencia 

de gasto'' por ejemplo los pr~stamos a 

interés reducido, las bonificaciones, 

etc. 

En fechas más recientes los gobiernos -

han subsidiado industrias para equilibrar 

los precios, ya que en general estas son 

incosteables. 

De este modo el subsidio actúa como com

pensador de los precios que la adminis-

tración impone para 1a prestación de seE 

vicios manteniéndose el principio de los 

precios de costo, es decir, que la suma 

de las cantidades, que e1 particular del 

servicio, recibe por razón del mismo, 

más el subsidio que 1a administración 1e 



otorgue, debe ser igua1 a1 costo finan

ciero de1 servicio. 

Es decir: 

COSTO DEL SERVICIO + SUBSIDIO COSTO REAL DEL SERVICIO 



i.i.2 HISTORIA DEL SOBSIDIO En MEXICO 

En México, como en casi todos los países de1 

mundo el subsidio no ha sido sujetado a una 

Reglamentación, ya que siempre se han conce

dido de acuerdo a las necesidades de la Econ~ 

mía Nacional. 

La misma legislación, refleja que no existe 

una unidad de criterio, ni en relación de -

los sujetos beneficiados ni en relación al -

monto, al procedimiento que debe de seguirse 

para su otorgamiento, y por lo mismo se dice 

que hay una anarquía en los subsidios. 

Al analizar la historia del subsidio en nue~ 

tro país, nos encontramos con grandes lagunas 

de información debida a varias causas entre 

las que podemos mencionar las siguientes: 

Los períodos de la revolución en que no se 

cuenta con ninguna información. 



•La po1ítica fisca~ incierta que se di6 duran

te mucho tiempo en nuestro país. 

Los años posteriores a 1a revo1ución debido a 

1a incertidumbre que existía. 

No existía un sistema de registro adecuado p~ 

ra 1a elaboración de estadísticas. 

Si.n embargo, se presentará un cuadro general 

de la política que se ha seguido del año 1897 

al 1945 haciendo una relación de los subsi-

dios otorgados por orden crono1ógico. tomando 

como referencia los diarios oficiales corres

pondientes. 

El primer antecedente que tenemos del subsi-

dio en México, es el que se otorgó por medio 

del Decreto de1 19 de Marzo de 1897, que otoE 

ga subsidios virtuales por un lapso de 20 a 

30 años a las primeras Instituciones Banca--

rias que se fundaron en cada Estado. 

Con base en dicho Decreto, en el Diario Ofi--
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cia1 de1 27 de Ju1io de 1899 se pub1icó e1 

Convenio celebrado entre el Gobierno y va--

rios Particulares para establecer e1 Banco 

de Monterrey. Este Banco de emisión opera-

ba en el Estado de Nuevo León y le fueron -

otorgados 25 años de exención de impuestos 

estipulados parla Ley Bancaria vigente en 

esos años. 

Con posterioridad, se llevaron a cabo conve-

nios semejantes al mencionado para el establ~ 

cimiento de otros Bancos de emisión y diver-

sas Instituciones de Crédito en diferentes 

Estados de la República a las que también les 

rueron otorgadas exenciones, con lo que se g~ 

neralizó esta medida. 

Como, antecedente de otros tipos de subsidios 

citaremos que en 1901 se otorgó un subsidio a 

los importadores de maíz, con el objeto de -

abatir el elevado precio que había alcanzado 

dicho producto. Se puede decir que este su~ 

sidio es lo que en la actualidad se conoce 
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como subsidio a los precios. 

En 1909 se 1ibera de todo gravamen a los im-

portadores de materiales y maquinaria, para 

establecer en el país el Sistema Eléctrico 

para la producción de hierro y la rabricación 

de productos de ese metal. 

Las epidemias que azotaron al país en el año 

de 1911 ob1igaron a los Gobiernos Revoluciona 

ríos a conceder una serie de subsidios para 

poder combatir las enfermedades de tifo y es-

c~rl~tina. La propAeac;ón de la peste obli-

gó a tomar también dichas medidas. 

En este mismo afio se celebró en la Ciudad de 

México, el primer Congreso de Comerciantes; 

de dicho congreso nació un ''Comité de Subsis

tencias'' el cual consigui6 que el Gobierno 

otorgara un subsidio con el fin de facilitar 

la importaci6n y distribución de artículos 

alimenticios, destacándose el elemento básico 

de nuestra alimentación. Este subsidio ~ue 
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real, ya que significó pa~a ~quel gobierno 

una erogación en efectivo de 1'207.200 pesos. 

Así mismo dicho comité recibió zubvenciones 

de particulares en especial de hacendados 

prominentes. así como de corporaciones de b~ 

neficiencia y de algunas empresas. 

Con esta ayuda se logró, aunque en poca ese~ 

la, reducir la care~tía del producto, en be

neficio del pueblo 9 • 

Con el fin de incrementar la agricultura y -

la industria se concedi·eron una serie de sub 

sidios virtuales para le importación de ma

quinaria así como, maquinaria y accesorios 

para la industria manufacturera. 

En 1919 se concede un subsidio a la Repúbli

ca del Salvador para ayudarla por los terre

motos ocurridos en ese país. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Púb1ico; Memorias Anuales 

de Labores; Cuenta de la Hacienda Pública 1955 - 1963 



En 1921 se concede un subsidio real, por 

cuarenta y dos mil pesos, y otro virtua1 co~ 

sistente en 7000 pasajes por ferrocarri1, a 

los trabajadores despedidos por las compa--

ñías petroleras de la Buasteca Veracruzana. 

También se concedieron subsidios reales deb! 

do a la repatriación de los braceros, que h~ 

bían salido a prestar sus servicios a Esta-

dos Unidos, atraídos por los altos sueldos -

durante el paríodo de la guerra. Al térm! 

no de 1a Primera Gucr~a Mundi~l dicho~ br~c~ 

ros se encontraron sin trabajo y en difíci1 

situación económica. 

Esta situación de la Postguerra tuvo reperc~ 

ción en algunos Estados de la República, por 

lo que el Gobierno Federal se vió obligado a 

subsidiar a los Estados afectados. El 3 -

de julio de 1921 aparece un Decreto en que -

se dispensaba del pago de derechos consula-

·res y de importación a los efectos destina-

dos a obras en gran escala de captación de -
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aguas. 

En 1923 se concedieron varios subsidios vir-

tuales y se permitió la libre exportación de 

artículos como: mosco seco, comino, chía, 

azafradillo, orégano, alpiste, zotol, hojas 

de maíz, raíz de jalapa, raíz de zarzaparri-

1la, miel de ~agüey, bujías ópalos, perlas 

en bruto, glicerina, productos manufactura--

dos de hierro y acero, cigarros, puros y to-

da clase de bebidas alcohólicas y refrescan-

tes. Esta medida fue con el ~in de abrir -

mercados en el exterior y aliviar en algo la 

crisis en que se encontraba el país 10 . 

En 1926 se autoriza la libre exportación, m~ 

diante subsidios virtuales, de petróleo para 

alumbrado, así como de algodón en rama y pl~ 

ma. 

De 1926 a 1938 no se conceden subsid~os sino 

únicamente exenciones. 

López Rosado Diego; Historia Económica de México; UNAM 

1956 
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Entre éstas podemos citar 1as otorgadas a 1as 

Sociedades Cooperativas que a1canzaron gran 

auge a partir de 1a expedición de 1a primera 

Ley de Cooperativas de1 21 de enero de 1927~ 

Estas 1as podemos citar ya que prácticamente 

se dieron en ca1idad de subsidios. 

E1 30 de agosto de 1927 se estab1ece una So

ciedad de Productores de Azúcar, reconocida 

oCicia1mente por 1a Secretaría de Industria, 

Comercio y Trabajo. Con la constitución de 

dicha sociedad. se decreta un impuesto de 

dos ccnt~vo~ po~ ~~1ogra~o 2obre la venta de 

primera mano de dicho artículo destinándose 

los impuestos recaudados a pagar el subsidio 

que la misma Ley otorgó a favor de la menci~ 

nada sociedad. Se puede ver que este no te-

nía objetivos fiscales, ya que en si no in-

gresaba a 1a Hacienda Púb1ica; se dejaría de 

causar. cuando por cualquier motivo. no se 

enteraran de las cantidades que por concepto 

de subsidio. autorizara 1a citada Ley; ya -

que no se causaría, s~ 1os propios producto-
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res de azúcar, que eran los causantes, no -

quisieran cubrirlo, en el caso de no consid~ 

rarlo Cavorable a sus intereses. 

En noviembre de este mismo afio se crea ''La -

Asociaci6n Reguladora de1 Mercado de Azúcar'' 

la cual debería de propon~~ a 1a Sociedad de 

Productores la modificación en 1os precios -

del azúcar, para que se emitiera dictamen 

ante la Secretaría de Industria, Comercio y 

Trabajo; además, dicha Secretaría otorgaría 

el subsidio creado por dicha Ley, ya que es

ta Institución era la encargada de vigilar y 

regular la concesión del subsidio, es decir 

desarrol11aba labores de controi. 

En 1938 se otorgó un subsidio virtual a las 

Cooperativas y a las Administraciones Obre-

ras de Empresas Mineras, por el 50% del mon

to del impuesto sobre la producción de plata 

y p1omo. El acuerdo que concede e1 ante--

rior subsidio ordena se carguen al renglón -

subvenciones y subsidios del Presupuesto de 
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Egresos de 1a Federación. Durante este mi~ 

mo año se autorizaron subsidios, virtuales -

por un período de 5 años, sobre los siguien-

tes impuestos, a 1as cooperativas 1ega1mente 

constituidas. Producción e introducción -

de energía e1éctrica, fondos mineros, produc

ción de meta1es, uso y aprovechamiento de --

agua, pesca, buceo y caza. De1 mismo· modo 

1os subsidios gozarán só1o que con una reduE 

ción del 50% del impuesto a pagar y por el 

término de un año. Las sociedades cooper~ 

tivas de Producción, Exp1otación de chicle. 

maderas preciosas y demás riquezas foresta-

1es, 1as cuales deberían pagar íntegramente 

e1 impuesto aún cuando utilizaran bosques -

comunales o ejida1es. 

En diciembre de 1943 se concede un subsidio 

por e1 25% de1 impuesto de aforo. sobre e1 -

oro que export6 la Compañía Minera "Dos Estrel1as". 

ubicada en el Oro y Tlalpujagua. Michoacán -

este subsidio se concedió por seis meses 
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y cumpliendo est~ plazo gozaría de1 50% que 

ya antes se le había establecida11. 

Al analizar todos los antecedentes del subsi 

dio nos podemos dar cuenta que siempre han 

sido otorgados con el fin de dar una ayuda 

de carácter general al pueblo. pero sin em--

bargo tambi~n liemos observado que no existe 

un criterio definido del monto y los benefi-

ciarios y tampoco de las Dependencias que lo 

controlaban. es por ello que considero que -

muchas veces aún en la actualiriRd loz ~ubsi-

dios no obtienen el resultado esperado. 

Esto provoca también que muchos recursos que 

el Gobierno invierte en estos subsidios no 

obtengan ninguna utiljdad. 

Secretaría de Hacienda y Crédito P6b1icoi Obi Cit. s/n 
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1.2 DEFINICION DE SUBSIDIOS 

1.2.1 CONCEPTO DE SUBSIDIO 

Los subsidios tienen un antecedente muy ant! 

güo y. a través de la historia económica nos 

podemos dar cuenta que casi todos los países 

del mundo incluyendo México han hecho uso de 

los subsidios, para ayudar d 1os consurnldo--

res, industrias necesarias, etc. Es por lo 

tanto de gran importancia que tengamos una 

idea clara de lo que es un subsidio y para 

esto iniciar~ por analizar el térm~no desde 

sus raíces etimológicas. 

El término subsidio proviene de las locucio

nes latinas subsidiarium y subsidium; la pr! 

mera quiere decir subsidio, socorro, reserva; 

y la segunda que significa, refuerzo, ayuda, 

refugio, socorro, amparo, recurso o auxilio 

extraordinario, ayuda social que se presta 

generalmente de carácter socia1 o econ6mico. 
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En España.- Según el diccionario de la Rea1 

Academia de la Lengua Española dicho término 

significa: socorro, ayuda o auxilio extra 

ordinario concedido por la Sede Apostólica a 

los Reyes de E3paña sobre las rentas ecle--

siásticas de sus reinos o contribución im---

puesta al comercio y a la industria. 

En Inglaterra.- En la Histor~a Inglesa es 

el período (condic;ón) parn que ü4 ímpu~sto 

sea otorgado al Rey por el Parlamento y así 

distinguirlo de esos derechos. tales como 1os 

derechos de aduana; de estos subsidios hubo 

muchas variedades como es el subsidio a las 

costumbres sobre la lana, cuero, vino o ropa 

exportada o importada. 

Existía también e1 subsidio que en el Siglo 

XIV ·tomó el lugar de impuesto feudal. 

Según otra fuente: Es la ayuda o socorro de 

carácter extraordinario, como son cantidades 

que se conceden para atender a desocupados o 
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a padres de ·familias numerosas, a los damniCi 

cados por alguna tragedia como ·terremotos, -

inundaciones, a empresas que se cons~deran -

necesarias, a Instituciones Culturales o Be

néficas, a la exportación de algunos produc

tos, etc. 

El Lic. Rubén Contreras Cervantes lo define 

como 11 La Sesión Unilateral'', que en efectivo 

o con cargo a impuestos, otorga el Estado a 

personas físicas o morales con fines especí

rj cos, o co~c ~q~c1 acto riscal que libera -

en unos casos parcial y en otros totalmente 

üe sus obligaciones fiscales y en algunos --

otros casos distribuye liquidez a una Insti

tución pública o privada y también a parti-

culares, contabilizándose ~n la Hacienda Pú

blica como un gasto pero también como un in

greso. o como la renuncia a favor de los 

particulares de parte del .efectivo que como 

ingreso recauda el Estado para cumplir con -

sus obligaciones. 
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La Encyclopedia of ''Social Scences , define al 

subsidio como la ayuda financiera o de otro 

género que se da, sin compensación equivalen

te, por Gobiernos y Dependencias Gubernament~ 

les u otros Organismos de carácter público -

con el objeto de proteger o promover el desa

rrollo de las empresas privadas en la indus-

tria en el comercio o en la agricultura••. 

El Diccionario Económico de Nuestro Tiempo, -

lo define como ''La aportación voluntaria a -

una empresa o actividad de sumas periódicas o 

por una sola vez, que otorga el Estado, la -

provincia o el Municipio, para el sostenimie~ 

to o dcGarrollo de alguna activ1Uad o Institu 

ción que no depende de estos Organismos pero 

que se considera útil en el sentido económico 

cultural, artístico, asistencia1, etc. 

Signi~icado Actual~- En tiempos modernos es 

aplicado a la ayuda en dinero dada por dona-

ciones generosas otorgadas por empresas in-

dustriales. 



30 

na1es, así como a Entidades Federativas, Mun! 

cipios y Organismos descentra1izados, con fi

nes de car~cter econ6mico, político y socia1". 

Dentro de 1a Administración Pública Mexicana 

se entiende como: "E1 beneficio que el seE 

tor público otorga a otros entes, y por el 

cual no obtiene contraprestación directa. 

La definición de subsidio internacionalmente 

aceptada, considera las asignaciones que rec! 

ben las Empresas Públicas, Privadas, Organi~ 

mos descentralizados y Fideicomisos producto

res de mercancías con la finalidad de mante-

ner bajos 1os precios o bien compensar el dé

ficit de operación que las mismas registran. 

Tomando todas las anteriores definiciones p~ 

demos encontrar las características que tie

nen los subsidios~ estas son: 

1º $s una ayuda extraordinaria y de carácter 

"voluntario". 
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El hecho de poner el carácter voluntario 

entrecomillas, es por que considero que 

no puede decirse que es de carácter obli

gatorio, ya que no existe ninguna Ley que 

así lo considere, pero pienso que en.oc~ 

siones la necesidad puede hacerlo obliga

torio, así podríamos decir que el hecho -

de que el Gobierno subsidie a los produc

tores básicos es en la actualidad para 

nuestro país un subsidio obligatorio. 

2° Se da en efectivo o con cargo a impuestos. 

Cuando se da en efectivo se dice que es -

una transferencia ví3 gasto ya que la Fe

deración capta primero los ingresos, para 

después otorgar el subsidio en efectivo, 

y por ello se considera un gasto. 

Cuando es a cargo de impuestos se dice -

que es una transferencia vía ingreso ya -

que la Hacienda Púb1ica sacrifica o deja 

de percibir ingresos por brindar incenti-
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vos de tipo fisca1. 

3° Es una sesión unilateral, es decir sin 

compensación equivalente. 

4° Se otorga a personas físicas o morales, -

públicas o privadas que desarrollen acti

vidades de interés público. 

Entenderemos por interés público, aquel -

interés del Gobierno por dar bienestar en 

forma general a los gobernados, ya sea de 

tipo económico, social, asistencial, edu

cativo, cte. 

5º Puede ser en forma parcial o total. 

Es decir que existen subsidios que se dan 

para sufragar totalmente las necesidades, 

y otros que dan únicamente para cubrir -

parte de esas necesidades. 

6º Pueden ser por única vez o en forma peri~ 
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dica. 

7° Su objetivo primordial es el de proteger 

o promover el desarrollo de determinadas 

actividades para dar un bienestar social. 

8° Los otorga tanto el sector público como -

el privado. 

Considero que no sólo el sector público 

concede subsidio, sino que en algunos e~ 

sos, también el sector privado lo hace, -

como podemos mencionar la ayuda que da la 

iniciativa privada a escuelas, centros 

asistenciales, instituciones de cultura, 

arte, etc. Sin embargo considero que el 

hecho de que muchos autores lo vean como 

una ayuda que solamente es otorgada por 

los gobiernos es debido a que es este se~ 

tor precisamente el que se interesa más -

que nadie en el bienestar social y además 

todos los ingresos que el capta, son para 

cumplir dicho objetivo, por lo que son --



34 

los gobiernos quienes otorgan la mayor -

cantidad de subsidios. 

Y las empresas privadas con rrecuencia -

conceden los subsidios para dar un biene~ 

tar sí, pero no general sino particular 

y se dan con el fin de lograr una mayor 

integración de los empleados a las empre

sas o muchas veces también por presiones 

que ejercen los gobiernos, o para el pago 

de menos impuestos, etc. 

Sin embargo en este trabajo los subsidios 

que nos interesan, no aon 1os p~rticula-

res, sino los pGblj.cos, es por esto que -

en adelante al referirnos a los subsidios 

estaremos tomando en cuenta los de carác

ter público. 

Tomando en consideración todo lo anterior 

podemos llegar a una definición propia, 

que presentamos a continuación: 

''Es una ayuda de carácter voluntario. 
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es una sesión uni1atera1 sin compensa

ción equivalente, que se otorga a per

sonaG físicas o morales ya sean de se~ 

tor público o privado que desarrollen 

alguna actividad de interés general y 

que se otorgan en forma parcial o to-

tal, teniendo como objetivo fundamen-

tal el de promover o proteger alguna 

actividad de interés común ya puede -

ser económico, social, cultural, etc. 
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SUBVENCION Y EXENCION 
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E1 objeto de analizar la diferencia que exis

te en estos términos se debe a que siempre ha 

existido mucha confusión con ellos. 

En primer lugar se debe a que dich~s términos 

suelen aplicarse sin tener cuidado en 1o que 

cada uno significa. 

Analizaré primero la diferencia que existe e~ 

tre los términos de subsidio virtual y exen-

ción, estos términos se han usado y se usan 

para referirse al mismo fenómeno, sin embargo 

podemos diferenciarlos si analizamos 1o Cuen

ta Pública Federal, ya que los subsidios vir

tuales aparecen dentro de ella, mientras que 

las exenciones no. Podemos decir también 

que las exenciones se conceden a ciertas ca

tegorías de personas que se encuentran dentro 

de los presupuestos señalados por la Ley. 

El subsidio virtual en cambio. se concede 
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cuando el ejecutivo lo considera necesario su 

otorgamiento por lo tanto podemos decir se 

exige el subsidio virtual, se solicita. 

La Profesora lfigcnia M. de Navarrete opina: 

''La diferencia entre la exención y el subsi-

dio que se otorga para compensar el pago de 

impuestos (subsidio virtual) estriba en que 

la primera lib~~a legalmente en forma general 

a los causantes de la obligación de pagar PªE 

cial o totalmente ciertos impuestos y el sub-

sidio virtual tiene la naturaleza de un conv~ 

nio .fiscal mediante el cual el fisco se paga así 

mismo la cuenta del causante, la totalidad o 

una parte de los impuestos causados por un 

tiempo determinado a cambio de que el causan-

te ejecute ciertos actos económicos, que con

tribuyen a mantener el nivel de producción, 

ocupación, inversión, etc." 12 

Por otro lado también se usan indistintamente 

lfigenia de Navarrete, La Naturaleza de la Reforma Fiscal 

México 1962 
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1os términos subsidio rea1 y subvención y en 

realidad no existe ninguna diferencia, ya que 

en ambas se trata de una aportación volunta--

ria a una empresn o actividad en oumas perío-

dicas o por una sola vez. cuando el Estado lo 

considera útil, en el sentido económico, cul

tural, artístico, etc. 13 . 

Por lo tanto, las subvenciones y los subsi--

dios reales no son sino transferencias en --

efectivo de 1a Federación a los Estados, Mu-

nicipios, Particulares, etc., que se dan por 

una sola vez o en sumas períodicas. 

En la Cuenta Pública tradicionalmente tam--

bién los términos de transferencias y subsi--

dios se han considerado como equivalentes, -

sin embargo, cabe aclarar que el término ---

transferenci~ representa la categoría general 

dentro de 1a C'1al quedan agrupados los subs~

dios y otros tipos de donaciones, ayudas7 --

13 Diccionario Económico de Nuestro Tiempo, Pág. 583 
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cuotas, aportaciones, etc. 14 • 

A continuación presentamos un cuadro donde se 

puede apreciar las diferencias entre el sub

sidio virtual y la subvención: 

14 Sistema Unico de Transferencias Secretaría de Programa-

ción y Presupuesto 1984 



SUBSIDIO VIRTUAL 

Son transferencias de 

fondos con cargo a im 

puestos. 

Los beneficios no pieE 

den la categoría como 

tales. 

Las erogaciones apare

cen en la Cuenta de H~ 

cienda Pública c~mo 

gasto e ingreso, aun-

que aparece, no hay 

movimiento efectivo 

de fondos, exclusiva

mente asientos en li

bros. 
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EXENCION DE IMPUESTOS 

En este caso el Gobierno no 

realiza un gasto de momento, 

pero deja de percibir ingre-

sos. 

Excluye a los contribuyente 

la obligación de pagar par-

cial o totalmente ciertos 

impuestos en el ejercicio 

fiscal de que se trate. 

No figuran en la contabi1i-

dad del gobierno ni como in

greso ni como gasto. 



Se conceden cuando e1 

ejecutivo lo conside

ra necesario por me-

dio de Decretos. Acue~ 

dos, etc. 

Es un Convenio Fiscal 

entre e1 Cisco y el -

causante. 
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Su base 1ega1 só1o existe 

cuando una Ley impositiva 

así lo exprese. 

Es un Crédito Fiscal rea1! 

zado vía dispensa de im--

puestos. 
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1.3 CLASIFICACION GENERAL DE LOS SUBSIDIOS 

Una vez que queda bien comprendido lo que es un sub

sidio y tom~ndo en cuenta sus principa1es caracte--

rísticas. nos podemos dar cuenta que existen varios 

tipos de subsidio atendiendo a diversos puntos ~e -

vista. por 1o anterior estamos en condicione3 de p~ 

der clasiricarlos. 

1.3.1 POR SU NATURALEZA 

Atendiendo a su naturaleza los podemo~.c~~s~~ 

rlcar en: 

A) Rea1es 

B) Virtuales 

A) Subsidios Reales: 

Son aquella~ cantidades de dinero en 

eCectivo que el Estado substraé del. 

Presupu~sto de In~resos de la Feder~ 

ción o de la recaudación de impues-

tos d~l ·afio fiscal de que se trate, 
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para entregarlo a diversos Organismos 

en forma directa, que puede ser en -

uno o varios pagos, con estos subsi-

dios se benefician a todos 1os secto

res entre 1os que podemos clter a: 

Sa1ubridad y Asistencia, Educación, 

Comunicación, Fomento AgrÍcQla, Gan~ 

dero, Minero, Construcc~6n de Caminos 

a 1os Precios de Productos Básicos, 

etc. 

B) Subsidios Virtualc~: 

Son aquel1os que no significan erog~ 

ciones de dinero en efectivo, ya que 

es cargo que afecta en forma directa 

a impuestos, es decir compensaciones 

o exenciones que otorga e1 Estado en 

re1ación a1 pago de impuestos, y que 

pueden ser Impuesto al Valor Agrega

do (IVA), Impuesto Sobre la Renta -

(ISR), Impuesto sobre importaciones 

o exportaciones, también existen su~ 
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sidios virtuales a los agricu1tores 

de productos básicos o las empresas 

nuevas y necesarias. 

POR SU FUNCION 

Por la función que deaarro1lan se clasifican 

en: 

A) De Control 

B} Fiscales 

C) De Fomento 

A) De Control: 

Son aque1las cuya finalidad es la de 

proporcionar a asociaciones que tr-ngan 

el fin de conseguir precios competit! 

vos en el exterior, para evitar la 

competencia, otra función es la de 

controlar los precios, impulsar o co~ 

trolar la Producción Nacional, promo

ver las exportaciones. 
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B) Fiscales: 

Algunos subsidios por su carácter de

sempeñan funciones fiscales, por eje~ 

plo los que se otorgan a los importa

dores de armas, diamantes, piedras --

preciosas, et:c. Ya que al contra--

lar a los compradores y el monto to

tal de sus importaciones, hace más --

factible el pago de los impuestos que 

les corresponden. 

C) De Fomento: 

La mayoría de los suOsidios tienen -

como finalidad la de fomentar ya sea 

el desarrollo agrícola, industrial o 

comercial .. 

1.3.3 POR SU FINALIDAD 

Desde el punto de vista de la finalidad que 

persiguen los podemos clasificar en: 

A) Económicos 

B) social.es 
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C} Políticos 

D) Administrativos 

A) Subsidios Económicos: 

Son en la actualidad y en los países 

como México de gran importancia ya -

que su objetivo primordia1 es el de 

promover o proteger las actividades 

que se consideren de interés gen~ral 

como por ejemplo la agricultura, gan~ 

dería, industrias nuevas y necesarias 

etc. 

Otras veces su finalidad ta la de -

buscar la estabilidad social subsi--

diando por ejemplo a: 1os produ~--

tos básicon como; pan, tortilla, le-

che, frijol, etc. 

En fin su campo de acci6n es muy am-

plio y tiende a lograr el bienestar -

social. 
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B) Subsidios Sociales: 

Son los destinados al sector socia1 

por ejemplo a la educación, cultura, 

sa1ud, deporte, etc. 

Se otorgan por ejemp1o para dar una 

educación básica a grandes niveles de 

pob1ación, a Organismos que tratan de 

establecer una educaicón más avanzada, 

a la construcción de hospitales, para 

la compra de vacunas u otros medica-

mentos, etc. 

Otro subsidio de tipo social de gran 

importancia sobre todo en la actuali

dad es el que se da a los desocupados 

o desempleados, los cuales han tenido 

mucho auge en Estados Unidos e Ingla

terra. 

C) Subsidios Políticos: 

Este tipo de subsidio es aquel que -

generalmente se da con Cines milita-

·l 
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res; sin embargo en nuestro país c1 

mi1itarismo no tiene gran fuerza co

mo en otros países por lo tanto los 

subsidios otorgados a este sector son 

mínimos. 

Podemos considerar T.ambién como suba! 

dio político aquel que da un Estado 

Soberano a otro cuando se encuentra 

en una situación difícil, por ejem-

plo podemos mencionar: inundacio

nes, terremotos, plagas, epidemias y 

cualquier otro tipo de calamidades. 

Otro tipo de subsidio político es el 

que se da en campañas p01íticas gene

ralmente para que el candidato logre 

más adeptos. 

D) Subsidios Administrativos: 

Este tipo de subsidio podemos expli-

car1o si pensamos que existen ciertos 

servicios públicoR en que la adminis-
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tración pública subsidia al concesio

nario, por que tal servicio no 1e da 

ninguna utilidad y sí muchas veces -

déficit, en estos casos y cuando el 

servicio se considera necesario hay 

que recurrir a los subsidios de tipo 

administrativos. 

Este subsidio es una cantidad en dine 

ro, cuyo monto se fija de diferentes 

modos en forma periódica o en un pago 

único que puede ser anual o por trab~ 

jo desempeñado respectivamente, en -

otras ocasiones asumen diferentes mo

dalidades, destinadas generalmente a 

facilitar la construcción de obras ne 

cesarías parn 13 prestación del serví 

éio. 

Dicho subsidio ha tenido mucho auge 

en las concesiones de ferrocarril p~ 

ra impulsar la construcción de nuevas 

1íneas. En general el sector trans 
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porte siempre ha contado con dicho -

subsidio, también para poder ofrecer 

un servic~o más ericiente y a menor 

costo. 

1.3.5 POR SU REPERCUCION 

Atendiendo a su repercución podemos c1asifi

carloa en: 

A) Directos 

B) Indirectos 

A) Subsidios Directos: 

Son aque11os que reciben 1os beneficía-

rios que le solicitan y en ellos reperc~ 

te de inmediator en un período relativa-

mente corto. Por ejemplo podemos po--

ner a aquel subsidio que solicita la --

UNAM y que se otorga por el Estado en 

~arma anua1 o mensual dependiendo del 

proyecto de que se trate. 
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B) Subsidios Indirectos: 

Son aquellos que repercuten en forma in

directa en una persona, en un grupo o -

grupos de población y que generalmente 

se dan sin solicitud previa. Por eje~ 

plo tenemos el que otorga el Estado a -

CONASUPO para que pueda mantener los pr~ 

duetos básicos a precios más bajos y de 

esta manera beneficiar en una forma ind! 

recta y sin so1icitud de estos a los con 

sumidores, también puede mencionarse den 

tro de estos e1 que el Gobierno da al -

pan o a la tortilla. 

1.3.6 POR SU DESTINO 

Atendiendo a su destino los podemos clasiri-

car en: 

A) De Consumo 

B) De Inversión 
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A) De Consumo: 

Son las cantidades destinadas al sosten! 

miento, ayuda o fomento de actividades 

de interés general otorgadas a Entidades 

de los sectores público o privado. Es

tos subsidios destinados al consumo se 

reflejan en el Capítulo de Transferen--

cias del Presupuesto de Egresos de la F~ 

deración, transfiere a través de ayudas 

o subsidios a 1os Organismos Públicos y 

Privados, no con el objeto de adquirir 

directamente bienes o servicios, sino 

que realizan tal tipo de gastos desde el 

punto de vista socia1, tratando de mejo

rar niveles de vida de determinados gru

pos de población o de ~omentar activid~ 

des de índole cultural o económico. 

A su vez, el subsidio al consumo se sub 

divide en 

a) Subsidios a Estados y Territorios 
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b) Subsidios a1 Comercio y a 1a In-

dustria 

e) Subsidios a Organismos Descentra

lizados 

d) Subsidio a los Precios 

e) Subsidios Uiversos 

a) Subsidios a Estados y Territorios: 

Son las cantidades que se destinan 

para 1a atención de 1os servicios 

indíspensab1es de los Gobiernos -

de 1os Estados y Territorios cua~ 

do con sus propios recursos no -

pueden cubrirlos. Para su otoE 

gamiento se exige. según disposi

ciones legales o acuerdos de ca-

rácter general. 

b) Subsidios al Comercio y a la In-

dustria: 



Son las cantidades que se desti-

nan al sostenimiento, fomento o 

ayuda de los importadores y expo~ 

tadores, así como al comercio e 

industrias organizados, para su 

otorgamiento se exige, según dis

posiciones legales, acuerdo expr~ 

so del C. Presidente de la Repúbl! 

ca, con excepción hecha de los que 

esté reglamentados por disposici~ 

nes o acuerdos de carácter gene-

ral. 

c) Subsidios a Organismos Descentra

lizados: 

Son les cantidades que se desti

nan al sostenimiento, fomento o 

ayuda para trabajos o servicios 

de interés general que desarro---

1 lan Organismos Descentralizados. 

Para su otorgamiento se exige se

gún disposiciones legales, acuer-
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do expreso del C. Presidente de 

la República, a excepción de loa 

que están reglamentados por dis

posiciones de carácter general. 

d) Subsidios a Precios: 

Son 1as cantidades que se desti-

nan al sostenimiento de Organis-

mos dedicados a la adquisición y 

distribución de artículos de pri

mera necesidad. 

e) Subsidios Diversos: 

Son 1as cantidades destinadas al 

fomento o ayuda de trabajos o 

servicios de interés general; no 

previstos en los anteriores ti-

pos de subsidios. 

B) De Inversión: 

Son aquellos en que se resumen las cant! 

dades a la ayuda o fomento de trabajos, 

obras o construcciones que lleven a cabo 
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entidades de los sector~s púb1icos -o pr! 

vados. 

A su vez, el subsidio de 'in.ver-B'ión-· se:. __ 

subdivide en: 

a) Subsidios a Estados y Territorios 

para Obras 

b) Subsidios a Organismos Descentra-

~izados para Obrn~ 

e) Subsidios a Sociedades Cooperati

vas, Empresas Comerciale~ e Indus 

triales 

d) Subsidios para Construcciones o 

Sociales 

a) Subsidios a Es~ados y Territorios 

para Obras: 

Son las cantidades, ayudas para -
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la ejecución de C~~·as P6blicas -

que realicen los Gobiernos de los 

Estados y Territorios. 

b) Subsidios a Organismos Descentra

lizados para Obras: 

Son las cantidades destinadas a -

la ejecución de Obras Púb1icas -

que organicen Organismos Descen-

tralizados. 

e) Subsidios a Sociedades Cooperati

vas, Empresas Comerciales e Indu~ 

triales: 

Son las cantidades destinadas a 

~omentar el desarrollo de estas 

empresas cuyo funcionamiento se 

considere de interés general. 

d) Subsidios para Construcciones con 

fines Culturales o Sociales: 

Son las cantidades asignadas a --
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las ayudas para la ejecución de 

obras o construcciones de fines 

culturales o sociales. 

1.3.7 SEGUN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDE

RACION 

El sector público en México lo c1asifica de 

la siguiente manera y dependiendo del impac

to en el Presupuesto de Ingresos de la Fede

ración: 

A) Vía Gasto 

B) Vía Ingreso 

C) Vía Precios y Tarifas 

D) Vía Financiamiento 

A) Vía Gasto: 

Son los subsidios que otorga el Estado 

que pueden definirse como el traslado -

condicionado y temporal de recursos del 

Gobierno Federal a otros agentes económ! 

coa y por el cual no recibe contraprcst~ 
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ción directa. 

E1 instrumento mediante el cual se otor

gan estos recursos es el Presupuesto de 

Egresos de la Federación~ 

B) Vía Ingreso: 

Son las sumas que el Gobierno deja de -

percibir para brindar incentivos de tipo 

fiscal, los cuales representan un sacri

ficio de ingresos para la Hacienda Pú-

b1ice. 

En esta categoría quedan incluidas las 

exenciones, reducciones y los CEDIS, los 

acuerdos de vigencia anual, los CEPROFIS, 

que se fundamentan en las Leyes tributa

rias y de la administración fiscal co-

rrespondientes. 

C) Vía Precios y Tarifas: 

Son los ingresos que dejan de percibir 

las empresas públicas como resultado ne 
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mantener bajos los precios y tarifas de 

los bienes y servicios, que producen por 

estar sujetas a las políticas económicas 

y sociales dictadas por el Estado. 

Esto significa que las empresas públicas 

otorgan al resto de la economía precios 

más bajos que los vigentes en el mercado 

nacional o internacional o bien dan tra

to diferencial a algunos productores. 

D) Vía Fin&nciamiento: 

Son 1os beneficios que otorgan las Ins

tituciones Nacionales de Crédito y Seg~ 

ros a los productores de bienes y servi

cios a través de créditos, en condicio-

nes más favorables que las vigentes en 

el mercado financiero. 

Dentro de este grupo de beneficios po--

drían señalarse: Tasas bajas de interés, 

condonaci6n de adeudos, comisiones, etc. 
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II. LA EDUCACION MEDIA SUPERIOR EN MEXICO. 

2.1 MARCO HISTORICO. 

Uno de los antecedentes más remotos en la historia 

de la evolución de la enseñanza media en nuestro -

país es el de la creación, en 1537, por el Virrey 

Antonio de Mendoza, del Colegio de Santa Cruz de -

Tlatelolco; el p1an de enseñanza comprendía dos -

grados, uno de Educación Elemental y otro de Educ~ 

ción Superior que abarca fundamentalmente Estudios 

Filosóficos y Literarios se seflala que en esta úl

tima etapa Superior de la Educación correspondía 

en este Colegio el Estudio de las Humanidades en 

su nivel de Segunda Enseñanza, con especial énfa-

sis en el Estudio d~l Latín 15 . 

La Educación Media no quedó exclusivamente en ma--

nos de las órdenes eclesiásticas, ya que antes de-

que radicaran definitivamente en México estas órde 

1\arrollo. Histor~a comparada de la Educaci6n en 

México, Porrúa 1981 P. P. 128. 
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Subsidios otorgados por el Estado a la Litera 

tura Drámatica o a otras Instituciones o So-

ciedades Artísticas. 

Más actualmente significa: Donación de din~ 

ro por un Individuo, una Fundación o una Uni-

dad Gubernamental. Auxilio en dinero dado-

a un Estado u a otro en regreso por ayuda mi-

litar o naval. Ayuda de financiamiento y 

contribución por una Unidad Gubernamental a 

la Industria. a los Precios, a una Institu

ción de Caridad o de interés Público, como el 

subsidio al transporte, educación, etc. 

Jurídicamente se define como: ''Una de las 

formas que emplea e1 Estado para el gasto -

pfiblico en berieficio de la Econo1nía Nacional

de Instituciones que persiguen fines que 

corresponden al Estado y de particulares que

por algún mo·tivo, el Estado considera conve-

niente ayudar 1
'. 

También se define como: ''La ayuda que pres-

ta el Estado a la Industria y Comercio Nacio-
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nea. la Enseñanza Superior se había inaugurado y -

desarro1lado con éxito, es más bien la organiza--

ción institucional definitiva de la Enseñanza Me-

día la que puede señalarse como obra de estas órd~ 

nes eclesiásticas. 

Su objetivo fundamental era la formación de cléri

gos y sus beneficios se extienden casi exclusiva-

mente a los hijos de las clases económicamente aco 

modadas. 

En 1574 se abrió el Colegio Máximo de San Pedro y 

San Pablo, en esta Institución se impartían cuatro 

cátedrAs: Gramática, Retórica, Artes y Teolo---

gía. 

La demanda de este servicio e~ucativo hizo que, en 

1588, se estableciera el Colegio de San Ildelfonso, 

por licencia concedida por el Virrey Alvaro Manri

que de Lara, más tarde por las condiciones por las 

que atravezaba el Co1egio de San Pedro se ordenó 

se anexara al de San Ilderonso; en efecto, el 17 

de enero de 1618 se creó el primer antecedente de 
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la actual Escuela Nacional Preparator(a .con el No~ 

bre de Real Colegio de San 

Ildefonso de México. 

Es en el afio de 1876 el inicio de la pr~mer~ etapa 

del porfirismo. cuando se establece c1aramente en

México la EducacirSn P6blica. 

La Educación Pública en México nace con el libera-

lismo, las Leyes del 21 y 23 de octubre de 1833, -

expedidas por Gómez Farías, m~rcan su inicio al -

crear la Dirección General de Instrucción Pública

para el Distrito Federal y Territorios Federales. 

La Educación Nacional era rudimentaria los Estable 

cimientos Educativos Federales y Estatales existen 

tes eran unos diez mil hoy en día son más de cicn

mil. 

Digna de especial mención es la Ley Orgánica de 

Instrucción Pública en el Distrito Federal, del 2-

de diciembre de 1867 y su Reglamento dado el 24 de 

enero de 1868 bajo el régimen del Presidente Beni-
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to Juárez. Estos dos instrumentos 1ega1es, sin 

duda alguna constituyen, el antecedente más cerca-

no de la Organización de la Educación en México. 

Debe de mencionarse que por acuerdo del Ejecutivo, 

se conformó una Comisión encargada de organizar la 

instrucción Púb1ica, y fue esta Comisión la que 

participó de manera fundamental en la conformación 

de dicha Ley. Participaron en ella los hermanos 

Francisco y José Díaz Covarrubias, Pedro Contreras 

Elizaldc, Eulalia Ortega, Ignacio Alvarado, pero 

de manera fundamental debe de mencionarse a Gabino 

Barreda, a quien se deben las apor~acionc~ ~ás im-

portantes en lo que concierne a la Escuela Prepar~ 

toria 
16 

Dicha participación le valió para que se consider~ 

ra el fundador de 1a Escuela Nacional Preparatoria 

ya que este la cosideraba el más só1ido cimiento -

de la Educaicón Superior 17 

La Escuela Nacional Preparatoria 1867 - 1878, Ernesto Le

moine, UNAM 

Larrollo, Historia Comparada de la Educación en México Ed. 

Por rúa 
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Dentro de dicha Ley se suponía la unificación de -

la instrucción primaria a la cual se le considera

ba obligatoria y gratuita. así mismo este documen

to contenía un Plan de Estudios para la Escuela -

Secundaria. 

Uno de los aspectos más importantes de este orden~ 

miento fue la creación de la Escuela Nacional Pre

paratoria, que se organiza en torno al concepto -

central del positivismo. 

R1 sistema positivista piantea tres premisias pri~ 

cipales: la Ley de los tres Estados, la clasifi

cación de la Ciencia y la Religión de la Humanidad. 

Influido por el positivismo Barreda organiza el 

Plan de Estudios comenzando por las Matemáticas y 

concluyendo con la Lógica. interponiendo entre --

ambas el Estudio de las Ciencias Naturales, forma~ 

do esca1a rigurosa de conocimientos úti1es, en 1a 

que loa anteriores van sirviendo de base a los que 

siguen, justifica la enseñanza de las lenguas mo-

dernas como francés, inglés y alemán en virtud de 
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que en estos idiomas son en los que se encuentran 

escritos los libros de texto. 

El positivismo comprende de manera simultánea una 

teoría de la ciencia y una reforma de la sociedad 

es decir las ciencias y sus aplicaciones constitu-

yen en realidad el medio para organizar la vida -

social. 18 • 

Durante el primer mandato del General Díaz se dió 

un gran cambio a la Educación Pública. 

Con el triunfo de la revuelta de Tuxtepec y como 

consecuencia de la llegada del General Porfirio -

Díaz al poder la educación que ya se puede llamar 

pública muestra características bien definidas. 

Como lo es la corriente positivista. 

Las Escuelas Preparatorias se incrementaron nota-

blemente en los últimos años del siglo XIX. Las 

18 Historia de la Educación P6blica en México. Fernando So-

lana 



Escuelas Preparatorias para 1878 eran: 

1es 25, particu1ares 34, total 59. 
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oficia-

En septiembre de 1882 fue nombrado Secret~rio de 

de Justicia e Instrucción Pública a Joaquín Bara~ 

da, que fue el funcionario que mayor tiempo estu

vo al rrente de la educación del pueblo mexicano. 

Promulgó una Ley de Enseñanza Preparatoria el 19 

de diciembre de 1896, de la que destaca el hecho 

de que la Escuela Nacional Preparatori~ sería un! 

forme para todas las profesiones y se asignó un -

objetivo a e~tc tipo de ensefianza que Rería el de 

la Educación Física e Intelectual y Moral de los 

alumnos, siendo la duración de este ciclo de ocho 

semestres. 

Sus dieciocho años de gestión fueron sumamente ri 

cos en cuanto a materia de educación. 

Bajo su dirección se ce1ebran importantes Congre

~os de Instrucción Pública, el número y la cali-

dad de las Escuelas se in~rementó en la Educación 

Normal y Preparatoria. 
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PRIMER CONGRESO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Durante este Congreso fueron atendidos por una -

parte la Enseñanza Elemental u obligatoria y la 

1nstrucción Primaria Superior~ y por otra parte 

se discutieron nuevos ~uestionarios referentes a 

1as Escuelas Norma1es. Preparatorias y Escue1as 

Especiales. 

En cuanto a las resoluciones t~madas para la Es-

cuela Preparatoria tenemos: 

La Enseñanza Preparatoria debe ser uniforme -

para todas 1as carrcrns. 

Debe ser uniforme en toda la República. 

Su duración será de seis años. 

Debe concluir con la Lógica 

La Enseñanza Preparatoria debe ser gratuita. 

La restructuración de la instrucción preparatoria 
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permitid 1a integración de 1os eleme~tos cu1tura--

1es necesarios para el posterior seguimiento de -

las distintas c~rrcr~n profesiona1es existentes. 

Por otra parte constituyó un gran éxito del Estado 

en sus esfuerzos por intervenir en la Educación Pú 

blica en todos sus niveles. 

SEGUNDO CONGRESO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Fue relevante 1a importancia de este Congreso ya -

que además de resolver algunas cuestiones que ha-

bían quedado pendientes en el primero abordó temas 

de extraordinario valor para la educación~ como -

los relativos a la Escuela Normal y a la Escuela -

Preparatoria. la fundamentación de las carreras -

proresionales, establecimiento de la Primaria Sup~ 

rior (Educación Secundaria) como elemento obliga

torio de enlace entre la primaria y la preparato-

ria. 

Al término de la gestión ministerial de Baranda 1a 

educación presentaba ya condiciones favorables 

sin precedente; 1a Teoría Pedagógica se había enr! 
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quecido era palpable el aumento y desarrollo de 

las Escuelas, sobre todo la gestión garantizaba la 

Educación Pública obligatoria, gratuita y 1áica 

como derecho. 

Dentro de la segunda etapa del porfiriato es Cund~ 

mental la participación de Don Justo Sierra quien 

fue amigo y seguidor de Baranda, y que además tuvo 

actuación destacada en los Congresos Nacionales de 

Instrucción Pública, colaboró con Baranda en la S~ 

cretaría de Justicia e Instrucción Pública; ejer-

ció el magisterio en los má~ ~lto= n~vcles del --

Plan Educativo y colaboró como catedrático de la 

Escuela Nacional Preparatoria. 

Di~erentes autores están de acuerdo en que la ad-

ministración porfiriana prestó mayor interés a la 

Educación Superior que a la Primaria. 

La Escuela Preparatoria, como Institución ejemplar 

del P1an Educat~vo del Gobierno se propagó a todo 

el país, todos los Estados tuvieron su Escuela -

Preparatoria. 
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Desde e1 triunfo definitivo de 1a Repúb1ica 1ibe-

ral 1os esfuerzos del gobierno se dirigen a la or

ganización de las Escuelas Preparatorias. 

No debe dejar de mencionarse aquí las principales 

razones que tuvo Justo Sierra para que los Estu--

dios de Bachillerato se impartieran dentro de la 

Universidad Nacional, entre las principales pode-

mos señalar las disciplinas que forman parte del 

Bachillerato, según Sierra están dentro de una -

disciplina general que constituye el método cientí 

fico, base indispensable para que se adquieran las 

ciencias concretas y especiales que se imparten en 

las Escuelas Profeaionales y por que ese método ~s 

fundamental para la investigación científica de la 

Escuela de altos Estudios, luego entonces los Est~ 

dios Superiores no deben hacerse sin los Estudios 

de Bachi11erato. 

Destaca tambien en su gestiOn como Secretario de -

Instrucción Pública, el restablecimiento en 1910. 

de la Universidad ahora con carácter de Nacional y 

el hecho de que ésta tuviera conformada por las E~ 
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cuelas de Jurisprudencia. Medicina, Ingeniería, -

Bellas Artes y altos Estudios, a las que se reuni

ría la Escuela Nacion~l Preparatoria. 

Fundado en la autorización dada por el Legislativo, 

al usurpador Victoriano Huerta emitió una Ley para 

1a Escuela Nacional Preparatoria, dentro de cuyas 

disposiciones destaca el artículo tercero que se

ñala que esta Institución deja de formar parte de 

1a Universidaa Nacional. 

El 6 de noviembre de 1818, siendo director de la -

Escuela Mac~cn~l rreparatoria ~oises S~enz, se ~e

cretó un nuevo Plan de Estudios que apareció ya no 

emitido por el Gobierno Federal, sino por un deno

m~nado ''Consejero Superior de Educación P6b1ica'' 

donde destaca el establecimiento de materias obli

gatorias y materias selectivas. 

Junto con Rafael Ramírez, fue Moises Sáenz uno de 

los más destacados teóricos y realizadores de la 

Educación en México, principalmente se le atribuye 

la fundación de la Escuela Secundaria. 
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Al llegar a 1919 en 29 Estados se sostenían Escue-

1as Preparatorias de diseño positivista a 1as cua

les sirve de ejemplo 1a Escuela Nacional Preparat2 

ria. 

El 20 de octubre de 1920, siendo Rector Don José -

Vasconselos, el Consejo Universitario aprobó en -

sección ordinaria, un nuevo Plan de Estudios para 

1a Escuela Nacional Preparatoria, contiene éste i~ 

portantea transformaciones que rompen con los es-

quemas tradicionales, al introducir seriación en 

1as asignaturas también introdujo la posibilidad 

de capacitación para el trabajo. 

Un gran avance en la Educación Media Superior lo -

representa el Primer Congreso de Escuelas Prepara

torias de la República, convocando en agosto de --

1922 por el entonces Director de la Escuela Nacio-

nal Preparatoria Lombardo To1edano. En su convo-

catoria se hizo mención a la crisis por la que pa

saban las Escuelas Preparatorias Estatales debido 

a la igPorancia de los objetivos de la Escuela Pr~ 

paratoria de México. 
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Se pretendió resolver entre otros 1os· siguientes -

prob1emas: 

Cua1es deben ser las normas de la futura labor 

social que deben desarrollar los estudiantes en 

la Escuela Nacional Preparatoria. 

Qué materias deben de postularse. 

Cuáles serán los textos y obras de consu1ta. 

Qué sistema debe seguirse para evalu~r e1 aprov~ 

chamiento de los alumnos. 

Bases para la revalidación de estudios. 

De lo anterior se llegó a las siguientes conclusio 

nes: 

La Escuela Nacional Preparatoria debe de propo-

nerse con el fin de la educación, ética, estéti

ca, física y manual tanto de los alumnos que si

guen una carrera profesional como los que se de-
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diquen a otras actividades. 

El propósito de la Escuela y fina1idad directa 

de cada cátedra será la educación ética. 

Se procura desarrollar el amor al arte. 

Se aprobó en este Congreso un Plan Común de cin

co años con algunos cambios según la carrera que 

se fuera a elegir. 

Otra resolución importante, fue la de que ningún 

examen debía consistir en la re~etición memotéc

nica, sino de preferencia en el desarrollo de -

las facultades del alumno. 

La preparación que el profesor debía de tener 

era un grado superior los conocimientos de su e~ 

tedra y una verdadera cultura general. 

En 1931 por el Congreso UniverEitario, se trans-

formó el Plan de Estudios vigente con una nueva -

concepción, se trata de los Bachilleratos especi~ 
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Matemático, Químico 
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Filosofía y Letraa, Físico 

Biólogo, etc., desaparece 1a 

enseñanza de oficios, obligando así al estudiante 

a hacer una elección vocacional, con los inconve-

nientes que ello acarrea. 

Es importante destacar que el primer indicio que 

en materia de planeación por parte del Gobierno lo 

constituye el Plan Sexenal elaborado durante el Go 

bierno del Presidente Lázaro Cárdenas. 

Así como también destacaremos la participación que 

en cuestión de educación, principalru~nte ~n la t~c 

nica tuvo dicho mandatario. 

Para 1932, se crea la Preparatoria Técnica Luis -

Enrique Herro con la cual se logra un gran avance, 

en cuanto a las Escuelas de nivel Medio Superior -

para varones. 

La Preparatoria Técnica tiene una duración de cua

tro años y para su acceso solo requiere de 1a Pri

maria E1emcnta1 y Superior. 
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En 1937 fue creado el Instituto Politécnico Nacio

nal, que contaba con cuatro voca=ionales. 

Otro de los grandes logros que se dieron durante -

este Gobierno fue la creación de las Escuelas Pre

paratorias Federales por Cooperación (28 de febre

ro de 1940) que fue un nuevo organismo dentro del 

nivel Medio Superior, con este se dió gran ayuda 

a las poblaciones que se encuentran situadas lejos 

de las grandes ciudades, además que es un sistema 

en donde su financiamiento es mixto, ya que inter

viene la Federación, el Estado o Municipio y los 

Particul~res loerando con esto e1 interis de len -

d~ferentes sectores que participanl9. 

La primera Preparatoria de este tipo fue creada en 

Piedras Negras, Chihuahua y actua1mente se cuentan 

con 143 en toda 1a Repúb1ica. 

Durante 1964, el Consejo Universitario aprobó una 

nueva concepción del Bachillerato influida por el 

19 SubsecrP.taría Educación Media Superior, Antecedentes His

tóricos 
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filOsoCo Francisco Larroyo. Este Plan de Estu--

dios es de gran importancia ya que es el que ac--

tua1mente se encuentra en vigor. 

El motivo de la creación de dicho Plan fue la cri

sis por la que pasaba la enseñanza en el ciclo me

dio. primero un plan único y rígido para todas las 

carreras que luego pasó a1 diversificado en donde 

el alumno podía elegir entre las materias optati-

vas, lo cual provocó más tarde una anarquía en 

donde el alumno llegó a tener solo materias opta

tivas y ninguna de las obligatorias. 

Dentro de 1a exposición de motivos se señala en-

tre 1as principales causas de la crisis: 

El enorme crecimiento escolar 

La defectuosa preparación de los maestros 

La carencia de elementos materiales como labo

ratorios, bibliotecas, etc. 

El nuevo Plan se propone el desarrollo integral 

del alumno, la formación de una conciencia cívica 
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que le defina sus deberes frente a la Camilia y -

frente al Estado. 

El Bachillerato debe ofrcc~r la base 1egal para -

todos los alumnos (Tronco Común) y ya en el último 

año serán los Estudios Especiales de una materia 

de acuerdo con la profesión que se pretenda seguir. 

Dividiéndose este Plan en cinco áreas fundamenta--

1es: Ciencias Físico-Matemáticas. Ciencias Quí-

mico-Biologícas. Disciplinas Económico-Administra

tivas y Humanidades. 

En la XIV Asamblea General Ordinaria de ANUIES de 

1972, se reconoce la crisis por la que atraviesa 

el Bachillerato debido fundamentalmente a la falta 

de una definición de objetivos educativos. y es -

dentro de esta Asamblea que se sentaron las bases 

y se da una orientación al Bachi11erato~ 

En la XIII Asamblea General de ANUIES celebrada en 

Tabasco en 1971 se tomaron decisiones importantes 

para el Bachillerato; se le concibe con duración 

de tres años con un carácter iriformativo más que 

~ormativo y se asigna también la función de ser un 
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cic1o termina1 y propedéutico. 

En la Asamblea Extraordinaria de agosto de 1971 -

llevada a cabo en Toluca. destacó por su importan

cia la creación del Colegio de Ciencias y Humanid! 

des (C C H) perteneciente a la UNAM, cuyo Plan de 

Estudios adoptaron más de 50 Encuelas en el País. 

En Tepic tuvo lugar la XIV Asamblea Ordinaria de 

la ANUIES en octubre de 1972 en la cual se f1ja-

ron limites mínimos y máximos para el valor en --

créditos del Bachillerato, dividiéndolo en tres -

áreas de trabajo. 

El 28 de mayo de 1973 la ANUIES presentó al Pres1-

dente de 1a República un documento en donde se an~ 

!izaron los problemas que se tenían en cuanto al 

crecimiento de la demanda de este ciclo, exponién

dose a que si ésta continuaba para 1980 se tendría 

mayor número de egresados de1 Bachi1lerato que --

oferta de Escue1as Pro~csionales, por 1o que se --

11ega al acuerdo de crear la Escuela Nacional Me-

tropoli tana y e1 Colegio de Bachilleres. 
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Por Decreto publicado el 26 de septiembre de 1973, 

fue creado el Colegio de Bachi1leres 9 teniendo es

te la finalidad propedéutica y 1a terminal. 

Por Decreto del 29 de diciembre de 1978, se creó 

el Colegio Nacional de Educación Profesional Técn! 

ca (CONALEP), que tiene como objetivo la prepara

ción de personal ca1ificado a nivel postsecunda-

rio, con su creación se establece un s~stema esp~ 

cífico de educación terminal que se derine separa

do de la Educación Media Superior. 

Más tarde el CEMPAE (Centro para el Estudio de los 

Medios Avanzados para la Educación, puso en marcha 

un modelo de Preparatoria Abierta con una finali-

dad propedéutica no terminal. 

Por último el Congreso Nacional de la ANUIES de -

los días 10, 11 y 12 de marzo de 1982, que se lle

vó a cabo en Cocoyoc, en el cual se hacen las si-

guientes observaciones: 

El Bachillerato es un ciclo esencia1mente ~or-
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mativo integra1 y no únicamente propedéutico. 

Es un ciclo con personalidad y objetivos pro-

pios. 

La historia del Bachillerato en nuestro país 

indica que no existen fórmulas absolutas, ni 

válidas para todas las latitudes y para todas 

las épocas por que las realidades a las que se 

aplican diversas y cambiantes. Cada Socie--

dad debe ser capaz de hacer su propio diagnós

tico, de conocer cabalmente la realidad en la 

cu~1 va a ap1ica~ un Plan Educativo y debe te-

ner también muy claro la trayectoria y su de-

sarrollo y la idea, de la sociedad, que a fut~ 

ro, se planea 11evar a cabo y de acuerdo con 

ello, reformar sus planes educativos20. 

20 Notas y Reflexiones acerca de la Historia del Bachille-

rato, David Pantoja Morán. 
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2.2.1 ASPECTO ECONOMICO 

La mayoría de los países en vías de desarr~ 

llo tratan de organízar y expandir sus sis-

temas educativos. Sin embargo, esto re--

presenta un esfuerzo financiero enorme en -

cualquiera de sus etapas. Además. muchos 

gobiernos creen que sus gastos han alcanza-

do ya un límite y que no se puede continuar 

atendiendo las solicitudes del sector educa 

tivo. Otros gobiernos insisten en que la 

ed\JCac~6n debe empezar por ser mAs eficien-

te antes de recibir nuevos fondos 21 . 

Por otra parte, los educadores ~ambién de--

ben entender cuales son las diricultades bá 

sicas y los problemas asociados a la obten-

ción de recursos adicionaleG. El conocí-

miento de estoe hechos es un paso esencial 

para resolver la crisis de rondos que tiene 

la educación y para aumentar su eficiencia. 

La demanda de educación se ha incrementado 

21 Fondos Públicos para Financiar Ja Educación Normal, Manuel Zymelman. 
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rápidamente con el crecimiento de la pobla--

ción. En la última década la población --

mundial creció a una tasa promedio anual de 

·2.6% y su población escolar a una tasa mucho 

mayor. 

Además, la demanda ha sido estimulada por -

los educadores, economistas y políticos ante 

la creencia de que la educación de un pueblo 

es el requisito indispensable para promover 

el progreso económico. 

Este aumento en la demanda, generado no solo 

por causas demográficas, sino también econó

micas y políticas, se tradujo en una prolif~ 

ración de matrículas, ya que las tasas prom~ 

dio de crecimiento en los países en vías de 

desarrollo fueron del 445%. 

Por otro lado muchos graduados de los dife

rentes niveles encuentran que la educación 

recibida no los ha preparado pa~a las nec~ 

sidades tecnológicas de nuestro tiempo. 

Al incremento desproporcionado de sus pres~ 



86 

puestos, se 1e agrega que la educación ha -

perdido también contacto con las realidades 

de la sociedad moderna. 

La consecuencia inmediata de estas rallas ha 

sido una oposición creciente durante los úl

timos años al incremento del gasto público -

en educación. 

El problema de conseguir recursos adicionaleo 

para el sector educativo reside, además, en 

su desventaja relativa pare cc=pctir en ---

otros sectores de la economía más producti-

vos, ya que los resultados de la inversión 

en educación son abstractos y por lo mismo 

muy diríciles de determinar. 

Otra de las rallas en el sector educativo es 

que mientras los administradores de los sec

tores económicos generalmente aguardan a que 

el poder ejecutivo o legislativo estab1ezca 

políticas para determinar su curso de acción 

futura, los de1 sector edueativo, por el co~ 
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trario, parecen ser ágiles ante estas po1ít! 

cas determinando su curso futuro casi por -

inercia y traduciendo sus demandas sobre el 

poder público en la mayoría de los casos con 

simples solicitudes financieras adiciona1es. 

Por lo tanto, cuando las solicitudes del -

sector educativo son tales que puedan alte-

rar el equilibrio social y económico del --

país, frencuentemente encuentran un no rotun 

do. 

La educación se ha ido extendiendo a través 

de la h~storia, los sistemas de financiamien 

miento también han sufrido importantes tran~ 

formaciones, desde el rudimentario sistema -

de pagar a los sacerdotes para la educación 

de los jóvenes, hasta.los complejos sistemas 

actuales de recolectar y distribuir grandes 

sumas de dinero. 

Las fuentes financieras uti1izadas por 1a 

educación son expresiones, individua1es o 
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colectivas 9e1 sentir de un pueblo: Los 

gobiernos constituyen en la actualidad la 

fuente básica de fondos para la educación a 

nivel nacional. regional o local. los grupos 

religiosos también han contribuido desde la 

antigüedad. Los negocios privados. indus-

trias, comercio u organizaciones del sector 

primario, también han contribuido en la edu

cación lo mismo que organizac~ones civiles -

sin fines de lucro, tales como asociaciones 

de antigüos alumnos y otras, las donaciones 

legados en especie, la proviRiÓ~ de ~loja--

miento y alimentación, la construcción de 

edificios y la donación de libros también 

pueden ser mencionadas22 . 

La solución a este problema tiene dos aspec

tos estrechamente relacionados: la diver

sificación de fuentes de financiamiento y/o 

el mejor aprovechamiento de sus recursos ac-

tua1es. Este segundo aspecto es olvidado 

22 Fondos Públicos para Financiar la Educación~ Manuel 

Zymelman 
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con frecuencia; pero cuanto más ineficiente 

sea el sistema mayor será 1a necesidad de re 

cursos adicionales y menor su efectividad. 

En 1a actualidad la obtención de nuevos re-

cursos debe de ir acompañada de una mejor -

utilización de los mismos, ya que tanto los 

países en vías de desarrolio como muchos --

otros desarrollados, creen que sus presupue~ 

tos para la educación están llegando a un l! 

mite de tolerancia. 

En México es mediante el presupuesto de egr~ 

sos de la Federación que el Estado distribu

ye todos sus ingresos a las diferentes sect~ 

res que lo componen, dentro de estos encon-

tramos desde épocas muy antigüas el presu--

puesto asignado a 1a educación. 

Con e1 fin de tener una apreciación de la -

preocupación que t~ene el Es·;ado en e1 desa

rrollo de este sector, presentamos a conti-

nuación los fondos asignados a educaoión de 

1868 a 1986 
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GASTO PUBLICO EN EL RAMO DE EDUCACION 

EN LOS PRESUPUESTOS FEDERALES 

DESDE 1868 A LA FECHA 

AÑO PRESUPUESTO PRESUPUESTO PORCENTAJE 

DE EDUCACION TOTAL % 

EN EL ANTIGUO REGIMEN 

DE 1868 A 1910 

1868 a 107 70 881 684 1 556 282 572 4.555 

1907 a 1908 7 010 250 103 736 792 6.758 

·1908 a 1909 7 141 019 105 105 985 6.768 

1909 a 1910 6 600 165 97 871 751 6.744 

EN PLENA LUCHA ARMADA 

DE 1910 A 1915 

1910 a 1911 7 862 421 110 916 846 7.089 

191.l a 1912 8 183 162 109 330 846 7.485 

1912 a 1913 8 155 443 111 369 592 7.323 

1913 a 1914 13 926 600 141 156 332 9.866 

1914 a 1915 9 656 474 140 466 211 6.875 



AÑOS 

1915 a 1916 

1916 a 1917 

1917 a 1918 

1918 a 1919 

1919 a 1920 

DEL lo. 

1920 a 1921 

1921 a 1922 

1922 a 1923 

1923 a 1924 

DEL lo. 

1925 

1926 

1927 

1928 

AL TRIUNFO DE LA REVOLUCION 

DE 1915 A 1920 

PRESUPUESTO 

DE EDUCACION 

l 507 51.6 

l. 389 175 

l 81.2 694 

2 218 166 

CUATRIENIO 

PRESUPUESTO 

TOTAL 

124 369 245 

109 716 772 

215 209 796 

237 054 011 

OBREGON 

DE DICIEMBRE DE 1920 AL 30 DE NOVIEMBRE 

12 296 265 250 803 142 

49 826 716 383 658 608 

52 362 913 348 487 278 

25 523 347 297 982 472 

CUATRIENIO CALLES 

DE DICIEMBRE DE 1924 AL 30 DE NOVIEMBRE 

21 568 575 302 164 487 

22 434 926 313 322 738 

20 036 709 284 226 012 

25 821 602 286 746 742 

91 

PORCENTAJE 

% 

1.212 

1.266 

.842 

.936 

DE 1924 

4.903 

12.987 

15.026 

8.565 

DE 1928 

7.138 

7.160 

7.050 

9.005 



AÑOS 

1929 

1930 

1931 

1932 

1933 

1934 

1935 

1936 

1937 

1938 

1939 

1940 

92 

BIENIO PORTES GIL 

DEL lo. DE DICIEMBRE DE 1928 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1930 

PRESUPUESTO 

EDUCACION 

27 165 063 

33 221 722 

PRESUPUESTO 

TOTAL 

282 448 731 

293 773 935 

CUATRIENIO ORTIZ RUBIO Y ABELARDO RODRIGUEZ 

PORCENTAJE 

% 

9.617 

11.310 

DEL lo. DE DICIEMBRE DE 1930 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1934 

35 200 000 

28 822 103 

31 627 289 

31 219 183 

299 490 480 

215 217 481 

215 541 737 

243 061 293 

SEXENIO LAZARO CARDENAS 

11.753 

13.392 

14.675 

12.844 

DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 1934 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1940 

44 450 000 

48 591 680 

59 363 944 

67 260 000 

67 075 000 

73 800 000 

275 795 000 

286 000 000 

333 225 689 

431 109 870 

445 875 613 

448 769 299 

16.117 

16.990 

17.815 

15.602 

15.043 

16.445 
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Afios PRESUPUESTO PRESUPUESTO PORCENI'AJE 

EDUCACION TOTAL % 

SEXENIO AVILA CAMACIIO 

DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 1940 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1946 

1941 77 850 000 492 930 596 15.793 

1942 91 000 000 554 747 304 16.404 

1943 97 200 000 707 845 058 13.732 

1944 119 360 000 1 101 000 000 10.841 

1945 171 000 000 1 006 630 812 16.987 

1946 209 871 144 1 200 000 000 17.487 

SEXENIO MIGUEL ALEMAN 

DEL lo. DE DICIEMBRE DE 1946 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1952 

1947 263 901 336 1 667 040 644 14.211 

1948 246 000 000 2 302 617 409 10.683 

1949 260 000 000 2 551 258 320 10.975 

1950 312 283 400 2 746 549 907 11.370 

1951 355 680 000 3 102 901 695 11.463 

1952 427 773 000 3 999 203 000 10.696 
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AÑOS PRESuPUESTO PRESuPUESTO PORCENTAJE 

EDUCACION TOTAL % 

SEXENIO RUIZ CORTINEZ 

DEL lo. DE DICIEMBRE DE 1952 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1958 

1953 479 685 000 4 160 382 300 11.530 

1954 606 630 000 4 827 681 000 12.566 

1955 711 842 000 5 681 399 000 12.529 

1956 838 309 000 6 696 374 000 12.519 

1957 1 027 810 000 7 577 874 000 13.563 

1958 1 153 180 000 8 402 552 000 13.724 

SEXENIO LOPEZ MATEOS 

DEL lo. DE DICIEMBRE DE 1958 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1964 

1959 1 482 840 000 9 385 756 000 15.800 

1960 1 884 700 000 10 256 341 000 18.376 

1961 2 270 000 000 11 199 231 000 20.269 

1962 2 577 920 000 12 319 783 000 20.420 

1963 3 012 312 000 13 801 440 000 21.826 

1964 3 687 671 000 16 033 352 000 23.000 
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AÑOS PRESUPUESTO PRESUPUESTO PORCENTAJE 

EDUCACION TOTAL % 

SEXENIO DIAZ ORDAZ 

DEL lo. DE DICIEMBRE DE 1964 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1970 

1965 4 182 280 000 17 857 728 000 23.420 

1966 4 750 090 000 20 136 032 000 23.590 

1967 5 775 267 000 22 102 055 000 26.1.30 

1.968 6 482 358 000 24 205 967 000 26.780 

1.969 7 347 633 000 26 516 1.78 000 27.71.0 

1.970 7 946 889 000 28 180 457 000 28.200 

SEXENIO LUIS ECHEVERRIA 

DEL lo. DE DICIEMBRE DE 1970 AL 30 DE ?lOVIE!ffiRE DE 1.976 

1.971. 8 566 042 000 30 768 829 000 27.840 

1.972 1.0 539 1.97 000 54 749 075 000 1.9.250 

1.973 1.4 541. 957 000 89 433 929 000 1.6.260 

1.974 1.9 1.1.3 240 000 1.1.4 1.77 060 000 16.740 

1.975 29 043 857 000 1.86 178 570 000 1.5.600 

1.976 37 638 985 000 209 571. 180 000 1.7.960 
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AÑOS PRESUPUESTO PRESUPUESTO PORCENTAJE 

EDUCACION TOTAL % 

SEXENIO LOPEZ PORTILLO 

DEL lo. DE DICIEMBRE DE 1976 AL 30 de noviembre de 1982 

1977 59 756 000 000 313 679 790 000 19.500 

1978 74 372 755 000 442 000 000 000 16.080 

1979 97 624 300 000 652 100 000 000 15.000 

1980 125 354 205 000 958 500 000 000 13.010 

1981 196 700 000 000 1 405 300 000 000 14.000 

1982 3 320 569 000 000 306 522 900 000 !J.23 

SEXENIO MIGUEL DE LA MADRID 

DEL lo. DE DICIEMBRE DE 1982 AL lo. DE DICTF.MBRE DE 1986 

1983 2 778 799 166 000 443 829 058 000 15.97 

1984 3 611 230 217 000 706 941 300 000 19.57 

1985 5 642 915 149 000 1 136 500 000 000 20.14 

FUENTE: Presupuestos de Egresos de la Federación; Varios Períodicos 
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El dato más antigüo con que se cuenta es e1 

de 1868 en que se asignó un presupuesto para 

la educación de 70'881,684.05 que comparado 

con el presupuesto tota1 1 556'282,572.20 -

muestran un porcentaje de participación de 

4.555 para educación. 

Para e1 período 1910 - 1915 en p1ena 1ucha 

armada se observa un incremento considera-

ble en números relativos que asciende a ---

9.866% dentro de este sector. sin embargo -

en números absolutos fue menor e1 presupue~ 

to asignado $ 13'926,600.12, comparado con 

los de los afios anteriores a6n ct1ando e1 -

presupuesto haya sido menor, el incremento 

en el porcentaje, nos muestra, que durante 

este período ya se le da mayor importancia 

a la enseñanza del pueblo. 

Durante el período de Alvaro Obregón. se r= 

gistra un incremento en números abso1utos 

y relativos de $ 52'362,913.50 y 15.026%. 
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Es bien conocida 1a labor que en el campo de 

educación realizó el General Lázaro Cárdenas 

sobre el aspecto técnico dicha labor se ve 

rerlejada en el incremento que tuvieron los 

fondos dedicados a la enseñanza durante su 

administración que fue de $ 59 1 363 1 944.00 y 

represente el 17.815% del presupuesto total 

de la Federación. 

En el año 1964 dentro dcJ se~enio del Presi-

dente L6pe~ M~teos se ~~~gnarun ------------

$ 3,687 1 671,000.00 para educación que repre

sentaban el 23%. 

La asignación presupuestaria más alta lo 

que en números relativos se refiere que se 

ha dedicado a educación fue la de 1970 du-

rante el gobierno de Díaz Ordaz que alcanzó 

una participación en el presupuesto total -

del 28.200%, aún .cuando en el sexenio de Ló

pez Portillo se encuentra la cantidad más al 

ta dedicada a la enseñanza 1981 -----------

$ 196,700'000,000.00; sin embargo la partic! 
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pación de este en el presupuesto tota1 soio 

fue de un 14.1% mucho más baja que la alean 

zada en 1970. 

En 1982 se observa una baja en el presupue~ 

to a educación en números re1ativos que va 

del 14% en 1981 al 9.23% en 1982 esta situa 

ción 1a podemos explicar por que ecte año -

fue un año difícil para México por la deva-

1uación del peso, por 1o que 1os ingresos -

de 1a Federación fueron asignados a secto-

res prioritarios como lo es el pago de la 

deuda pública. 

Es en el nño de 1985 cuando se registra e1 -

mayor presupuesto asignado a educación tan

to en números relativos como en números ab

so1utos incrementándose a $ 1,136,SOO'OOO, 

000.00 y que representa un 20.14% de1 ingr~ 

so total de la Federación. También es i~ 

portante mencionar que el sector educatLvo 

es uno de ios sectores que reciben más in--

9resos por parte de 1a Ftderación. 
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Por otro lado el objetivo de1 sector público 

no debe ser el incrementar de este presupue~ 

to año con año, su preocupación debe de ir 

más allá de establecer controles que le 

permitan conocer las desviaciones que se ti~ 

nen con respecto a lo planeado y más adelan

te realizar evaluaciones con el fin de poder 

loerar una mayor ericicncia de estos recur--

sos. 

De las soluciones planteadas en el inicio -

podemos decir que por 1a ~itu~ci6n tan dif~

cil que enfrenta el país en el aspecto eco

nómico, definitivamente la única solución es 

la de aprovechar mejor los recursos. 

Ya que la de incrementar fuentes de financia 

miento y más para este sector, por lo antes 

señalado, resulta casi imposible. 

Se analizarán ahora los recursos que la Di-

rección General de Educación Media Superior 

ha manejado en este nivel para lo cual se 

anexa el Cuadro 1 que permite ver e1 pres~ 
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puesto asignado al Colegio de Bachi11eres --

Provincia, a las Preparatorias Federales por 

Cooperación y a los Centros de Bachillerato 

Pedagógico este estudio se realizó a partir 

del año de 1981 en el que fue creada esta 

Dirección ya que anteriormente este nivel 

era manejado por la Subsecretaría de Educa--

ción Superior e Investigación Científica en 

dicho cuadro podemos observar los siguientes 

puntos: 

1o. E1 presupuesto asignado a Educación en 

su nivel Medio Superior sigue una ten-

dencia ascendente año con año. 

' 

2o. En cuanto a 1a matrícula se observa --

también una tendencia ascendente esto 

nos ref1eja que año con año se atiende 

en términos absolutos mayor parte de -

la demanda no satisfecha en años ante-

riores. 

3o. En lo referente al costo que represen-
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tS para la Federación atender a la ed~ 

cación en su nivel Medio Superior, se 

observa un crecimiento ascendente. 

4o. Para e1 año de 1983 se observa una no

table reducción en términos relativos 

del presupuesto asignado, esto como 

consecuencia de la crisis económica 

por la que atravesó nuestro país. 

So. Refiriéndonos nuevamente a la matrícu

la esta pasa del 19.5% de incremento 

en 1983 con respecto al año anterior 

al ~4.6% en 1984, por otra parte para 

el año de 1985 sufre una baja también 

considerable del 9.8% con respecto a 

1984. Esto nos muestra que para el 

año de 1985 ingresaron menos alumnos 

a este nivel que los del año anterior, 

por lo tanto se atiende un menor núme

ro de alumnos. 

60. Analizando el coRto de financiamiento 



103 

para la Federación este sigue una ten

dencia descendente alcanzando su punto 

más bajo en el año de 1984 en el que -

se decrementó 3-9% para posteriormente 

en e1 año de 1985 registrar un cambio 

brusco del orden del 182.3% de incre-

mento. 

Lo anterior demuestra que de manera g~ 

neral, el presupuesto asignado en tér

minos absolutos se ha incrementado pe

ro en términos relativos ha ido decre

ciendo lo que representa una mayor --

aportación al sector educación en su -

nivel superior. 

7o. Para el año de 1985 se tiene un presu

puesto total de $ 4'237,884.00 del --

cual el 88.1% fue destinado al Colegio 

de Bachilleres, el 18% a la~ Prepara-

torias Federales por Cooperación y -

solo el 0.96% a los Centros de Bach~--

llerato Pedagógico. Es oportuno --
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aclarar que el presupuesto asignado a 

estos Últimos no refleja· el costo de 

una matrícula completa ya que dichos 

centros fueron creados en septiembre 

de 1984 y solo cuentan en la actuali-

dad con 50% de su matrícula. 

So. Con respecto al total de la matrículn. 

el 58% lo absorve el Colegio de Bachi

lleres. 

9o. Por lo que se refiere a1 costo de ri-~ 

nanciamiento el Colegio de Bachilleres 

es el que para 1985 registra el costo 

más elevado siguiéndole las Preparato

rias Federales por Cooperación y por -

último los Bachilleratos Pedagógicos. 

Por otro lado debe quedar claro que este 

costo de financiamiento es únicamente lo que 

aporta la Federación, que es en el caso del 

Colegio de Bachilleres solo representa de un 

40 a un 60% del ~inanciamiento total en el -
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caso de 1as Preparatorias Federa1es por Coo

peración este costo solo representa como má

ximo un 30% del costo total aportado y en el 

caso de los Bachilleratos Pedagógicos el --

costo de financiamiento para 1a Federación 

es de1 100%. 
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2.2.2 ASPECTO SOCIO-CULTURAL 

En estudios que se han realizado para po-

der comprobar que existe una relación en-

tre los años que una persona dedica a est~ 

diar y la capacidad económica que en fun-

ción de esto adquieren, ~an demostrado que 

1a inversión en años de escolaridad es muy 

redituable. Aunque existe la desventaja 

de que este fenómeno es a largo plazo. 

además esto se considera dentro ª" una ed..!: 

cación que va acorde a las necesidades del 

país y que no es el caso de México. 

Sin embargo este hecho se acentúa en las -

sociedades poco desarrolladas ya que estas 

dan a los Estudios Universitarios de Lice~ 

ciatura en mayor porcentaje de bienes eco-

nómicos de la sociedad. Es por esto que 

las Universidades se convierten e~ un pun

to muy importante de la integración socia1 

del individuo .. 
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Las c1ases medias son las que tienen mayor 

influencia a 1as Universidades debido a la 

idea de que esto les dará algunos privi1e

gios. Y en una baja cantidad 1as clases 

bajas. 

Este acceso continuo a 1as Escuelas Supe-

rieres se incrementa año con año y como 

consecuencia e1 bachillerato aumenta su d~ 

manda ya que es la vía para llegar a aque-

lla. 

Es por esLa ra~ó~ que P.1 bachillerato se 

convierte en el objetivo de los jóvenes en 

las sociedades tradicionales. 

El bachillerato es una etapa que se tiene 

que pasar para canalizar las inversiones 

que se ha realizado en los estudios. 

La preparatoria se ha considerado una par

te muy importante de la Universidad debido 

a que esta asegurado· el ingreso a la educ~ 
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ción superior, por medio del pase automát! 

~o que se ha generado en Améri~a Latina -

princ ipa1mente en México. 

Por otra parte la gran demanda a1 nivel m~ 

dio superior le ha dado mayor importancia 

socia1 y política a las Instituciones Uni

versitarias. 

Así como ia Preparatoria dentro de la Uni

versidad genera su propia demanda 1os 

otros sistemas como el Tecno1ógico que ti~ 

ne un modelo de educación superior dife--

rcnte, también asegura a su población Y. de 

esta forma el Bach~lierato Tecnológico o 

la Vocacional entraron a formar parte del 

sistema medio superior. 

Estos dos sistemas claramente definidos se 

han ido desarrollando. sin embargo se han 

generado cuestionamientos que han dado -

origen a ~uevas ideas sobre el bachiller~ 

to. Una de las más r~cientes se dió de~ 
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tro de la Universidad Tradicíonal en donde 

se criticaba el verbalismo y basarse en -

una cultura libresca que fue ~ tal punto -

rutinario que no se daba la posibilidad de 

crear hombres críticos y concientes de sus 

problemas. 

Es por esta causa que nació la idea de un 

nuevo bachillerato que fue e1 Colegio de 

Ciencias y Humanidades {CCH), que esta in~ 

pirado en una idea de enseñanza departame~ 

talizada de enfoque multidisciplinario. 

Los objetivos generales se orientaban ha-

cia la formación de un hombre que pudiera 

aspirar a la Universidad, y al mismo tiem

po tener una formación crítica que le per-

mitiera opinar inteligentemente en los pr~ 

blemas de su sociedad23 . 

La flexibilidad del sistema el énfasis de 

23 Estudiantes Bachillerato y Sociedad; Jaime Castrejón 

Díez 
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formar más que informar y 1a creación de -

una metodología adecuada para cumplir sus 

fines dió un gran giro el bachillerato. 

Sin embargo en estudios realizados en la -

Universidad se pudo observar que entre los 

egresados de preparatorias y los del Cole

gio de Ciencias y Humanidades se nota poca 

diferencia, pero en el desarrollo poste--

rior en las Escuelas Superiored se nota -

una forma y actitud diferente del estudia~ 

te que sale de este nuevo concepto del ba

chillerato. 

Con esto tenemos las tres formas dd bachi

llerato que existen, el tradicional. el -

tecnológico y el crítico de análisis a 1os 

problemas. Pero existe otro tipo que n~ 

ció en primera instancia como un compleme~ 

to pero que con e1 paso del tiempo se est~ 

blecieron con un fin en si mismo. Este 

se caracteriza por el uso de materias te~ 

no1ógicas como complemento de la educación 
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media superior para preparar a1 alumno a1 

trabajo productivo. 

Debido al crecimiento tan acelerado que -

presentaba la matrícula, se vió la posibi

lidad de que no toda ésta ingresara a las 

escuelas superiores, sino que también po-

día ingresar una parte al trabajo tempran~ 

mente y con este objeto fue creado el Col~ 

gio de Bachilleres con dos opciones la te~ 

minal o 1a propedéutica, según fueran las 

necesidades. 

Esta idea también se llevó a cabo para de~ 

congestionar el ingreso a escuelas superi~ 

res y con esto asegurar el empleo de los -

egresados de estas. 

No obstante lo anterior no se dieron los -

resultados esperados, ya que una gran may~ 

ría de los ingresados optaban por conti--

nuar los estudios supericres~ 
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Es entonces cuando surge la necesidad de 

implantar un sistema solamente terminal -

que se encuentra representado por el - - -

Colegio Nacional de Educación Profesional 

Técnica (CONALEP), el cual se encarga de 

preparar al educando para su pronto desa-

rrollo en el sector productivo. 

Por otro lado con el Decreto emitido por -

el Presidente de la República, en el cual 

le da la Educación Normal el rango de Es

cuela Superior y establece el Bachillerato 

Pedagógico como su antecedente obligatorio, 

traería como consecuencia que mayor can~i

dad de la demanda para Escuelas Normales -

en años anteriores se vea disminuida y au

mentada la demanda al Bachillerato General, 

creando con esto un descontrol que se verá 

re~lejado en un problema de los egresados 

de Escue1as de Educación Superior. 
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2.2.3 SITUACION ACTUAL Y FUTURA 

La Educación Media Superior no ha encon-

trado su cause; pues se enfrenta una si--

tuación crítica por 1a ausencia de bases -

comun~s mínimas que regulen su funciona--

miento, crecimiento y articulación con e1 

nive1 medio básico y con e1 superior. La 

con~1uencia de bachi11eratos ubicados en -

Universidades Autónomas, en Instituciones 

directamente dependientes de Organismos -

Federales, c~ntr~lizados o descentraliza

dos, así como de Gobiernos Estatales, ha 

contribuido a la diversidad de programas 

de estudio que confunden e1 panurama y -

propósitos de este nive1 educativo en la 

actua1idad y el1o demuestra la gravedad -

de1 problema. Coexisten más de 160 Pr~ 

gramas y Pianes de Estudio. A1gunos --

tienen va1or propedéutico, y otros un pr~ 

pósito exclusivamente terminal y los hay 

finalmente, biva1entes. 
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En general ha faltado una clara conceptua

lización sobre el significado, 1a equiva-

lencia y los contenidos mínimos comunes de 

la Educación Media Superior. 

En conclusión. en la actualidad. al rede-

dar de 22 millones de personas mayores de 

15 años, e6 decir más del 27% del total de 

la población del país, no cuenta con el mi 

n~mo de educación formal que históricamen

te se ha propuesto la Nación, ni está en 

posibilidad de apro·vechar los servicios re 

gulares de la educación elemental. Los 

sistemas informales puestos en marcha en 

los últimos diez años, para resolver esta 

situación no han sido suricientemente efi-

caces~ Ahora bien, esta problemática no 

puede explicarse solamente por l~s defi--

ciencias del sistema educativo, sino que -

debe situarse en un contexto más amplio de 

los problemas socia1es económicos el país. 

Por lo que se· refiere a las perspectivas -



117 

de la Educación Media Superior en México, 

su diagnóstico muestra una realidad que lo 

situa en una posición de atraso frente a -

los niveles de desarrollo alcanzados en los 

países industrializados y aun respecto a 

algunos de similar desarrollo relativo. 

Al considerar el ritmo acelerado con que 

evolucionan la ciencia y la tecnclogía a 

nivel mundial, resulta drámatica la situa

ción de retraso en que se encontrará Méxi

co hacia e1 año 2000, si las cosas conti-

núan como has~a ahora. 

las insuficiencias del sistema educativo -

muestra la necesidad urgente de transfor-

mar sus estructuras. 

Se busca superar, para el año 2000 los vi

cios y deficiencias de la educación tradi

cional y lograr que el proceso de enseña~ 

za responda íntegramente a los propósitos. 

El presente Gobierno se propone alcanzar -
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cuatro objetivos fundamenta1es: Conser

var y Fortalecer las Instituciones Democr~ 

ticas, vencer la crisis, recuperar 1a cap~ 

cidad de crecimiento, e iniciar los cam--

bios cualitativos que requiere el país en 

sus estructuras, económicas, políticas y 

sociales. 

E1 futuro planeado en el sector educativo 

por e1 Gobierno lo podemos ver en el Plan 

Nscional de Desarrollo, el cual tiene como 

propósitos fundamentales los siguientes: 

Promover el desarrollo integral de1 

individuo y de la sociedad mexicana. 

Ampliar el exceso de todos los mexi

canos a las oportunidades educati-

vas, culturales, deportivas, etc. 

Mejorar la prestación de los servi-

cios en estas áreas. 

Considerar a la educación como ele-

mento fundamental en 1a formación y 

desarrollo de las capacidades del in 

dividuo. 
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Raciona1izar e1 uso de los recursos 

disponib1es y amp1iar el acceso a --

los servicios educativos a todos 1os 

mexicanos, con atención prioritaria 

a las zonas o grupos desfavorecidos. 

Para el 1ogro de estos objetivos el 

Gobierno Federal se ha propuesto al-

canzar 1as metas que se lo permitan 

en los diferentes niveles de educa--

ción estas metas se encuentran bien 

determinadas en e1 Plan Naciona1 de 

Desarro11o y se mencionan a conti--

nuación 1as más importantes24 ~ 

Programa Nacional de Educación, Cultura, Recreación y 

Deporte 1984 - 1988 

Poder Ejecutivo Federal 
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SITUACION FUTURA EDUCACION MEDIA SUPERIOR 

METAS: En los Niveles Educativos 

La ~ducación Media, se habrá de configurar 

en un so1o nivel, equivalente, hasta cier

to punto, a la actual Educación Media Sup~ 

rior. 

En 1os contenidos, métodos y sistemas de -

enseñanza. 

En e1 nivel medio superior, las opciones 

propedéuticas y terminal prepará al educa~ 

do para su incorporación inmediata a1 tra

bajo productivo ésta será una educación de 

dicada a formar técnicos y operarios cali

ficados. 

En cuanto a la Educación Media propedéuti

ca, los contenidos se orientarán a ~armar 

una base sólida para el conocimiento de -

las ciencias exactao, las naturales y .~as 
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sociales, se buscara una formación general 

equilibrada. 

Se deberán seguir promoviendo y atendiendo 

las futuras necesidades de educación media, 

tecnológica y superior a partir de la evo

lución de la matrícula en estos niveles. 

El nivel medio superior se desarrollará -

con un plan con organización y contenidos 

propios homogéneos. distinguiendo clarame~ 

te las opciones propedéuticas y terminal, 

y se actualizarán métodos y sistemas para 

asegurar una elevada calidad de la ense-

ñanza. 

La Educación Media Superior Universitaría 

y Tecnológica habría de expandirse para 

satisfacer la demanda y las necesidades 

de la sociedad. 

Se racionalizarán planes y programas para 

establecer un sistema con pcrliles y carac 
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terísticas propias. Se buscará introdu-

cir esquemas que rortalezcan la orienta--

ción terminal de este nivel. 

El ejercicio presupuesta! deberá ser más 

eficaz, a través de respuestas oportunas y 

mecanismos de control adecuados, que faci-

1itarán la descentralización. 

Las decisiones administrativas que afectan 

a la descentralización contarán con mejor 

información serán más e~icaces 1as tareas 

de conservación de bienes muebles e inmue

bles, de almacenamiento, de inventarios. de 

distribución de materiales y libros de tex 

to. 

El Bachillerato será requisito de ingreso 

para la rormación de docentes. 

Elevar la calidad de la educación en todos 

los niveles, a partir de la formación int~ 

gral de los docentes. 
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E1 establecimiento de contenidos básicos -

homogéneos y la organización de las opcio

nes terminales y propedéuticas en la Educ~ 

ción Media Superior, habrá de complementaE 

se con la actualización y mejoramiento del 

pro~esionado de este nivel. Se buscará 

que estos maestros tengan licenciatura. 

En particular 1a educación tecnológica de 

nivel medio superior se buscará que del -

100% de los maestros que imparten materias 

académicas y que por lo menos el 70% ten-

gan el grado de licenciatura. 

La meta prevista es de 2.9 millones de ed~ 

candas en 1988, esto es, satisfacer el 

92% de la demanda potencial. 

El Bachillerato Universitario alcanzará -

una matrícula del 1.6 millones, en educa-

ción tecnológica de nivel medio superior -

que comprende el bachillerato propedéutico 

y el terminal. Se atenderán 625 mil ---
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alumnos; con e11o se mejorará 1a importan

cia re~ativa respecto a la matrícula tota1 

del nive1 medio superior; al pasar del ---

24% en 1983 a1 28% en 1988. En 1a Educ~ 

ción Media de opción termina1 la meta es 

brindar el servicio a 670 mil alumnos: 

de esta forma, la absorción de egresados 

de secundaria se elevará en 1988 a 25%. -

oc~o unidades porcentuales más que en ----

1983. 

A través de este sistema se ofrece 1a edu

cación tecnológica en los nive1es medio s~ 

perior bivalente. medio superior terminal 

y superior. Abarca las áreas industrial 

y de servicios, agropecuarias, forestal y 

del mar. 

En el nivel medio superior, la opción bi-

valente permita a los egresados inco~pora~ 

se al mercado de trabajo como técnicos, 

pro~esionales a continuar estudios superi~ 

res. Estos servicios educativos se bri~ 

dan a través de 1os Centros de Bachi11era-
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to Tecnológico Industrial (CBTI), los Cen-

tras de Bachi11erato Tecnológico del Mar -

(CETMAR}, Centros de Bachillerato Tecnoló-

gico Agropecuario (CBTA). También se --

brindan en algunos Institutos Tecnológicos 

de nivel superior en el Instituto Polit~c-

nico Nacional .. 

La Educación Media Superior Ternii·nal se ---

ofrece en los Centros de Estudios Tecnoló-

gico~ (CET), a través del Colegio Nacional 

de Educación Profesional Técnica (CONALEP) 

en algunas Universidades Públicas y en ---

Instituciones Privadas. 

Para 1988, atenderá a 25 mil alumnos de b~ 

chillerato, 696 mil nivel medio superior -

tern1inal y 293 alumnos licenciatura en el 
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Sistema de Educación Tecnológica. 

Contar con un siste-ma permanente de revi--

sión y actualización de los planes y pro--

gramas diCerentes carreras. 

Estas son las estrategias que en el futuro 

se pretenden 1ograr con el rin de poder ~~ 

jorar la educación en su nivel medio supe-

rior. 

Es importante mencionar que los problemas 

que se pretenden resolver; se traten desde 

décadas pasadas; algunos como son el de --

determinar los objetivos de este nivel los 

tenemos desde la fundación de este ciclo 

de la enseñanza. 
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Es importante ac1arar que estas son solo -

lineamientos a seguir. y que por lo tanto 

pueden tener desviaciones en relación con 

1o p1aneado. 

Por último hay que considerar que estas so 

lo son las metas que se pretenden lograr -

en el futuro a este nivel, sin embargo no 

sabemos si estas se cumplirán o no; por --

otra parte es ü~ces~~ic ne colo que estas 

se ll·even a cabo, sino que fueran más ambi 

ciosas con el rin de que la Educación Media 

Superior se apegue a las necesidades actua 

les del educando. Y no seguir arrastran-

do siempre ese retraso que traemos desde -

décadas anteriores no solo a este nivel si 

no en la educación en genera125 

Programa Nacional de Educación, Cultura, Recreación y 

Deporte i9B4 - 1988 
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2.3 DEPARTAMENTO DE CONTROL DE SUBSIDIOS 

El Departamento de Control de Subsidios depende 

en forma directa de 1a Dirección de Orientación 

y Vinculación tiene a su cargo cumplir con uno 

de los objetivos primordiales de la Dirección -

General de Educación Media superior el cual se -

encuentra contenido en la Fracción XX Art. 23 -

del Regla~ento Interior de 1a Secretaría de Edu-

cación PÚb1ica. "Canalizar en coordinación --

con la Dirección General de Educación Superior, 

las aportaciones federales a Instituciones de E~ 

sefian=~ Media Superior, conforme a las disposi-

ciones aplicables•. 

Es por tanto el propósito fundamental de este 

Departamento llevar a cabo la asignación, evalu~ 

ción y control de los recursos asignados por 1a 

Federación. 

Los Organismos contro1ados por esta Dirección --

de1 nive1 Medio Superior y son: Colegio -

de Bachi11eres Provincia, Preparatorias Federa--

1es por Cooperación y Centros de Bachi11erato 

Pedagógico. 
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A continuación aralizaremos 1a estructura admi-

nistrativa con que cuenta este Departamento para 

poder llevar a cabo las funciones que tiene ene~ 

mendadas, para ello se realizó un análisis par-

tiendo de lo mas general que es la Secretaría de 

Educación Pública, hasta llegar al objeto de --

nuestro estudio. 

2.3.i ESTRUCTURA AD~INISTRATIVA 

El aparato educativo creado por el Gobie~ 

no Federal ha alcanzado tal dimensión, -

que es necesario hacer una referencia ta~ 

to a los asuntos administrativos y a las 

actividades de apoyo a los servicios edu

cativos, como a su evolución histórica. 

En cuanto a lo primero cabe destacar que 

es un verdadero reto administrar, debida 

y eficientemente uno de los presupuestos 

más elevados de la Federación, así como -

la plantilla más grande de todas las Depe~ 

dencias del Ejecutivo Federal. 

La Secretaría áe Educación Pública es una 
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de las Dependencias que tiene funciones -

de normatividad y operación de un sistema 

en el que participan los tres niveles del 

gobierno y los particulares. 

Un ejemplo de la compleja problemática, a 

los que enfrenta la administración de la 

educaci6n, son los tres calendarios que -

rigen las actividades del sector, el ca-

lendario presupuesta!, que va de enero a 

diciembre, el escolar que ~a de septiem-

bre a junio, y el de construcción que cu

bre los tres primeros meses del año. 

Desde que se creó la SEP en 1921 y hasta 

el presente sistema, el sector educativo 

ha crecido en magnitud y complejidad; pa~ 

latinamente ha llegado a ser una estructu 

ra bu~ocrática, rígida y vertical, ya que 

rebasó la posibilidad de conducir efecti

vamente la acción educativa. 

En consecuencia, la participación de la -

comunidad se ha visto disminuida y aumen

tada en contraparte la comp1ejidad en la 
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programación y asignación de los recursos. 

Todo ello redunda en la calidad y eficie~ 

cía de la educación en nuestro país. 

Ahora bien la Secretaría de Educación Pú

blica al igual que todas las Secretarías 

del Gobierno Mexicano, cuenta con una es-

tructura administrativa: de acuerdo a -

lo que establece la Ley Orgánica de la Ad

ministración Pública, la cual ~~~á encabe

zada por un Secretario de Estado Jel qu~ -

dependen 6 Subsecretarías dentro de las 

cualc~ ~e encuentra la Subsecretaria de 

Educación Media que está integrada por -

cinco Direcciones Generales dentro de es-

tas encontramos a la que es objeto de este 

estudio, la Dirección General de Educa--

ción Media Superior. 

Esta Dependencia tiene a su cargo funcio

nes relativas a la coordinación y desarr~ 

llo del Bachillerato en el país; y por --

otra parte, la orientación y la operación 

académica. 
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Las racultades y ~unciones de esta Depen

dencia fueron publicadas en el Diario Of! 

cia1 del 23 de febrero de 1982. Y se -

encuentran contenidas en el Reg1amento I~ 

ter~or de la Secretaría de Educación Pú-

b1ica en su Artículo 23 el cual se deta11a 

a continuación: 

A~T2~ULO 23.- Corresponde a la Direc--

ción Genera1 de Educación Media Superior, 

con excepción de 1as funciones encomenda

das a otras Dependencias de la Secretaría. 

i. Pi·omover la comunicación e interr~ 

1ación entre las Instituciones de 

Educación Media Superior, así como 

el mejoramiento administrativo y de 

organización de las mismas; 

I~. Canalizar, en coordinación con la 

Dirección General de Educación Sup~ 

rior, las aportaciones federales a 

Instituciones de Enseñanza Media S~ 

perior_ conforme a las disposicio

nes aplicables; 



III. 

134 

Pr~poner normas pedagógicas, conte

nidos, planes y programas de estu-

dio y métodos para la Educación Me

dia Superior, con excepción de la -

que esté a cargo de otras Dependen

cias u organismos, y difundir los -

aprobados~ 

IV. Verificar que las normas pedagógi-

cas, contenidos, rlanes y programas 

de estudio y métodos aprobados para 

esta educación, se cumplan en sus -

planteles. 

V. Formular disposiciones técnicas y 

administrativas para la organiza--

ción, operación, desarrollo, super

visión y evaluación de la enseñanza 

a que se refiere la Fracción III; 

VI. Organizar, operar, desarrcllar, su

pervisar y evaluar la Educación Me

dia Superior que se imparta en sus 

planteles; 



VII. 

VIII. 
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Supervisar, conforme a las disposi

ciones correspondientes, que las -

Instituciones incorporadas a la Se

cretaría que impartan la educación 

a que se refiere este artículo, cu~ 

plan con las normas aplicables¡ 

Sugerir medidas para el mejoramien

to académico de las Instituciones -

de nivel Medio Superior y opinar s~ 

bre el establecimiento de Centros -

Educativos de este nivel¡ 

IX. Atender la orientación escolar, vo

cacional y ocupacional en el nivel 

Medio Superior; 

X. Diseñar y desarrollar, de acuerdo -

con los lineamientos aprobados, pr~ 

gramas para la operación académica 

del personal docente de la Secreta

ría que imparta la Educación Media 

Superior a que se refiere este ar-

tículo y 
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XI. Realizar aquellas ~unciones que las 

d~sposiciones legales confieran a la 

Secretaría, que sean afinco a las 

señaladas en las Fracciones que ant~ 

ceden y que le encomiende el Secret~ 

rio. 

La DLrección General de Educación Media S~ 

perior, cuenta con el apoyo de una Direc-

ci6n Académica y una Direcci6n de Orient~ 

ción y Vinculación, de las cuales dependen 

tres Subdirecciones: la de OrientaclGn 

y Vinculación, la de Centros de Bachillera 

to Pedagógicos, y la de Operación y Desa-

rrollo, y esta se encuentra integrada por 

tres Departamentos: el de Control de --

Subsidios, el de Control Escolar y Docente 

y el de Supervisión. lVer Organigrama) 

Fue necesario realizar toda esta trayect~ 

ria para poder ubicar al Departamento de 

Control de Subsidios, que es el que anali

zaremos a continuación. 



{] . . 



ESTRUCTURA ORGANICA 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR 

DIRECCION ACADEMICA 

Departamento de Superación Académica 

Departamento de Investigción Educativa 

Departamento de Planeación y Evaluación 

DIRECCION DE OPERACION Y VINCULACION 

SUBDIRECCION DE VINCULACION Y ORIENTACION 

Departamento de Orientación 

SUBDIRECCION DE OPERACION Y DESARROLLO 

Departamento de Control de Subsidios 

Departamento de Control Escolar 

Departamento de Supervisión 

SUBDIRECCION DE CENTROS DE BACHILLERATO PEDAGOGICO 
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Departamento de Centros de Educación Normal {CREN) 

Departamento de Escuela Norma1 Rural (ENR) 

Coordinación Administrativa 

Subjefatura de Recursos Humanos 

Subjefatura de Recursos Financieros 

Subjefatura de Recursos Materiales 
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FUNCIONES 

El Departamento de Control de Subsidios 

pertenece como ya dijimos anteriormente a 

la Dirección General de Educación Media 

Superior y tiene como objetivo fundamental 

la presupuestación, ejercicio, control y 

evaluación de los recursos que le son asi~ 

nados a Colegio de Bachilleres Estatal. 

Bachilleratos Pedagógicos y Preparatorias 

Federales por Cooperación, para el cumpli

miento de esto tiene a su cargo el desa-

rrol lo de las siguientes funciones: 

F U N C I O N E S 

Departamento de Control de Subsidios 

1. Difundir las normas y los procedi-

mientos aplicables para la formación 

y el ejercicio de los presupuestos 

por programas de las Instituciones 

Educativas de nivel Medio Superior. 

2. Desarrollar y operar el sistema de 
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co~trol presupuestario de los sub

sidios federales otorgados a Insti

tuciones de Educación Media Supe--

rior. 

3. Apoyar a las Instituciones de Educ~ 

ción Media Superior en la elabora-

ción de su presupuesto por progra-

ma. 

4. Analizar y evaluar los presupuestos 

por programas presentados por las 

Instituciones Educativas de nivel 

Medio Superior, y distribuir el su~ 

sidio federal aprobad~, cuidando -

que no sobrepase el saldo disponi-

ble. 

5. Analizar y evaluar los proyectos de 

apoyo a las Instituciones Educati-

vas de nivel Medio Superior, en el 

campo de difusión cultural y exten

sión educativa. 
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6. Coordinarse con la Dirección General 

de Educación Superior, para canali-

zar 1os subsidios autorizados a las 

Instituciones Educativas del nivel 

Medio Superior, perteneciente a la 

Dirección General. 

7. Tramitar ante la Dirección General 

de Recursos Financieros, los subsi

dios federales que deba otorga~ la 

Secretaría a las Instituciones Edu

cativas de nivel Medio Superior. 

8. Canalizar los cheques de los subsi

dios federales ordinarios y extraor

dinarios, autorizados a las Institu

ciones de Educación Media Superior. 

9. Revisar y registrar los recibos que 

amparan la entrega del subsidio fe

deral a las Instituciones de Educa

ción Media Superior, así como remi

tirlos a la Dirección General de R~ 

cursos Financieros. 
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10. Integrar y revisar la documentación 

comprobatoria que.afecta al subsi-

dio federal otorgado ~ las Institu

ciones de Educación Media Superior. 

11. Controlar los ingresos que corres-

panden a ''Erogaciones o Subsidios 

condicionados a un Ingreso'', así 

como los egresos por ''Gastos Escol~ 

res condicionados a un Ingreso•• de 

las Preparatorias Federales. 

12. Controlar y remitir, para su trámi

te, al Departamento de Servicios A~ 

ministrativos, los recibos de· cobro 

de derechos por los servicios que -

presta la Secretaría en materia de 

educación a las Preparatorias Fede

rales por Cooperación, y las p~rti

culares con reconocimiento de valí-

dez oricia1. 

13. Elaborar el programa anual para el 

ejercicio de los ''Gastos Escolares 

Condicionadoo a un Ingreso•• prove--
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nie~tes de pago de derechos de las 

Preparatorias Federa1es por Cooper~ 

ción y Particulares con reconocimien 

to de validez, oficial de estudios, 

y remitirlo a la Dirección, para su 

aprobación. 

14. Consolidar los informes contables. 

y elaborar los estudios financieros 

que permitan conocer el estado de1 

ejercicio del presupuesto. 

15. Rcal~zar aquel.lR~ funciones que las 

disposiciones legales confieran a -

la Secretaría, que sean afines a las 

Señaladas en las funciones que ante 

ceden y que le encomiende la Subdi

rección de Operación y Desarrollo. 

Para poder desarrollar estas funciones el 

Departamento cuenta con el personal que -

se muestra en el funciograma siguiente 2 -

también podemos ver las funciones que de

sempeñan cada uno de los puestos. 
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CONSIDERACIONES PARA OTORGAR EL SUBSIDIO 

Los criterios para asignar el recurso son 

diferentes para cada una de 1as In~titu-

ciones subsidiadas dependiendo de 1as ne

cesidades de cada una, a continuació~ an~ 

1izaremos cada uno de estos: 

a) Consideraciones para la asignación de 

recursos a las Escuelas Preparatorias 

Federales por Cooperación: 

Consideraciones de Financiamiento 

1° Incremento en la matrícula.- Ya -

que un incremento consitlerable en 

esta, traería un aumento en gru

pos y por ende el incrementa en

personal docente y en todos los

gastos de operación, lo que requ~ 

rirá entonces un recurso adicio

nal para poder cubrirlo 

2º Comprobación correcta del subsidio 

anterior.- Este es un punto in--



146 

dispensable para conocer la apli

cación reai de los recursos asig

nados realizando la revisión y v~ 

lidación de la documentación com

probatoria, con el fin de poder -

determinar si se realizó la apli

cación adecuada del subsidio. 

3° Cumpl1miento del anteproyecto de 

gasto para el ejercicio en cues-

tión .- Cada año el plantel de 

berá de elaborar este documento 

que contendrá las necesidades re~ 

les que tendrá la c~cucla ~1 año

próximo, esto con el rin de poder 

asignarle los recursos necesarios. 

4° Reportes de supervisiones genera-

les y extraordinarias.- La Di--

rección General de Educación Me-

di a Superior realiza periódicame~ 

te visitas de supervisión a estas 

Instituciones, teniendo como obj~ 

tivo el de vcri~icar que la infor 

mación 
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entregada por estas a la Direc--

ción sea real, y el funcionamien

to de la Institución sea el ade--

cuado. Además de que se podrá 

verificar la situación en que se 

encuentra la escuela ya sea de -

avance o de retroc0so. 

5° Turnos que laboran en el plantel.

Esto para poder determinar algunos 

gastos adicionales como luz, telé

~ono, etc., y conocer también la 

capacidad aprovechada del plantel. 

6° Estado del inmueble; propiedad, -

arrendamiento o préstamo de inmue 

ble.- Ya que esto nos determi-

nará el monto de gastos que por -

concepto de rentas, mantenimiento, 

etc., que realiza la escuela. 

7° La construcción del inmueble (so-

lo si es propio).- Que se puede 

llevar a cabo por el Patronato o -
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por CAPFCE esto también nos ayud~ 

rá para asignar recursos adicion~ 

les para construcción en el caso 

de que 6s·ta se este realizando 

con ingresos propios. 

Todas las consideraciones anteriores 

nos permiten determinar el subsidio -

que se tendrá que asignar a la Insti

tución y las que se mencionan a cont! 

nuación serán las que permitirán un -

mejor control por p~rte de la Direc--

ción General de Educación Media Supe

rior, a las escuelas subsidiadas, en

tonces a las primer~~ podríamos lla-

marlas de financiamiento y a las se-

gundas de control. 

Consideraciones de Control 

1º Cumplimiento de circulares y demás -

disposiciones normativas e instructi

vas. 
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2° Existencia y estado de conservación 

de mobiliario~ equipo e instrumental. 

3° Asistencia a eventos o reuniones con

vocadas por la SEP. 

4° Colaboración y participación con pla

nes y programas de la Dirección Gene

ral de Educación Media Superior. 

5° Cumplimiento de planes y programas vi 

gentes en el orden académico. 

6° Estado y operación de la administra-

ción, escolar y contable de la escue

la. 

7º Reporte y act~alización de inventa---

ríos. 

8º Aplicación de ingresos propios confo~ 

me a los fi::,.;....; legales que le corres

ponde. 

9º Manejo de la política escolar y doce~ 
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te. 

Es importante destacar que una Prepara·to

ria Federal por Cooperación tiene la per

sonalidad jurídica de una Asociación Ci-

vil y que el control que la Dirección Ge

neral de Educación Media ejerce sobre es

tas. es únicamente complementarin. 

b) Consideraciones para la asignación de re

cursos a los Colegios de Bachilleres. 

lº La participación en la Reunión Nacio

nal del Colegio de Bachilleres que se 

realiza a petición de las Direcciones 

Generales de Recursos Financieros, Pr~ 

gramación y Educación Media Superior 

en donde se exponen los lineamientos 

y criterios, para la elaboración del 

anteproyecto de asignación del subsi-

dio. 

2º Cada Colegio tendrá la obligación de -

elaborar un anteproyecto de presupues-
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to que remitirá, a la Dirección Gene

ral de Educación Media Superior, este 

documento contendrá todos los concep

tos por los cual~~ ~e requerirá u11 

subsidio entre estos tenemos a los si 

guientes: 

a) Incremento en la matrícula que d~ 

terminará la asignación de recur

sos adicionales. 

b) Creación de nuevos planteles que 

también requerirán de recursos -

adicionales. 

e) Determinación del irreductible.

Que será todo aquello que ya no se 

puede reducir como son todas las 

plazas ya contratadas por ejem--

plo 

d) Nuevas necesidades.- Tanto de 

plazas docentes como administrati

vas e incrementos en el capítulo 
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2000 lMateriales y Suministros) y 

3000 (Servicios Generales)ª 

e) Monto de los ingresos propios que 

se estima percibir en el año. 

Todos los puntos anteriores nos serv! 

rán para poder determinar el subsid~o 

federal y estatal. 

3° Dicho anteproyecto deberá estar auto

rizado por la Dirección General de -

Educación Media Superior. 

4° Deberá estar autorizado por la Direc

ción de Programación para realizar su 

trámite ante la Secretaría de Progra

mación y Presupuesto. 

5° La Secretaría de Programación y Pres~ 

puesto deberá autorizar y asignará la 

cantidad solicitada mandando oficio -

de asignación a las Direcciones Gene

rales de Recursos Financieros y Pro--
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gram~ción. 

6° Deberá de cumplir con la información 

financiera (Estado de Responsabi-lida

des, Estados Financieros, Dictamen de 

Auditoría Externa) a la Dirección de 

Recursos Financieros para que este e~ 

pida el recibo de ministración corres 

pendiente. 

7° Deberá recoger su ministración de re

cursos en la Dirección General de Edu 

cación Media Superior. 

Para poder asignar el recurso el antepro

yecto debe ser autorizado por las Direc-

ciones encargadas de su evaluación en ca

so de no estar algunas de ellas de acuer

do se regresará para realizar los ajustes 

correspondientes. 

e) Consideraciones para la asignación de re

cursos a los Centros de Bachillerato Peda 

gógico. 
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Para los. Centros de Bachillerato Pedagóg,! 

co no existe todavía algo ya bien establ~ 

cido, en e~te aspecto, debido a su recien 

te creación sin embargo a la ~echa se to-

man en cuenta los siguientes criterios: 

1° Matrícula existente. 

2° Nfimero de personas con~~atadas ~n:-di-
- ·- .:,- -= .. : -~- ~ ~ -~ . -.. ' ,' ' 

chas Centros, ~~nto -~ric~nt~ ~~m~ ~d~i 

nistrativo. 

3° Necesidades de 6apí~uio 2000 y 3000. 

En primera instancia para poder conocer -

lo anterior el plantel elaboraba un ante-

proyecto que contendría sus necesidades -

reales en gastos de operación y la Direc-

ción General de Educaci6n Media Superior 

realizaba un análisis de este y lo autor! 

zaba, como fue presentado o realizándole 

algunas modificaciones en base a lo auto-

rizado se les asignaba el recurso. 
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La ministración de recursos se realiza a 

la Unidad de Servicios Educativos ~ Des-

centralizar, respectivas y en el caso del 

Distrito Federal, a la Dirección Gen~ral 

de Educación Media Superior. 

Deberá también de dar cumplimiento a las 

normas establecidas por la Dirección Gene 

ral de Educación Media Superior en cuanto 

al aspecto académico y financiero. 

2.4 INSTITUCIONES SUBSIDIADAS 

2.4.1 CARACTERISTICAS 

Las Instituciones subsidiadas por la Sub

secretaría de Educación Media Superior --

son las siguientes: Colegio de Bachi--

lleres Provincia, Escuelas Preparatorias 

Federales por Cooperación y Bachillerato 

Pedagógico. 

Las Escuelas Preparatorias Federales por 

Cooperación Asociaciones Civiles con par

ticipación tanto der sector privado como 
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del público. 

Este tipo de escuelas surgen durante el -

régimen presidencial del Gral. Láza~o Cár 

denas, teniendo como fundamento legal la 

Ley Orgánica de Educación publicada en el 

Diario Oficial del 3 de febrero de 1940. 

Siendo una de sus principales caracterís

ticas la forma en que estas Instituciones 

se sostienen ya que funcionan con fondos 

de diversas procedencias: Federación, 

Estados, Municipios, Organizaciones Soci~ 

les, Pa~ticulares, etc., por lo mismo 

tienden a despertar el interés por la 

educación de los diferentes sectores que 

intervienen en su financiamiento. 

En cuarenta y cinco años que han transcu

rrido desde su fundación se han establecí 

do en la República ciento cuarenta y dos 

Escuelas Preparatorias Federales por Coo-

peración. Esto demuestra el indudable 

avance que se ha logrado con este sistema 

educativo. 
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A continuac~6n se enumeran sus caracte--

rísti'cas más importantes: 

a) Es el sistema educativo más extendido 

en el país ubicándose en comunidades 

menores en donde generalmente los si~ 

temas educativos más grandes no se e~ 

tablecen, debido básicamente al alto 

costo financiero de estos. 

b) Su co~to de financiamiento es bajo, -

en primer lugar por que una parte la 

aporta el Estado otra la Federación y 

otra los Interesados; otra causa de 

su bajo costo es que para resolver s! 

tuacioncs urgentes se ocupan las ins

talaciones de Escuelas Secundarias u 

otros Organismos Educativos. 

e) Por lo anterior se logra una mayor 

eficiencia en los fondos asignados ya 

que se aprovechan al máximo. 

d} El hecho de que el sector privado in

tervenga en la I'inanciación de estos 
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Organís~os ha provocado en él un ver

dadero sentimiento de conciencia. 

e) Han permitido que muchos estudiantes 

de escasos recursos de pequeñas pobl~ 

ciones tengan acceso a estos niveles 

educativos. 

f) Han creado el sentimiento de que la -

educación es deber de todos. 

g) Ha dado un considerable ahorro para -

el erario público. 

h) Cuentan con un plan de estudios de 3 

años, propuesto por la Asociación Na

cional de Universidades e Institucio

nes de Educación Superior en 1972. 

Este plan es de carácter propedéutico 

y terminal. 

Por las razones anteriores diremos que es 

un sistema que tiene mucho que dar todavía, 



sin embargo, una de las desventajas que -

es digna de tomarse en cuenta, es el bajo 

nivel académico con que cuentan estos en 

su mayoría, debido a que el personal do-

cente que cubre estas áreas no cuentan 

con la preparación necesaria; por otra 

parte los maestros preparados adecuadame~ 

te se encuentran en las ciudades por lo -

que es difícil que puedan cubrir las nece 

sidades de las Escuelas Preparatorias Fe

derales por Cooperación que generalmente 

s~ encuentran alejadas de las ciudades; y 

agregar a esto el bajo costo que se paga 

por hora impartida, comparándolo con el 

que pagan otras Instituciones del mismo 

nivel lo hacen todavía rnenos atractivo p~ 

ra el personal que cuenta con una prepar~ 

ción adecuada. 

Como dijimos anteriormente estas Instituciones 

son subsidiadas en parte por la Federación la -

cual aporta recursos financieros, que van de un 

15 a un 30% del total de los egresos por medio 

de dos tipos de subsidio que son: 
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Estos recur--

sos son la asignación presupuestal -

(4121 subsidios), para solicitar 1os 

gastos por servicios básicos (popele

ría, material didáctico, refacciones, 

material de construcción, sustancias 

químicas, etc.). 

Convenio.- Son fondos que se desti 

nan para ayudar al pago del personal 

adscrito a dicha Preparatoria; propo~ 

ciona de dos a tres meses de la nómi

na existente, o una gratificación --

anual. 

Todos los demás ingresos inherentes -

al funcionamiento de dichas escuelas 

corre a cuenta de sus ingresos propios 

(colegiatura, inscripciones, exámenes 

extraurdinarios, actividades de patr~ 

natos, etc.). 

No obstante lo anteriormente expuesto este tipo 

de Institución se encuentra en un estado de de-
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cadencia, debido entre otras razones a que la -

Federación le otorga subsidios realmente auste

ros dedicando la mayor parte de estos a otras -

Instituciones de mayor magnitud (Colegio de Ba

chilleres) provocando con esto que sea cada día 

más difícil su subsistencia. 

Sin embargo no es por demás inistir que la 

idea de este sistema es realmente buena ya que 

su objetivo es proporcionar educación en comun~ 

dades en donde no existe ningún plantel educat! 

vo a este nivel; y por otro lado, su costo de -

financiamiento es muy bajo. 

Ahora hablaremos de otra de las Instituciones -

que maneja esta Dirección. 

El Colegio de Bachilleres fue creado por so1ic! 

tud de la Asociación Nacional de Universidades 

e Institutos de Enseñanza Superior. 

Por Decreto Presidencial, publicado el 26 de -

septiembre de 1973 en el Diario OfiCial de la -

Federación. 
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Los objetivos fundamentales que se propuso fue

ron los siguientes: 

1° El crecimiento de la población en el país, 

que va aunado a la creciente demanda de -

ingreso al nivel medio superior con el -

fin de poder obtener una preparación pro

fesional acorde con las necesidades so--

c ial, académica y cultural de nuestro --

país. 

2° Crear un ciclo con doble finalidad prope

d~utica y tern1lnal segGn sea la necesidad 

de cada alumno. 

3° Incrementar a un Organismo que cubra las 

necesidades de educación en el nivel me-

dio superior. 

Se iniciaron actividades el 8 de febrero de ---

1974 con 5 planteles en la zona metropolitana y 

3 planteles en Chihuahua. 

En su corta historia el Colegio de Bachilleres 
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ha respondido a las demandas y cumplido con sus 

objetivos, actualmente se cuenta con 187 plant~ 

les en 14 Estados de la República y 20 en la Z~ 

na Metropolitana. 

El Colegio de Bachilleres, es un Organismo Des

centralizado del Estado con personalidad juríd! 

ca y patrimonio propio y tendrá por objeto im-

partir e impulsar la Educación a nivel Medio Su 

perior teniendo para esto las siguientes fa~ul

tades: 

I. Establecer, organizar, administrar y sos

tener planteles en los lugares de la Rep~ 

blica que estime convenientes¡ 

II. Impartir educación del mismo ciclo a tra

vés de las modalidades escolar y extraes

colar. 

III. Expedir certificados de estudio y otorgar 

diplomas y títulos académicos; 

IV. Otorgar o retirar reconocimiento de vali

dez a estudios rea1izados en planteles --
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particulares que impartan el mismo ciclo 

de enseñanza; 

V. Establecer y sostener planteles en coord! 

nación con los Estado; dentro de sus res

pectivas jurisdicciones; 

VI. Auspiciar el establecimiento de planteles 

particulares ·en los que se imparta un mi~ 

mo ciclo educativo; 

VII. Ejercer las demás que sean afines con las 

anteriores. 

El Colegio de Bachilleres opera con un solo -

plan de estudios para todos sus p1ante1es. en -

la República. 

Su forma de financiamiento se determina por· me

dio de Convenios de Coordinación entre la Fede

ración y los Gobiernos de los Estados, tomando 

en cuenta para esto sus ingresos propJos, ac--

tualmente se cuentan con Convenios básicamente 

de 3 tipos: 
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ler. Tipo 49% Estado 

40% Federación 

20% Ingresos Propi~s 

2do. Tipo 50% Estado + Ingresos Pr~Pio~ 

50% Federac.ión 

3er. Tipo 50% Estado 

50% Federación 

Después de determinar que tipo de Convenio tie

ne cada Estado y deduciendo sus ingresos pro--

pios, las asignaciones de Recursos Financieros, 

se realiza con la participación de la Dirección 

de Programación, un representante del Estado, -

otro del Colegio y un representante de la Direc 

ción General de Educación Media Superior. 

Esto es en cuanto a los gastos de operación ve

remos a continuación al financiamiento de cada 

uno de sus gastos: 

Gastos de Inversión 

Construcción y Equipamiento 

* Gobierno del Estado 



Gastos de Operación 

- Primera Parte: 

* Alumnos (colegiaturas) 
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Aproximadamente 20% del total del gasto 

de operación en planteles de 500 alum-

nos. 

* Planteles (ingresos por servi~io exter

no) 

* Sector Privado (donativos) 

Segunda Parte: 

* Gobiernos del Estado 

50% de la fracción del gasto de opera-

ción no cubierta con las aportaciones 

indicadas en la primera parte. 

- Tercera Parte: 

* Secretaría de Educación Pública 

Igual aportación que el Gobierno del Es 

tado. 

Otro de los Subprogramas que tiene a su cargo -

la Dirección General de Educación Media Superior 

es el del Bachillerato Pedagógico establecido -

por Acuerdo Presidencial del 23 de marzo de 1984 

el cual establece que la educación normal en su 
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nivel inicial y en cualquiera de sus tipo y es

pecialidades tenderá el grado académico de li-

cenciatura· para lo cual se tendrá como antece-

dente obligatorio el Bachillera~o Pedaeógico -

teniendo este, como objetivo fundamental gene-

rar un bachiller que tenga la solidez en el 

desarrollo de su personalidad, apoyado por una 

formación cultural y científica que le permita 

orientar toda su capacidad creativa hacia su 

preparación magisterial. 

Por otra parte el ''Programa Nacional de Educa-

ción, Cultura, Recreación y Deporte'', establece 

como uno de sus objetivos el de elevar la cali

dad de la forrnaci6n integral de docentes y para 

lograrlo se podrán en marcha acciones y progra

mas que permitan el logro de este objetivo. a 

la fecha operan 17 Centros de Bachillerato Ped~ 

gógico Federales establecidos para Escuelas -

Normales Rurales (ENR) y 13 para Centros Regio

nales de Educación Normal {CREN) además en el 

Distrito Federal se establecieron dos Centros. 

Uno creado para la Escuela Nacional de Maestros 

y otro para la Escuela Nacicnal de Maestras de 

Jardín de Niños. 
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Algunos Gobiernos Estatales han estabJP.cido en 

su jurisdicción Centros de Bachillerato Pedag~ 

gico dependientes de ellos y han concedido la

incorporación de otros de carácter particular. 

En cuanto a la aplicación del Bachillerato Pe

dagógico en Preparatorias Federales por Coope

ración se realizan estudios de ractibilidad p~ 

ra el establecimiento del área psicopedagógica 

en estos Centros, en las zonas de influencia -

de Escuelas Normales Rurales, o Centros Regio

nales de Educación Normal. 

Por otra parte como toda Institución que nace

tiene que enfrentar los problemas que de ello

se derivan. 

En primera instancia los bachilleratos pedagó

gicos funcionan en las instalaciones ya sea de 

Escuelas Normales Rurales o de Centros Region~ 

les de Educación Normal aunque en el futuro se 

pretende que cuenten con sus propias instala-

ciones. 

La Adminsitraci6n de Recursos Financj.eros, esta 
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rá a cargo, en.el Distrito Federal, de la Dire~ 

cián General de Educación Media, y en las Enti

dades Federativas, a cargo de las Unidades de 

Servicios Educativos a Descentralizar (USED), o 

Servicios Coordinados respectivamente. 

Este tipo de Institución es subsidiada en un -

100% por la Federación. 

Su plan de estudios se basa en e1 Acuerdo 71 y 

77 del Bachillerato y es el mismo para el Dis--

trito Feder~l y Loda la nepública y ~e compone 

por un tronco común, una área propedéutica que 

tendrá carácter psicopedagógica y otra de asig

naturas optativas. 

Por lo que se refiere al personal docente en el 

caso de Escuela Normal Rural se comisionará a -

los maestros que venían atendiendo a la educa

ción normal para cubrir las necesidades del ba

chillerato. 

En los Centros Regionales y Escuelas Nacionales 

se contratarñ al personal de acuerdo a las nor

mas que fije la Dirccci6n General de Educaci6n 
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Media Superior •. 

El costo de financiamiento es bajo ya que se -

ocupan instalaciones ya sea de las Escuelas 

Normales Rurales ode los Centros Regionales de 

Educación~ Y en caso de la Escuela Normal 

Rural no se cubre la carga horaria completa, ni 

se paga personal administrativo de apoyo ya que 

existía para las Escuelas Normales. Aprove--

chando así los recursos con que ya contaban las 

escuelas. 

2.4.2 REQUISITOS 

Para que una Institución sea subsidiada 

con recursos de la Federación, es nece

sario que ésta cumpla con ciertos requ! 

sitos que le permitan obtener dichos 

ingresos, los aspectos que básicamente 

se consideran para poder otorgar un su~ 

sidio son las sjguientes! 

1º En primer lugar, es requisito fund~ 

mental, 1a existencia de una neces! 
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dad de interés colectiv~o ,-l?:~~a-.. l.a s~ 

ciedad, por .lo que -el Gobie-rno, :deba 

otorgar un subsidio. 

2° Todo subsidio, deberá de estableceE 

se, por Decreto Presidencial, por 

medio del cual el Poder Ejecutivo 

se obligue a financiar a determina-

da Institución. 

Este requisito se puede considerar 

primordial, ya que solamente el Pr~ 

sidente de la República, es el que ti~ 

ne facultad para otorgar una ayuda 

de este tipo, por tanto no se podrá 

dar apoyo a ninguna Institución que 

no cumpla con este requerimiento. 

3º El subsidio deberá de ser ejercido 

conforme a los lineamientos estable 

cides, y en el caso de existir des-

viaciones estas deberán estar ampli~ 

mente justificadas. 
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4° Además de cumplir el requisito ant~ 

rior 1os Organismos subsidiados, d~ 

berán de sujetarse a las normas es

tablecidas por las Dependencias en

cargadas de su control, en sus dif~ 

rentes aspectos {académico, presu-

puestal, financiero, etc.). 

5° El Organismo beneficiado por un su~ 

sidio deberá cuidar el logro de los 

objetivos que se establecieron en -

en su creación así como el desarro

llo de éstos. 

6º Un resultado positivo en el proceso 

de evaluación y supervisión del sub 

sidio, es determinante en el otor-

gamiento de este así como en su -

monto. 

7° Por último deben de cumplirse las -

metas establecidas por el Gobierno 

Federal y que se encuentran canten! 

dos en el Plan Nacional de Desarro

llo y en el Programa de Educación, 
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Recreaci6n, Cultura y Deporte. 

Los aspectos considerados con anterior! 

dad son requisitos que se pueden consi

derar como generales y básicos. sin em

bargo no son los únicos, ya que existen 

otros que van en función del tipo de OE 

ganismo subsidiado, ya que son diferen

tes en cada uno de ellos. 

COMPROBACION DE LOS SUBSIDIOS 

Este aspecto quizás es uno de los más 

importantes que debe cuidar el Departa

mento de Control de Subsidios, ya que -

por este medio la Federación puede ver! 

ficar que los fondos que asigna son --

aplicados adecuadamente y están encami

nados al logro de los objetivos preest~ 

blecidos en el tiempo y lugar planeado. 

Sin embargo, considero que los sistemas 

de control actualmente en vigor no son 

los adecuados para cubrir las necesida-
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des de información y evaluación. 

Por tal motivo en el siguiente Capítulo, 

se recomienda que este control se ejer

za por medio de auditorías integrales, 

que toman en cuenta todos los aspectos 

que pudieran afectar al ejercicio del -

subsidio. Como pueden ser financieros, 

sociales, académicos, etc. 

No obstante lo anterior actualmente la 

comprobación del subsidio es requisito 

indispensable para que cada año se asi~ 

ne presupuesto a las Instituciones sub

sidiadas. 

El control que se ejerce en cada una de 

estas Instituciones es diferente, debi

do a las características que cada una -

de ellas tiene, a continuación se enun

cian brevemente estos sistemas. 

En primer lugar debemos establecer que 

tipo de Organismos son Centralizados, -
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Descentralizados, Desconcentrados, No 

Desconcentrados, etc., y en nuestro ca

so los Organismos que se manejan tienen 

diferente forma de administración, por 

lo cual se analizan cada uno de ellos, 

cabe hacer la aclaración que esta dife

renciación se hace en base a la forma, 

como se administra su subsidio. 

Las Preparatorias Federales por Cooper~ 

ción son Organismos Centralizados, por 

1o que la dirección General de Educa--

ción Media Superior los controla en for 

ma total y directa. 

La revisión de la comprobación del sub

sidio se lleva a cabo por el personal -

de este Departamento, el cual solicita 

a cada escuela la comprobación del sub

sidio recibido al año, por esta Direc-

ción, dicha comprobación deberá ser pr= 

sentada por el plantel en e1 transcurso 

del mes de enero del año siguiente, al 

que se está revisando. 
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La revisión consiste básicamente en ve-

rificar que e1 subsidio asignado a esta 

Institución se haya ejercido de acuerdo 

a 1os 1ineamientos establecidos por es

ta Dirección .. 

Se revisa la cantidad que se diÓ de 

subsidio ordinario y si se aplica al 

pago del gasto corriente, en el caso 

del subsidio de convenio, se verificará 

si se ha distribuido como gratificación 

anual al personal de la escuela, a<lmi-

nistrativo, manual y docente. 

En el caso de gasto corriente, la supe

ración se realiza verificando que los 

~omprobantes reunan los requisitos fis

cales y que se encuentren contenidos 

dentro de los Capítulos 1000, 2000 y 

3000 (gasto corriente) también se revi

sa que estos gastos se cealicen dentro 

de una política de austeridad vigorosa. 

Por 1o que se refiere a1 subsidio por -



177 

convenip este se compr~e~~.6n~camente -

con las nóminas y re~~~os -~~~~o~orarios 

que la amparan. 

En algunos casos se'aceptan algunas des 

viaciones a las políticas establecidas, 

de ser así se contará con una autoriza

ción de esta. 

Como se puede observar la revisión que 

se realiza se define como una supervi-

sión meramente de escritorio, ya que -

las investigaciones de campo no se rea-

lizan en forma preventiva, ulno ón~co--

mente con carácter correctivo, es decir 

solo se realiza una auditoría a la es-

cuela en el caso de que ésta lo solici

te, ya sea por maestros, alumnos, etc., 

que resultan afectados por los malos m~ 

nejas del subsidio. En otros casos, 

concluir en la revisión, que no se esta 

dando el uso adecuado a los recursos. 

Por lo anterior se infiere que el con--

trol que se ejerce sobre estas Inst~tu-
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cienes ?º es adecuado, es por ello que 

en el próximo Capítulo se indica P! uso 

de la auditoría co1no una herramienta de 

control del subsidio. 

Por lo que se refiere al colegio de Ba

chilleres estos son Organismos Descen-

tralizados, y por ello el control de e~ 

ta Dirección únicamente se concentra en 

la revisión de la información financie

ra que entregará el Colegio cada mes a 

esta Dirección. 

En el caso de los Centros de Bachiller~ 

to Pedagógicos como Organismos Desean-

centrados la comprobación del subsidio 

queda a cargo de las Unjdades de Servi

cios a Descentralizar lUSEDS) a través 

de su Departamento de Recursos Financi~ 

ros. quien será responsable de la co--

rrecta aplicación del presupuesto y re

mitirá la inlormación necesaria a la Di 

rección General de Educación Media Sup~ 

rior. 
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Es importante señalar que la comproba-

ción del subsidio únicamente se refiere 

al asignado por esta Dirección, ya que 

no se tendrá ingerencia ni en los ingr~ 

sos propios de cada Institución ni en -

el subsidio de que esta tenga por otras 

vías como puede ser el subsidio que 

otorgan algunos Estadcs o Municipios. 
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LA AUDITORIA COMO MEDIDA DE CONTROL DE LOS SUBSIDIOS 

3.1 LA AUDITORIA 

Aún cuando en tiempos remotos se desconocía lo 

que en la actualidad entendemos por Auditoría -

esta actividad se ha practicado durante el trans 

curso de la historia del comercio y de las fina~ 

zas~ sin embargo analizando los antecedentes de 

esta encontramos que a medida que va evolucio-

nando esta rama de la Contaduría Pública su ob

jetivo principal ha variado, así tenemos que en 

la Edad Media, y a través de la Revolución In-

dustrial las auditorías se practicaban con el -

objeto de conocer que personas tenían responsa

bilidades fiscales con el Gobierno o con el Co-

mercio. Para P.l año de 1900 la finalidad que 

perseguía una áuditoría era la de descubrir 

fraudes. 

Entre los años de 1900 y 1960 la función del 

auditor como de~ective pasa a un segundo t~rmi

no y toda la atención es enfocada ahora a de-

terminar la razonabilidad de los estados finan-
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cieros. 1 

Este nuevo concepto de la auditoría fue la con

secuencia Oatural de una era en la que las sacie 

dades han alcanzado proporciones gigantescas. 

3.1.1 CONCEPTOS 

A continuación se presentan diferentes 

conceptos de auditoría algunos en su le~ 

guaje sencillo y otros realizados por e~ 

tudiosos de esta materia: 

Auditoría.- Es la actividad por la ---

cua1 se verifica la corrección contable 

de las cifras de los estados financieros; 

es la revisión misma de los registros y 

fuentes de contabilidad para determinar 

la razonabilidad de las cifras que 

muestren los estados financieros emana-

dos de ellos. 26 

Mardivil Escalante 

·Principios de Auditoría. Walter B. Meigs, Pág. 20 
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Auditoría.- Es una técnica especial basada en un sólido con~ 

cimiento de la contabilidad y en una serie de -

procedimientos sujetos a ciertas reglas y la - -

realización de ciertas pruebas, todo esto con la 

finalidad de emitir una opinión imparcial. 

(Luis Ruiz de Velasco y Alejandro Prieto). 

Auditoría.- Puede conceptuarse en términos generales, como -

la revisión y la supervisión sistemática de una

actividad o grupo de actividades. 

(Alfredo Adam y Guillermo Becerril). 

Auditoría.- Es la revisión de hechos que pertenecen al pasa

do con el propósito de emitir una opinión. 

(Dr. Raúl Muy y Mendoza). 

Auditoría.- Ec pai·le en el proceso de rendición de cuentas;

dado que aporta juicios independientes sobre la

credibi l idad de la informaci6n que proporcionan

los funcionarios públicos acerca de la manera e~ 

mo cumplen con sus responsabilidades. La audito 

ría también es útil a quién toma decisiones, a -

mejorar la eficiencia, economía y efectividad de 

las operaciones gubernamentales. al identificar

en que puntos se necesitan mejoras. 
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Auditoría.- Es la técnica que se encarga de supervisar y vi

gilar la correcta marcha de las operaciones de -

una entidad para que, por su conocimiento, pueda 

estar en condiciones de presentar cifras reales, 

así como de mejorar la eficiencia y eficacia de

las operaciones y la producción. 

A continuación emito mi muy modesta opinión en -

cuanto a la definición de auditoría. 

Auditoría.- Es el examen que ~e realiza a las operaciones y

registros de una empresa en base a una técnica -

formada por normas ·y procedimientos establecidos 

y que tiene por objetivo determinar la~confiabi

lidad d~ dichn informAción por medio de la emi-

sión de un dictámen. 

Auditoría Gubernamental.- Se refiere al examen de las opera

ciones cualquiera que sea su naturaleza, de las

dependenc~as y entidades de la administración -

pública federal, con objeto de opinar si los es

tados financieros presentan razonablemente la -

situación financiera. Si los objetivos y metas 

efectivamente han sido alcanzados, si los recur

sos han sido administrados de manera eficiente y 

si se ha cumplido con las disposicione5 lega1es

ap1icables. 

(Secretaria de Programación y Presupuesto). 
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Objetivos de la Auditoría Gubernamental. 

1.- Analizar si el control interno ayuda a la obt~nci6n.·'de 

información financiera confiable, oportuna, útil para

la adecuada toma de decisiones. 

2-- Analizar si la dependencia o entidad con los recursos

asignados ha cumplido en tiempo, lugar y calidad con 

los objetivos y metas establecidos en sus programas. 

3.- Revisar la eficiencia obtenida por la dependencia o -

_entidad en la asignación y utilización de los recursos. 

4.- Revisar si se cumple con las disposiciones legales, --

normas y polftir.as aplic~blc~ a la <lcpen<lencia o ~nti-

dad. 

5.- Formular las observaciones y recomendaciones tendien-

tee a mejorar la operación de la dependencia o entidad 

así como para corregir las desviaciones y deficiencias 

encontradas. 

6.- Realizar el seguimiento de las recomendaciones que - -

hayaisido aprobadas, con objeto de cerciorarse de que 

efectivamente se implantaron. 

Creí de gran relevancia comentar este tipo de auditoría así

como enumerar sus principales objetivos ya que es la audjto

ría gubernamental en la que habré de basarme para poder pro

poner a la auditoría como medio de control de los subsidios. 
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Es decir. que en adelante se tomará como base legal el manual 

de auditoría gubernamental, y en los a~pectos no considerados 

por éste se seguirán los preceptos emitidos por el Instituto

Mexicano de Contadores Públicos o por otros organismos inter

nacionales adaptados a la Administración Pública Mexicana - -

como lo establece dicho manual. 

3.1..2 NECESIDAD. 

En la actualidad, no es ya solamente el duefio o el ad-

ministrador de una empresa los interesados en la infor

mación financiera de ésta, existen además terceros int~ 

resadas en la organización de la información que propo~ 

cionan los empleados o financieros de la propia empresa. 

Pa1·a una adecuada torna <le decisiones se tendría que co

nocer en primer lugar la información financiera de la 

sociedad y en segundo término tener la certeza de que 

dicha información se apega a la realidad de ésta. 

La información que se requiere debe ser fidedigna e im

parcial., por lo cual surge la necesidad de que una per

sona ajena a la sociedad investigue el contenido de es

te y emita una opinión, fundada en su propia técnica, -

honorabilidad y experiencia que satisfaga ~ los intere

sado3, a esta persona se le conoce con el nombre de au

ditor y a la serie de técnicas y procedimientos que se

aplican en la revisión de la información financiera se-
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le conoce como auditoría. 

3.1.3 INTERESADOS. 

Como se mencionó anteriormente el dictfimen emitido por 

un auditor es de gran importancia para distintos gru-

pos de personas que se relacionan de alguna manera con 

la empresa, como son: 

Accionistas.- Estos requerirán un dictámen con la fina 

lidad de realizar una adecuada toma de decisiones basa 

da en la confiabilidad de su información financiera. -

Esto les permitirá conocer la situación real en que se 

encuentra su negocio. 

Gobierno Federal.- Le permitirá conocer el monto de -

las operaciones realizadas por la empresa por las cua

les contrae obligaciones con el fisco, así como tam- -

bién asegurarse de la parte que legalmente le corres-

pande. 

Instituciones de Crédito.- Utilizarán la información -

para conocer el estado que guarda la sociedad y poder

deci dir si ésta es sujeto de crédito; el límite de es

te así como los plazos a los cuales podrán autorizarle 

un préstamo. 

Inversionistas.- Les dará la ventaja de poder conocer

si una sociedad determinada, ofrece seguridad y rendí-
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miento a su inversión. 

Acreedores.- Les permitirá conocer si la organización

cuenta con capacidad de pago adecuada, para poder - -

afrontar sus obligaciones. 

Obreros y Empleados.- Les ofrecerá la ventaja de cono

cer con seguridad el monto de utilidades de la empresa 

así como la correcta determinación del reparto de uti!i 

dades que les corresponde. 

3.i.4 CLASES DE AUDITORIA. 

Con la finalidad de que se tenga un conocimiento am- -

plio de los campos que actualmente cubre una auditoría 

a continuación trataré de clasificarla atendiendo a -

diferentes puntos de vista. 

1. A sus áreas de influencia. 

Auditoría Financiera. 

Audito1·ía Operacional. 

Auditoría Administrativa. 

Auditoría de Resultados de Programas. 

Auditoría Social~ 

Auditoría Técnica. 

2. A quienes la llevan a cabo 

Interna 

Externa 



3. Atendiendo a su contexto 

Integral 

Parcial 

4. Atendiendo a su alcance 

General 

Específica 

5. Atendiendo a su oportunidad 

Continua 

Períodica 

6. Atendiendo a su aplicación 

Auditoría a Unidades 

Auditoría a Programas 

Auditoría a Actividades 

1. EN ATENCION A SUS AREAS DE INFLUENCIA. 

Auditoría Financiera. 
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Es aquella que comprende la revisión de transacciones, 

operaciones y registros contables así como la evalua-

ción del control interno basandose en técnicas especí

ficas con el fin de emitir una opinión acerca de la -

razonabilidad de la información financiera, cubriendo-

1os siguientes objetivos: 

a) Salvaguardar activos. 

b) Obtención de información. 
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e) Promoción de la eficiencia de operación. 

d) Adhesión a las políticas administrativas dicta--

das por la Direción. 

e) Cumplimiento por parte de la entidad de .. 1as_ dis-

posiciones legales. 

Auditoría Operacional. 

Consiste en el examen de las áreas de operaci6n de una 

entidad para determinar si tienen los controles para -

operar con eficiencia, tendiendo a lograr una asigna--

ción y utilización racional de los recursos con que --

cuenta y lograr su productividad; todo esto a través 

del análisis de la estructura organizacional de la -

entidad. 

Sus objetives principales son los siguientes: 

1º Que la estructura organizacional reuna los requ! 

sitos necesarios para cumplir las metas que tie-

nen asignadas. 

2º Si los recursos financieros materiales y humanos 

con que cuenta la sociedad son los adecuados pa-

ra el logro de los objetivos; así como también -

la racionalización de estos. 

32 Si el sistema de información es oportuno, confi~ 

ble y útil para la adecuada toma de decisiones.27 

La Auditoria en el Sect.or Educativo Mexicano, Feo.Flores p.p. 56 
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Auditoría Administrativa. 

Es el examen comprensiNo y constructivo de la estruct~ 

ra orgáni~a de una empresa en cuanto a planes, objeti

vos, métodos y facilidades humanas y físicas. 

Sus objetivos son: 

lº Determinación de las debilidades, deficiencias o 

aciertos de una empresa, con el fin de eliminar-

las deficiencias y mejorar los aciertos. 

2º La evaluación de la eficiencia por medio de la 

revisión y evaluación de la eficacia, a través 

del análisis de los componentes que integran a 

la empresa. 

Debido a la confusión que existe entre la auditoría --

operacional y la auditoría adminis~rativa, se presen-

tan a continuación las diferencias fundamentales que -

existen entre ellas. 

AUDITORIA OPERACIONAL 

Se efectúa revisando operaciones. 

Las efectuará la Auditoría Interna. 

La realiza un Contador Público o Lic. en Administración. 

AUDITORIA ADMINISTRATIVA 

Se efectúa revisando operaciones , personas o departa-
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mentas, inclusive en niveles jerárquicos. 

La rea1izan auditores externos. 

Requiere la participación de varios profesionales o --

especialistas, de diversas ramas; en virtud del amplio 

campo de acción que comprende.28 

Auditoría de Resultados de Programas. 

Este tipo de auditoría se encarga de examinar si 

los objetivos o metas planeadas se están alean--

zando, así como el avance del ejercicio presu- -

puestal en el caso de los objetivos, verificando 

que estos se realicen en el tiempo, lugar y con-

el costo requerido, y parlo que se refiere al --

ejercicio presupuesta!, analizando que el avance 

de este vaya en función rle los logros obtenidos. 

Sus objetivos básicamente son lograr eficacia y-

congruencia, operativa y financiera. 

Auditoría Social. 

Es un concepto moderno de auditoría que permite-

analizar y evaluar los logros alcanzados por una 

determinada entidad, para poderla realizar debe-

rá aplicarse lo que se conoce como contabilidad-

social misma que nos permite conocer los benefi-

cios generados por la entidad a favor de la so--

ciedad a la cual sirve, permite controlar e in--

La. Auditoria Interna m la Adm6n.P6b.Fed.,Alfedo Adam 
Adam p.p.18 
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~armar sobre: personal ocupado, inversión en --

remoneraciones, participación en el mercado, etc. 

En este caso su objetivo será el de reportar el-

mayor beneficio posible a una sociedad, así como 

el de poder evaluar dicho beneficio. 

Es un tipo de auditoría muy reciente, sin embar-

go creo que será de gran utilidad principalmente 

para el sector público, ya que el objetivo de 

este es dar beneficio común a una sociedad.29 

Auditoría Técnica. 

La necesidad de aplicar supervisiones en diferen 

tes campos con el fin de lograr el mejor ejercí-

cío de estos, ha dado como resultado este tipo -

de auditoría en el cual intervienen especialis--

tas de cada una de las áreas, su objetivo es la-

supervisión y evaluación de actividades técnicas 

especializadas. Los ingenieros dentro de una 

constructora, médicos en un hospital, etc. 

2. EN ATENCION A QUIENES LA LLEVAN A CABO. 

Auditoría Interna. 

Es aquella que se realiza en el ámbito de una --

organización para dar servicios a la misma y es-

9 La Auditoría Interna en la Admón.Públ.Fed., Alfredo Adam 
Adam p.p. 18. 
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realizada por personal que depende económicamen

te de ésta. 

Auditoría Externa. 

Se le conoce también como auditoría independien

te ya que la realizan profesionistas que no de-

penden de la empresa ni económicamente ni bajo -

ningún concepto, y a los que se les reconoce un

juicio imparcial y merecedor mediante la emisión 

de un dictámen, esta clase de auditoría es la -

más característica del Contador Público y su ca~ 

po de acción es muy basto ya que puede compren-

der tQdos los tipos de auditoría que se han men

cionado. 

3. EN ATENCION A SU CONTEXTO. 

Auditoría Integral. 

Se le llama así a la revisión en la cual con- -

curren varios tipos de auditoría como puede ser

la financiera, operacional y administrativa, es

to es con la finalidad de cubrir todos los aspe~ 

tos de una entidad. 

Auditoría Parcial. 

Es aquella en la que el auditor interviene sólo

en una o varias de las áreas operativas de una -
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empresa. 

4. EN.ATENCION A SU ALCANCE. 

Auditoría Detallada. 

Es aquella que puede ser cualquiera de los tipos 

anteriores, pero el examen se realiza a todas 

las operaciones o registros con que cuente la 

empresa. 

Auditoría Especíiica. 

Es en la que se examina solo una parte determin~ 

da de la empresa, por ejemplo, solo analizan las 

operaciones referentes a ventas. 

5. EN ATENCION A SU OPORTUNIDAD. 

Auditorías Continuas. 

Son cuando el auditor independiente visita a sus 

clientes en intervalos frecuentes durante el pe-

ríodo fiscal, por ejemplo: una vez al mes y du-

rante la visita pone al corriente todo el traba-

jo elaborado desde su visita anterior. El resul 

tado de estos trabajos se presentarán al cliente 

en informes no formales y que no podrán conside

rarse dictámenes o certificaciones. 
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Auditoría Períodica. 

Es cuando el auditor realiza su trabajo anual, -

semestral o trimestral, normalmente los informes 

formales se presentan una vez al año, usandose 

semestral o trimestralmente inrormes acerca de -

los avances de la auditoría.30 

6. EN ATENCION A SU APLICACION. 

Auditoría a Unidades. 

Entcndiendose por unidad el área que tiene asig-

nado un programa o conjunto de ellos encaminados 

al logro de objetivos de la entidad. En el caso 

de que la unidad se componga de varios programas, 

la revisión abarcará el total de los programas,-

un ejemplo de unidad puede ser una Dirección de-

área, un departamento, etc-

Auditoría a Programas. 

Es la revisión de un conjunto de funciones o ac-

tividades que integran un programa específico, 

asignado a una o varias unidades. En este caso-

se revisará el programa, subprograma y proyecto-

que esté establecido en la estructura programát~ 

ca del presupuesto~ 

Principios y procedimientos de Auditoría,Arthur W. Wolmes 
p.p.5 
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Auditoría a Actividades. 

En la cual se efectúa el análisis de aquellos -

aspectos que se identifican con el objetivo es

pecífico y que sean diferentes a unidades o pr~ 

gramas. 

Los tres tipos de auditoría anteriores se real! 

zan básicamente dentro del Sector Público. 

3.2 REQUISITOS DEL AUDITOR. 

La actividad que realiza el Contador Público como aud! 

tor es de gran trascendencia, debido a ello este debe 

contar con r~4ultilLo~ de carácter personal, técnico e 

intelectuales que permitan el ejercicio pleno de su 

pro~esión. 

En el tiempo que a~tualmente vivimos, tenemos que - -

observar cierto comportamiento que les permita a los

terceros interesados, depositar su confianza en pers~ 

nas a~enas a ellos, esta confianza la podernos asegu-

rar cumpliendo estos requisitos, es importante acla-

rar que para la observancia de dichos lineamientos se 

tomarán los emitidos por el Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos. 

3.2.1 REQUISITOS MORALES. 
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Se refieren a la conciencia y al conjunto de -

valores intangibles que poseen los individuos y 

que pueden y d~ben ser desarrollados por los -

profesionistas como lo es el Auditor ya que el

carecer de estos, implicaría la desconfianza en 

su trabajo. 

Entre los más importantes podemos señalar a los 

siguientes: 

Puntua1idad: Es la mate~ialización del 

grado de responsabilidad que contrae el 

Auditor; además de estar a tiempo en cita

y concluir nuestros compromisos en la fe-

cha establecida para ello. 

Trato social y presentación adecuada: Esto 

se aplica en el trabajo mismo y se refiere 

a la manera como vamos a comportarnos con

el personal de la compañía y con nuestros-

clientes. En general debe ser cortés y --

firio a la vez, con el r~n de poder obtener 

la colaboración de todas las personas que

sean necesarias para el desarrollo de la 

auditoría, además de que servirá también -

para obtener y conservar una buena imagen

ante los demás. 
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Por lo que se refiere a la presentación -

adecuada es llevar la ropa adecuada a las

diferentes circunstancias que se presenten. 

No hay que olvidar que el Contador Público 

observará siempre como norma la moral. 

3.2.2 CAPACIDAD INTELECTUAL. 

Se refiere a las cualidades de la mente y a la inteli

gencia que desde luego debe poseer el auditor y preoc~ 

parse por desarrollarla; y mejorarlas. 

Los requisitos principales de este tipo son: 

Criterio y tacto. 

Habilidad y ccrrección al expresarse. 

Habilidad de cap·taci6n y análisis. 

Habilidad creativa. 

Cultura general. 

Actualización profesional. 

Este último requisito es el fundamento para el desarr~ 

llo de los demás, además de que un profesionista siem

pre debe estar conciente de ios avances logrados en la 

profesión, para orreccr el mejor servicio a su cliente. 

3.2.3 REQUISITOS TECNICOS. 

Se pueden entender como la columna vertebral de una --
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profesión y que se refiere básicamente a los conoci-

mientos que debe tener el auditor para poder ejercer

su profesión. 

En el caso del Contador Público, básicamente debe - -

poseer los siguientes conocimientos: 

Conocimientos sólidos de contabilidad y audito

ría. 

Dominio de sistemas contables y de control. 

Conocimientos de administración, leyes civiles, 

mercantiles, fiscales, economía, estadística, -

matemáticas, computación. 

Otros conocimientos auxiliares. 

3.3 NORMAS DE AUDITORIA. 

Como se mencionó anteriorm~nte, la auditoría es una -

actividad que debe tener un carácter profesional y un 

alto nivel de calidad, esto debido básicamente a quc

la opinión que se dará como resultado de ésta, deberá 

de ser digna de confianza, tanto de su cliente como -

de todas las personas interesadas en esta información. 

De esta gran responsabilidad de realizar un trabajo -

profesional e imparcial, surge la necesidad de esta-

hlecer una serie de requisitos mínimos de calidad. 
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3.3.1 DEFINICION. 

La~ normas de auditoria son los requisitos mínimos de

calidad relativos a la personalidad del auditor. al -

trabajo que desempeña y a la información que rinde co

mo resultado de este trabajo. 

También se conocen como los principios básicos de audi 

toría que rigen la naturaleza y amplitud de la compro

bación que debe obtenerse por medio de los prccedimie~ 

tos de auditoría. 

Por tanto el trabajo de auditoría tiene una finalidad

y un objetivo que no depende de la voluntad personal -

del auditor ni de la del cliente, sino de su propia -

naturaleza. 

Las normas de auditoría gubernamental establecen las -

cualidades que deben de reunir los auditores guberna-

mentales, nsí como los requisitos que deben observar -

en el desarrollo de sus actividades y en la presenta-

ción de sus informes. 

La observancia de estas normas es obligatoria para to

dos los auditores gubernamentales, entendiendose por -

auditor gubernamental, todo aquel profesionista que -

examine operaciones del sector público, persiguiendo -

cualesquiera de los objetivos definidos en la audito-

ría gupernamental. 
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Debe señalarse además que adicionalmente a estas nor

mas las dependencias y entidades pueden elaborar re-

glas particulares,· que le permitan dar atención a los 

problemas específicos de cada una de ellas. Este ti-

po de reglas deberán ser desarrolladas en forma con-

junta por las dependencias coordinadoras del sector y 

las entidades. 

3.3.2 CLASIFICACION. 

Normas generales. 

Tipo y alcance de la udítoría. 

Conocimiento técnico y desarrollo profesional. 

Objetividad y autonomía. 

Esmero profesional y responsabilidad. 

Honestidad y conridenci~lidad. 

Normas para la realización del trabajo. 

Planeación de la auditoría. 

Supervisión de la auditoría. 

Evaluación del control interno. 

Obtención de evidencia. 

Normas relativas al informe de auditoría. 

Discusión previa. 

Contenido del inCorme. 

Oportunidad y comunicación de los resultados. 

Seguimiento de las observaciones de auditoría. 
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3.3.3 NORMAS GENERALES. 

Creí necesaria realizar la aclaración de los puntos -

que se analizan en lo subsecuente, se encuentran tam

bién establecidos por el Instituto Mexicano de Conta

dores· P~blicos; sin embargo los que regirAn para el 

sector público serán los establecidos por el Manual 

de Auditoría Gubernamental. Y solo en forma comple--

mentarla se utilizarán las emitidas por el Instituto

Mexicano de Contadores Públicos. 

Las normas generales se refieren al ámbito y compete~ 

cia de la auditoría, así como las cualidades que debe 

reunir el personal encAreArln de realizarlas. 

A continuación se mencionan algunas de estas normas -

las cuales debe observar el auditor, en su interven-

ción profesional: 

Tipo y Alcance de la Auditoría Gubernamental. 

Dentro de este punto se precisará la clase de audito

ría que se llevará a cabo y que podrá ser financiera, 

operacional o cualquiera de los tipos que se menciona 

ron en la clasificación. 

También se determinará el alcance con el que se real! 

zará la revisión¡ que estará en función de la comple

jidad, magnitud y trascendencia de las operaciones a-
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examinar. 

Conocimiento Técnico y Desarrollo Profesional. 

E1 trabajo de auditoría tiene 1a finalidad de emitir

una opinión profesional independiente, que se logrará 

si es desernpefiado por personas que cuentan con un ti

tulo profesional y que además posean un entrenamiento 

técnico adecuado. 

En si estas normas se refieren a la disposición, pre

paración técnica, experiencia y capacitación necesa-

ria para el desarrollo de una auditoría. 

La diversidad de las operaciones realizadas por el -

sector. hace necesario que el auditor cuente con to-

dos los conocimientos necesarios para la supervlslón

de cada área. 

Por lo que se refiere a la preparación técnica esta -

es el conjunto de conocimientos obtenidos en 1as in~ 

tituciones educativas. Y que además deberá de tener-

actualizados por medio de cursos, seminarios, etc., -

debe de contar también con la experiencia que garant! 

ce la confiabilidad de su opinión. 

Objetividad y Autonomía. 

El auditor está obligado a mantener una actitud de 

independencia mental en todos los asuntos relativos -
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a su trabajo profesional. 

Esta independencia le permitirá al auditor emitir sus 

juicios objetivos a su absoluta libertad de c~i#eri~, 

sin ser influenciado por terceros. 

Para contar con la independencia necesaria, se requi~ 

re que el auditor no esté o haya estado relacionado -

con las operaciones que examine; y tampoco debe haber 

parentesco consanguineo o civil dentro del cuarto gr~ 

do, con funcionarios de la dependencia que analizará. 

Esmero Profesional y Responsabilidad del Auditor. 

El auditor será responsable de la opinión que emita -

como resultado del examen practicado, por tanto dicho 

dictámen deberá realizarse con cuidado y diligencia 

profesiona1es con el fin de evitar al máximo los 

errores. 

Honestidad y Confidencialidad. 

Esta norma se refiere a la informaci6n obtenida duraE 

te el desarrollo de su trabajo, con toda integrid~d -

profesional, no ocultando o difamando los hechos o la 

información profesional, con 

·algún beneficio personal o a 

el propósito de obtener-

terceros. Asimismo es -

responsable de mantener absoluta discreci6n con res-

pecto a los jnformcs, datos y hechos alcanzados en el 
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transcurso de 1a revisión. 

3.3.4 NORMAS PARA LA REALIZACION DEL TRABAJO. 

Estas normas tienen como antecedentes la norma perso

nal del cuidado y diligencia profesionales, aún cuan

do es difícil determinar lo que en cada tarea es te-

ner cuidado y diligencia; existen elementos básicos 

de gran im~ortancia que deben llevarse a cabo y que 

cubren los niveles mínimos de diligencia y cuidado a

estos elementos se les conoce como normas de ejecu- -

ci6n del trabajo entre los que podemos mencionar los

siguientes: 

Supervisión de la Auditoría. 

El trabajo realizado por el personal de auditoría de

be ser dirigido, orientado y revisado en su elabora-

ción, para tal efecto el auditor se auxilia de ayuda~ 

tes para efectuar esta tarea es por esto, que se hace 

necesaria la supervisión del trabajo para verificar -

que se efectuó en 1a ~orma adecuada. 

La Supervisión comprende básicamente los siguientes -

puntos: 

1.- Que se cump1e con 1as normas básicas de Audito

ría Gubernamental. 

2.- Que se cumple oportunamente con los programas -
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de Auditoría y en el caso de exjstir.desviacio

nes deberán estar debidamente justificadas y -

autorizadas. 

3.- Que los papeles d~ trabajo contengan evidencia

suficiente y competente. 

4.- Que se deje evidencia escrita en la supervisión 

de los papeles de trabajo. 

Planeación de la Auditoría. 

Este trabajo de auditoría deber ser planeado adecuada

mente con el fin de dar la atención requerida a los -

puntos más importantes como son los procedimientos mí

nimos para la obtención de elementos de juicio sufi

cientes. Su extensión y oportunidad, los papeles de 

trabajo a utilizar y el personal que intervendrá en la 

revisión; otro punto de gran impcrtancia es conocer 

los objetivos que persigue cada dependencia o entidad

ª examinar. 

La p1aneación de auditoría debe incluir básicamente: 

1.- Naturaleza y alcance del examen. 

2.- Los procedimientos y tecnicas a utílizar. 

3.- La oportunidad de los procedimientos. 

4.- Período a cubrirse. 

5.- Asignación y utilización del personal. 

6.- Explicación del trabajo a realizar. 
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7.- Determinar los papeles de trabajo a utilizar. 

8.- Fechas estimadas de la duración de cada fase. 

9.- Presentación y contenido del informe. 

10.- Coordinación con otras áreas revisoras.31 

Evaluación del Control Interno. 

El auditor debe de examinar el sistema de control in

terno de la dependencia con el fin de poder determi-

nar el tipo, alcance y oportunidad de las pruebas y -

procedimientos que utilizará con su intervención. 

El análisis de control interno nos permitirá conocer

el grado de confianza de los métodos adoptados, así -

como conocer la confiabilidad de la información finan 

ciera. 

Obtención de Evidencia. 

El auditor deberá obtener de su análisis la informa-

ción, documentos y pruebas suficientes y competentes, 

que demuestren la autenticidad de los hechos, es de-

cir, que es 1a obtención deel.ementos de juicio que -

soportan las conclusiones a las que llegará. 

3.3.5 NORMAS RELATIVAS AL INFORME DE AUDITORIA. 

31 

Como ya se mencionó el auditor. al terminar con su -

trabajo emite el resultado de este, e1 cual se le cono 

Manual de Auditoría Gubernamental.- S.P.P. 
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ce como Dictámen o ~nforme. mediante e1 cual da a 

conocer a todos los interesados del resultado obteni

do en dicha revisión. 

La importancia que reviste el informe es lo que hace

necesario establecer normas que garanticen los requi

sitos mínimos de calidad que debe tener el Dictámen. 

Dentro de las normas de información más importantes 

tenemos las siguientes: 

Discusión Previa. 

Antes de elaborar el informe definitivo. las conclu-

siones y recomendaciones deberán ser discutidas con -

lo~ funcion~rio~ y rooponc~b1cs~ 

Esta discusión se realiza con el objeto de que el au

ditor y los funcionarios estén conformes con el resul 

tado que deberá presentarse, también servirá para po

der aclarar todos aquellos puntos en 1os cuales exis

tiera confusión. 

En el caso de no 11egar a un acuerdo el auditor debe

rá de incluir en su informe las opiniones de los - -

funcionarios. 

Contenido de1 Informe: 

E1 informe de auditoría es e1 resu1tado fina1 de todo 
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el proceso de auditoría, por tal motivo dicho informe 

debe incluir las situaciones detectadas, el origen de 

las mismas, así como tas conclusiones y recomendacio

nes, además debe de ser claro, objetivo, conciso, pr~ 

ciso e imparcial, respaldado con suficiente evidencia. 

Oportunidad y comunicación de los Resultados: 

Los resultados signi1icativos que se obtengan en el -

curso de la auditoría deben presentarse oportunamente 

durante su ejecución y/o al 1inal de la misma. E1 in 

forme que se obtenga como resultado del trabajo debe

hacerse del conocimiento de los funcionarios respons~ 

b1es. 

Horrnc1mente el informe se presenta al final de la re-

visión. Sin embargo cuando surgen hechos importantes 

deberán darse a conocer a los funcionarios en forma 

inmediata con el fin de que se apliquen las medidas 

correctivas. 

Seguimiento de las Observaciones de Auditoría: 

En lo personal creo que este punto es el más importa~ 

te dentro de todo el proceso de auditoría ya que si -

no se diera un seguimiento de las conclusiones la au

ditoria no cumpliría con su objetivo. 
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3.4 TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA. 

3.4.l e o N e E p T o 

Las técnicas de auditoría son los métodos prácticos de 

investigación y prueba, que utiliza el auditor para 

realizar su examen, obteniendo con esto la evidencia -

suficiente y competente para poder emitir una opinión

prof~sional. 

Generalmente la información que se obtiene al aplicar

en forma individual cada una de estas técnicas no apo~ 

ta los e1ementos necesarios para obtener una conclu-

sión definitiva. Por e1lo se hace ne~esario aplicar 

los procedimientos de ~~~!t~1ia. 

3.4.2 CLASIFICACION 

Para efectos de la auditoría gubernamAntal las técni-

cas de auditcría se han clasificado atendiendo a sus -

características particulares y a los métodos de veri~! 

cación que utilizan: 

A. Técnicas Documentales. 

Estudio general. 

Análisis. 

Confirmación. 

Declaración o certificación. 

Conciliación. 



Revisión selectiva • 

. comprobación. 

Cálculo. 

B. Técnicas verbales. 

Entrevista .. 

C. Técnicas visuales. 

Inspección. 

Observación .. 

Comparación .. 

Seguimiento .. 

2l.l. 

A continuación se dará una idea breve de lo que es ca

<la una de las técnicas de auditoría: 

A. Técnicas documentales .. 

Estudio General: 

Co11siste en obtener los datos b~sicos que le peE 

mitan tener al auditor un panorama general de la 

institución y tendrá por objeto orientar y funda 

mentar la aplicación y alcance de las demás téc

nicas. 

Análisis: 

Consiste en separar las operaciones o situacio-

nes a examinar en las partes que 1o integran. con 

e1 objeto de estudiar cada uno de sus componen--
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tes. Esta técnica se aplica básicamente a aspeE 

tos genéricos de los estados financieros. 

Confirmación: 

Es la obtención de constancia escr1ta sobre la -

autenticidad de las transacciones, operaciones,

hechos y circunstancias del aspecto auditado. Y 

que se realiza por medio de una persona ajena a

la institución. 

Declaración o Certificación: 

Es la formalización de las investigaciones que -

por su importancia así lo ameritan, resulta ade

más conveniente que las afirmaciones recibidas 

queden por escrito y en algunas ocasiones sean 

certificaáas por una autoridad. 

Conciliación: 

Es la conformidad de dos conjuntos de datos sep~ 

radas, siempre que las fuentes de información 

independientes se originen de la misma base. 

Revisión Selectiva: 

Es una revisión al azar, demuestra que puede au

mentarse o disminuirse de acuerdo con los resul

tados que se van obteniendo. 
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Desde luego la muestra utilizada deberá de ser 

representativa de su universo. 

Comprobación: 

Consiste en cerciorarse que todas las operacio-

nes se encuentran debidamente apoyadas por todos 

los elementos que las integran, deberá además de 

asegurarse de la autenticidad de los documentos. 

Cálculo: 

Es la verificación aritmética de las cifras o -

cálculos realizados, de aquellas operaciones que 

se determinan fundamentalmente por cálculos 

{interesen, depreciaciones, etc.). 

Cabe hacer la aclaración de que esta técnica 

solo prueba la exactitud aritmética y no así la

validez de dichas ci~ras. 

3. TECNICAS VERBALES. 

Entrevista. 

Es una técnica verbal por medio de 1a cual se obtendrá 

información complementaria, su aplicación se realiza 

~ormal o in~ormalmente al personal de la empresa. 

C. Técnicas Visuales. 
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Inspección: 

Es la revisión Xísica de las cosas materiales en 

que se traducen las operaciones, tales como los

activos (efectivo, inventario, maquinaria, etc.). 

Observación: 

Es una forma de inspección menos formal y se 

aplica para verificar como se realizan en la 

práctica, las transacciones. 

Esta técnica es de gran utilidad y qur. se 

desarrolla en la mayoría de las etapas de la.au

ditoría 

Comparación: 

Establece la relación que existe entre dos o más 

conceptos, determinando su similitud o diferen-

cia, este tipo de técnica permite confrontar - -

diferentes aspectos. 

Seguimiento: 

Consiste en seguir una operación desde su inicio, 

hasta su culminación, pasando por cada una de sus 

fases. 
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3.4.3 ALCANCE. 

3.4.4 

Se .llama extensión o alcance a la amplitud que se dá a 

los procedimientos. es decir la profundidad o intensi

dad con que se aplican. 

El alcance se determina por varios elementos pero el 

más importante es el grado de eficiencia del control 

interno de la empresa. Otros factores que lo determi-

nan son: El total de partidas individuales que Corman 

la partida total, la cantidad de errores localizados -

~l efectuar el examen, etc. 

PROCEDIMIENTOS. 

Los procedimientos son el conjunto de técnicas de in-

vestigación, aplicables a una partida o grupo de hechos 

rererentes a le inforu1acl6n financiera, es la utiliza

ción conjunta de varias técnicas. 

También se dice que las técnicas son las herramientas 

de trabajo del auditor y los procedimientos son la co~ 

binación, que se hace de estas para su estudio partic~ 

1ar. 

Por lo que se re~iere a la clasificación de los proce

dimientos, resulta inutil, ya que el auditor decide -

las técnicas que integran el procedimiento y por ende 

no siempre serán los mismos, por lo tanto, no se pue--
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de dar una clasificación estática ya que genera1mente 

el procedimiento estará integrado por técnicas ya sea

documentales, verbales o visuales. 

3.5 PAPELES DE TRABAJO. 

3.5.1 CONCEPTO. 

Es el conjunto de cédulas y documentos en donde consta 

la información obtenida por el auditor, las pruebas·-

realizadas , la descripción de estas y los resultados

obtenidos. Debido a la gran importancia que revisten. 

Son innumerables las funciones que tienen los papeles-

de trabajo. sin emhargo podemos ~~fialar entre las más

trascendentes a las siguientes: 

a) Sirven como base para fundamentar el contenido -

de los informes. 

b) Evidencia única de la solidez y calidad profesi~ 

nal del trabajo desarrollado. 

e) Base para poder desarrollar la supervisión. 

d) Servir como antecedente para otras auditorías. 

3.5.2 CLASIFICACION 

a.- Los papeles de trabajo se clasi~ican en base a -

su utilización en: 

a) Archivo permanente. Son aquellos documen-
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tos que s.on útiles para varios ejercicios

(acta constitutiva, contratos a plazos ma-

yores de un año, méÍnual de procedimientos,. 

catálogo de cuentas, etc.), que servirá 

de consulta para futuras revisiones. 

El proceso de integración del archivo per-

manente se inicia desde la etapa de plane~ 

ción·de la auditoría al obtener informa- -

ción de la organización, además de la in--

formación anterior deben incluirse todos -

1os datos obtenidos en las auditorías; en-

la siguiente gráf"ica podemos ver c11al es -

el procedimiento a seguir. 

El archivo permanente estará integrado por 

una cédula que muestre las secciones que -

contienen en forma cronológica. 
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b) Expediente continuo de auditoría. que está for

mado por todos aquellos papeles, que son útiles 

solo para un ejercicio como son el saldo de - -

clientes a una fecha determinada, confrontación 

de saldos de la cuenta de bancos. 

Los papeles de trabajo deben ser planeados como 

ya se dijo anteriormente, con todo cuidado an--

tes y durante el curso de la auditoría, en base 

a1 objetivo que se persigue y tomando en cuenta 

e1 tipo de auditoría a efectuar {financiera, 

operacional, administrativa, etc.). 

En este trabajo solamente trataremos la audito-

ria financiera. 

A todo papel recabado ya sea interno o externo-

se le denomina cédula de trabajo. 



220 

B. También los podemos clasificar en base a -

su contenido, aún cuando este puede ser 

tan variado.como la imaginación existen 

cédulas de trabajo que son básicas, a es-

tas cédulas que integran los papeles de -

trabajo se clasifican en: 

a) Cédulas sumarias: 

Son el agrupamiento de distintos conceptos 

renglones, programas, actividades, metas,

etc., del área a revisar. 

Son también las cédulas que muestran las 

cuentas de mayor que forman un rubro. 

b) Cédulas analíticas: 

Son la aplicación de uno o varios procedi

mientos sobre un concepto donde se descri

ben las partidas que han sido revisadas y 

comprobadas. 

Generalmente en estas cédulas se estudian 

los puntos importantes de las cédulas suma 

rias. 

e) Cédula de discusión de las recomendaciones: 

A esta cédula también se le conoce como --
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cédula de informe. y se refiere a la pre-

sentación de las principales observaciones 

detectadas en e1 examen, debidamente agru

padas y jerarquizadas deberá contener tam

bién el punto de vista que los funcionarios 

tienen de estas recomendaciones. 

d) Cédula de seguimiento de recomendaciones: 

3.5.3 INDICES. 

En esta cédula debe de incluirse una breve 

descripción de 1as recomendaciones que de

ben de implantarse, las cuales ya se dis-

cutieron anteriormente~ 

Esta cédula sirve para que el departamento 

de auditoría interna lleve el seguimien- -

to .32 

Son claves alfabéticas, numéricas o combinadas, que se 

utilizan para localizar el lugar exacto de una cédula

dentro de un legajo de papeles de trabajo y su referen

cia con otro u otros papeles de trabajo. 

Los índices deben tener un ordenamiento 16gico y flex~ 

bl.e. 

La utilización de 1os índices dentro de una supervisión 

32 Manual de Auditoria Gubernamental. 

1 
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traen una serie de ventajas entre las cua1es podemos -

mencionar a las siguientes: 

1.- Simplifican la supervisión al tener un órden en 

todos 1os papeles de trabajo. 

2.- Evita la duplicidad de trabajo, ya que al tener 

cada cédula una clave asignada es dificil que -

una actividad se elabore nuevamente. 

3.- Facilitan la elaboración del informe. 

Los índices se encuentran localizados en el án

gulo superior derecho de cada cédula con lápiz

de color generalmente rojo. 

Los índices pueden ser de las siguientes clases: 

a) Nfimericos.- Arábigós o romanos. 

b) Alfabético.- Letras mayúsculas, senciÍlas 

o dobles. 

'e) Alfanumiricos o Mixtas.- Combinaci~n de -

letras y números. 

En cualquier forma. 

Es indispensable que estos índices se establez

can desde la planeación de la auditoría con el

fin de poderlos utilizar adecuadamente. 

El código de índices que se utilicen rio es ríg! 
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do puesto que este se estab1ece en base al cri

terio de1 auditor y a las necesidades del mis-

mo. 

Aún cuando debe de preocuparse porque estas 

sean claras y flexibles con el fin de hacer más 

fácil su lectura y comprensión. 

Para la elaboración de un código se pueden em-

plear las clases de índices que existen así por 

ejemplo para una determinada área se pueden 

utilizar letras mayúsculas o minúsculas, para 

el archivo permanente números romanos o arábi-

gos o se puede utilizar una combinación de és-

tos. 

Es recomendable entonces que el auditor elabore 

una cédula que muestre los índices que habrán -

de utilizarse en el desarrollo de la auditoría

y que comunmente se presenta al inicio de los -

papeles de trabajo. 

Los índices también se uti1izan para referen

cias de las cifras analizadas de una cédula y 

que tienen relación con las mostradas en otras

cédulas. 

La utilización de los índices cruzados en los -

papeles de trabajo para relacionar cédulas, es 
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una de las étapas principales para facilitar la 

supervisión. 

El cruce de cédulas es una técnica que nos per

mi tir5: 

Indicar las investigaciones realizadas. 

Asegurar que las cifras sujetas a exan1en 

sean las mismas que se examinaron. 

Facilitar la supervisión. 

Ahora trataremos de lo que se conoce como mar-

cas de auditoría son estos signos que utiliza -

el auditor en sus papeles de trabajo para seña

lar el tipo de supervisión o las pruebas o in-

vestigaciones efectuadas. 

Sus principales ventajas son: 

Facilita la supervisión, al conocer de inmedia

to los trabajos realizados. 

Facilita la transcripción e interpretación 

del trabajo. 

Hacer fácil la lectura de algunos trabajos 

repetitivos. 

El establecimiento de estas normas están a cri

terio del auditor sin embargo, se recomienda --
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que su diseño sea simple, se e1aboren con lápiz 

rojo y sea fácil su identificación. 

Las marcas de auditoría las podemos clasificar

atendiendo al grado de utilización de éstas así 

tenemos que existen dos clases: 

a) Estandares o credenciale~. 

b) Específicas. 

Son estandares aquellas que se utilizan frecue~ 

temente por que la operación que representan se 

repite varias veces en el transcurso de la audi 

toría, como ejemplo de éstas podríamos citar a

las siguientes operaciones. 

Operaciones aritméticas verificadas +x~-. 

Cifra cotejada contra el análisis y 

correcta. 

Verificación física correcta. 

Documento verificado y encontrado. 

Las específicas se utilizan para aclarar situa

ciones que presentan las partidas y que genera! 

mente se utilizan una sola vez. 

Se recomienda que el auditor siempre dé el mis

mo significado a las marcas que utiliza y prep~ 

re una cédula que muestre los significados o --
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poner su exp1icación al rin de la cédula en la

cuai se haiian utiiizado. 

3.5.4 ELEMENTOS 

Los papeles de trabajo en la actualidad presentan es-

tructuralmente tres partes que son: Encabezado, cue~ 

po y pie de ia cédula. A su vez cada uno de estos se 

integrará de la siguiente forma: 

El encabezado, que es la parte superior de la cédula

contiene 1os siguientes datos: 

1.- Denominación o Razón Social de la Dependencia -

que se audita o bién el nombre del área sujeta

n rc~i~ión. 

2.- Clave o índice, que permite su localizaci6n. 

3.- Fecha o período que comprende la auditoría. 

4.- Fecha de inj_ciaci6n (lado superior derecho). 

5.- Fecha de terminación (lado superior derecho). 

6.- Iniciales de la persona que lo elabora. 

7.- Descripción del trabajo y del examen. 

El cuerpo de la cédula donde se localiza la informa-

ción obtenida por el auditor y sus resultados, se for 

ma por los siguientes elementos: 

1.- Fuente de datos {de donde proviene la informa-

ción que se analiza). 
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2.- Marcas de auditoría, las que sean necesarias o

indispensables para la comprobación o aclara- -

ción de las partidas. 

3.- Notas aclaratorias sobre situaciones especiales. 

4.- Observaciones determinadas por la falta de cum

plimiento de los controles establecidos. 

5.- Conclusión de los puntos positivos en la revi-

sión. 

El pie de la cédula comprende los siguientes datos: 

1.- Frente de los datos asentados en el cuerpo de -

la cédula. 

2.- Significado de las marcas utilizadas, en el ca

so de que no se hubiera elaborado alguna espe-

cial. 

3.6 CONTROL INTERNO. 

3.6.1 CONCEPTO. 

Control Interno es el sistema por el cual se dá efec

to a las actividades necesarias para lograr el objet! 

vo establecido por la institución, y la forma en que

se encuentra organizada ésta, con el fin de cumplir 

básicamente con tres objetivos fundamentales: 

a) La obtención de in~ormación veráz, confiab1e y

oportuna. 
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b)· La protecc~6n de los activos de la empresa. 

e) La promoción de eficiencia en 1a operación del 

negocio. 

Concretando aún más podríamos decir que el control in

terno comprende el plan de organización y todos 1os 

métodos y procedimientos que en forma coordinada se 

adoptan en una organización. 

Es importante señalar que el control interno en sí es 

bastante comp1ejo, debido básicemente a que abarca peE 

sanas, la forma como están organizadas, los proceJi- -

mientas a que se sujetan, etc. 

3.6.2 ESTUDIO DE CONTROL INTERNO. 

Es obligación del auditor el estudio y evaluación del 

control interno 1 dicha obligación se encuentra conteni 

da dentro de las normas de Auditoría relativas a la -

ejecución del trabajo~ 

El estudio es el examen, investigación y análisis del 

control interno establecido en una institución. 

La evaluación podríamos decir es la función siguiente 

a desarrollar dentro del cual se tendrá el resultado -

o conclusiones del estudio realizado. 

Para poder realizar el estudio del control interno se 

conocen tres métodos que son: 
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a) Método descriptivo. 

b) Método de cuestionarios. 

c) Método gráfico. 

a) Método descriptivo.- Es la explicación por 

escrito de todas las actividades que 

desarrolla la institución para su control-

interno, es decir, es la formulación de un 

papel de trabajo donde se describen en ~o~ 

ma fluída todas las fases de aspecto oper~ 

tivo. 

b) Método de cuestionarios.- Este método con-

siste en la elaboración de cuestionarios -

previarnent~ a la revisión en la cual se --

cuestionan los aspectos básicos de las 

operaciones y personas que intervienen en-

su manejo. Posteriormente se procederá a-

dar respuesta a estas preguntas; las cua--

les generalmente se elaboran de tal manera 

que si el resultado es negativo advierta -

posibles debilidades en el control interno. 

e) Método gráfico.- En este método describen

las operaciones de la institución represe~ 

tándolas con: Cuadros, figuras geométricas 

etc. y por medio de éstos se explican los

flujos de operaciones. 
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No podríamos decir que cada método aplica

do aisladamente sea completo o e~iciente,

por lo cual se recomienda que para obtener 

resultados 6ptimos se aplique una combina

ción de los tres, 1ogrando también con 

ello soportar mejor las conclusiones. 

3.6.3 EVALUACION DEL CONTROL INTERNO. 

Como ya menciono con anterioridad, una vez que se rea

liza el estudio del control interno, por los métodos 

que se enunciaron se realiza por medio de éstas un 

análisis que le permitirá al auditor conocer si el con 

trol interno de una institución determinada es confia

ble o no. 

La forma como se determinaªeste resultado, es compara~ 

de el control interno vigente en la empresa contra - -

estánd~res ideales. 

Por lo anterior es recomendab1e que el auditor tenga -

ia experiencia necesaria para realizar esta evaluación. 

Es por demás mencionar que de este resultado se deter

minará la profundidad de la auditoria. 

3.6.4 OPORTUNIDAD Y ALCANCE. 

El alcance lo podemos definir como el grado de profun-
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didad que tendrá 1a auditoría. 

Por lo que se refiere a 1a oportunidad, la evaluación 

debe realizarse antes de planear la auditoria. 

El alcance que tendrá la auditoría lo pueden determi

nar varios aspectos entre los cuales podemos mencio-

nar los siguientes: 

En el caso de ser auditoría por primera vez de 

berá de realizarse la revisión abnrcando todos 

sus aspectos. no así cuando es una auditoría por 

segunda vez, el alcance también lo puede deter

minar el hecho de contar con un buen o mal con

trol interno. ya que el caso de no ser confia-

ble éste, el alcance tendrá que ser mayor que -

si es confiable, otro aspecto es el tipo de au

ditoría que se requiera y el objetivo para el -

cual se está realizando. 

3.6.5 INFLUENCIA EN EL PROGRAMA DE TRABAJO. 

El estudio y más aún la evaluación del control inter

no intervienen en forma directa en e1 programa de tra 

bajo ya que el hecho de conocer el tipo de control 

interno con que se cuenta. le permitirá al auditor d~ 

terminar su programa de trabajo. extendiéndose en el 

caso de no contar con un buen contro1 interno o redu-
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cirlo si se cuenta con el control interno adecuado. 

3. 7 PLANEACI.ON DE LA AUDITORIA. 

3.7.1 CONCEPTO. 

En los últimos tiempos se ha usado bastante este tér

mino y en palabras sencillas podríamos definirlo como 

1a acción de pensar o preveer anticipadamente lo que 

sucederá en el futuro. 

La importancia que tiene la étapa de la planeaci6n en 

ºcualquier actividad que realicemos es_innegable y se

basa en el hecho de que conociendo a donde se quiere-

lr y que se vn hoccr para lleeAr ~hí, tendremos mayo-

res resultados que si partimos de la nada. Prueba de 

esto es que cualquier actividad que no se planea gen~ 

ralmente no cumple con sus objetivos; y si los cumple 

no será en la mejor forn1a, trayendo como consecuencia 

el incremento en los recursos tanto técnicos, humanos 

y financieros, como en el tiempo que se refiera para

lograr estos objetivos. 

Ubicandonos en el campo específico de la auditoría, -

tendremos que esta actividad no es la excepción y que 

por tanto; es necesario que el auditor planee el tra

bajo que deberá desarrollar en la revisión, dentro de 

este campo se define a la planeaci6n de la siguiente 

:forma:. 
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Decir en forma anticipada cuales serán los pro

cedimientos de auditoría que se van a emplear,

cual será la extensión que se dará a éstos, con 

que oportunidad se van a aplicar, cuales serán

los papeles de trabajo utilizados y quienes 11~ 

varán a cabo el examen. 

Los objetivos básicos de realizar una adecuada plane~ 

ción son: 

1.- Ejercer un adecuado control sobre el per

sonal que interviene en la revisión. 

2.- Optimización de los recursos (incluyendo

el aprovechamiento en tiempos). 

3.- Realización de un mejor trabajo obtenien

do con ésto el cumplimiento de los objet! 

vos. 

Los pasos a cubrir en la realización de una adecuada

planeaci6n son muy variables, sin embargo se tratará

de dar una guía de los que se consideran más importa~ 

tes: 

Para ello dividiremos a la planeación en tres fases -

principales que son: 

a) Investigaci6n general. 

b) Estudio y evaluación del control interno. 

e) Programa de trabajo. 
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En los puntos siguientes se analizan cada una de las

~ases de la planeaci6n, por otro lado se indica como

conclusi6n al ser requerida una auditor!~ deberá de -

precisarse con la autoridad competente, a que intere

ses debe dar respuesta, que asp~cto~ ~e desean consi

derar, cuales son los objetivos, el tipo y alcance de 

la revisión y si no hay impedimentos para practicar-

la. 

3.7.2 INVESTIGACION GENERAL. 

Comprendiendo el estudio en sus diversos aspectos de

la empresa que se va a examinar, se podrán señalar --

los puntos que deberá cubrir l~ planeación. La inve~ 

tiga~i&n general se considera dentro del proceso de -

la planeación, el conocer este estudio implicaría co

nocer lo que se va a revisar y por ende podría reali

zarse la planeación necesaria. 

Entre los aspectos que integran el estudio genera1 te 

nemos a lús siguientes: 

1.- Aspectos jurídicos.- Tipo de sociedad, clase de 

persona física o moral, estatutos del acta cons 

titutiva, poderes otorgados, permisos o conse-

ciones otorgados para diferentes actividades, 

obligaciones ante diferentes instituciones, -

etc. 
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2.- Aspecto laboral.- Número de empleados de confía~ 

za, sindicalizados, contratos colectivos o indi

viduales, negociación con el sindicato, presta-

cienes a empleados tipo de contrato de trabajo -

por ejemplo: De base, eventual, honorarios, re-

glamentos, manuales, etc. 

3.- Aspecto fiscal.- Impuestos a los que está oblig~ 

da, exenciones que goza, fecha del ejercicio, -

impuestos pe11dientes de pagar. 

4.- Aspecto físico.- Tipo de construcciones con que

se cuenta, extensión y distribución de las mis-

mas, número de sucursales y su ubicaci6n. 

5.- Aspecto financiero.- Estructuras y característ~

cas del tipo de inversiones, en Instit\1ciones de 

Crédito, o en otras Instituciones de Crédito, 

índice de liquidez, productividad, capital de 

trabajo, punto de equilibrio, tipos de financia

miento, costos de financiamientos, política de -

pagos, política de crédito. 

6.- Aspecto contable.- Sistema de evaluación de in

ventarios, sistema de registro, síntesis de pre

supuestos, estados financieros comparativos, re

sultados de auditorías anteriores además de los~ 

ya sefialados a~teriormcnte, etc. 
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Para la formulación del programa de trabajo se toman

en cuenta los siguientes elementos básicos: 

1) Boletines de normas y procedimientos de audito

ría Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 

2) Papeles de trabajo de la auditoría anterior. 

3) Manual de Auditoría Gubernamental. 

Existen dos tipos de programas de trabajo, los que 

conocemos como estándares o tipo y especí~icos. 

Programa estandar.- Es aquel que se realiza co~ 

siderando las características mas generales de

las cuentas, que se conservan izual en dis~in--

tas empresas. También se elaboran programas --

estandar para un tipo determinado de organismo, 

por ejemplo para instituciones de crédito, min~ 

ras, públicas, etc. 

Programa especírico.- Es aquel que se rea11za 

por una vez.y para un caso particular. 

En el primer caso los programas son flexibles y esta

rán sujetos a cambios según lo exija el tipo de empr~ 

sa auditada. 

Enumerar y ejemplificar todos los programas de audit~ 

ría que se manejan dentro de una Secretaría de Estado. 
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sería demasiado exhaustivo, dado la gran variedad de

funciones que se desa~rollan, por lo que solo como un 

ejemplo se pueden enumerar los siguientes: 

Caja y Bancos. 

Inversiones. 

Cuentas y documentos por cobrar~ 

Inventarios. 

Almacenes. 

Ingresos. 

Vehículos. 

Nóminas, etc. 

A continuación se ejemplifica uno de éstos con el --

~in de tener la idea de como es físicamente un progr~ 

ma de trabajo de caja y bancos. 

La investigación general a una organización se reali

za con el fin de poder detectar aquellos_ aspectos que 

por su importancia requerirán de ser considerados en

la planeaci6n y ser programados para su estudio. 

Generalmente este estudio se realiza cuando se lleva

ª cabo una auditoría por primera vez, después única-

mente se procederá a actualizarla para revisiones po~ 

teriores. 
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3.7.3 ESTUDIO Y EVALUACION DEL CONTROL INTERNO. 

Por la importancia,que tiene este punto, fué necesa-

rio que se desarrollara ampliamente en el punto que 

antecede, razón por la cual aquí sólo se enuncia. 

3.7.4 Para poder formular el programa de trabajo de audito

ría se deberán de tomar en cuenta tanto la investiga

ción general como el estudio y evaluación del cont.rol 

interno para que de esta forma se tenga una idea suf~ 

ciente del carácter de las operaciones, del objetivo

de los programas y de los propósitos de la auditoría. 

El prog~ama de trabajo es la filtima fase de la plane~ 

ción, es la representación física y la formalización

de 1a planeación, define como la relación estricta y

ordenada de los procedimientos de auditoría, exten

sión y oportunidad de éstos su aplicación en cada -

sección que co~prende la auditoría contable y finan-

ciera. 

El programa de trabajo toma en cuenta las necesidades 

de la administración, los objetivos de la auditoría -

y la información que debe proporcionar a los intere-

sados e indica los procedimientos que han de desarro-

1 larse, los criterios de medición y los métodos de -

evaluación de la eficiencia. 
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El programa de trabajo indica como se formulan en pa

p~les de trabajo en los que generalmente se integran

los siguientes datos: 

1.- Procedimiento. 

2.- Extensión. 

3.- Oportunidad. 

4.- Auditor. 

5.- Tiempo estimado. 

6.- Tiempo real. 

7.- Variación. 

8.- Observaciones. 

INFORME DE AUDITORIA. 

CONCEPTO. 

Al dictámen lo podemos considerar como la étapa final 

de una auditoría. en. la cual se muestra la op~ni6n -

que el auditor se ha formado sobre la corrección de -

los aspectos auditados. 

Este informe deberá de contener las observaciones y -

conclusiones. con el fin de que se implementen las m~ 

didas correctivas necesarias. 

El dictámen persigue dos objetivos fundamentales que

son: 
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1.- Mostrar el resultado de la gestión de los 

funcionarios, en términos de efectividad, 

eficiencia y eficacia del manejo de los -

fondos públicos a su cuidado, en relación 

con los objetivos y dentro del límite de

su presupuesto. 

2.- En base a lo anterior implantar las medi

das correctivas necesarias derivadas de -

las recomendaciones o conclusiones. 

Para que se cumplan con estos objetivos, se re

quiere que el informe cuente con las siguientes 

características. 

1.- Oportuno y úti1. 

2.- Objetivo. 

3.- Claro y simple. 

4.- Conciso. 

5.- Constructivo. 

, 

El informe de auditoría se forma de· los siguie~ 

tes aspectos entre otros: 

Bases: a) 

b) 

Información sujeta a revisión, 

Naturaleza, finalidad y campo esp~ 

cífico de la revisión, e) Principios -

y procedimientos de contabilidad en --
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que se apoya, d) Confiabilidad en el

control interno, e) Efectividad del -

control presupuestario, f) Limitacio

nes a1 trabajo de auditoría. 

Evaluación: a) Opini6n acerca de las políticas

y criterios que norman las desiciones 

de gestión, b) Indices de eficacia y

eficiencia en el logro de objetivos,

empleo de recursos, e) Alcance de ob

jetivos. 

Observaciones: a) Hechos que influyen en forma

relevante en el logro de objetivos, -

b} Deficiencios en el control interno, 

e) Descripción de pruebas en que se -

fundamentan las observaciones, d) In

cumplimiento de mandatos legales, 

e) Causas y monto <le desviaciones. 

Conclusiones: Estas se orientarán a dar respue~ 

ta a los intereses que tienden a sa-

ti sfacer la información financiera. 

la consecución de los objetivos. e1 

manejo de recursos. la gestión finan

ciera, debe limitarse o scñalaFse la

responsabilidad del auditor. 
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Recomendaciones: Propondrán medidas para mejorar 

la operación, e1 control interno y en

general para lograr los objetivos con

mayor e:ficiencia. 

3.8.2 TIPOS DE INFORME DE AUDITORIA. 

Para poder determinar los tipos de informe de audito-

ría que existen, los clasificaremos de la siguiente -

forma: 

A. Atendiendo al tipo de auditor que lo real~ 

za: 

a) Informes de auditoría interna. 

b) I~formes de auditoría externa. 

B. Atendiendo al tipo de auditoría: 

a) Informe de auditoría financiera. 

b) Informe de auditoría operacional. 

e) Informe de auditoría de resultado de 

programas. 

d) In:forme de auditoría de legalidad. 

e) In:forme de auditoría integral. 

C. Atendiendo al tiempo en que se realiza: 

a) Informe previo. 

b} Informe final. 

-



D. Atendiendo a su extensión: 

a) Informe corto. 

b} Informe largo. 
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No obstante lo anterior en atención a las característ! 

cas y naturaleza de las actividades realizadas por el

sector público, cabe hacer la aclaración de que dichos 

informes deberán apegarse a las necesidades que la - -

especialización requiera, tal es el caso de estas si-

tuaciones especiales: 

Entrega o cambios de funcionarios. 

Revisiones contables. 

Revisiones adminlstrativas. 

Revisiones de las áreas técnicas. 

Estas situaciones son solo algunas por lo que en 1a -

pr~ctica pueden presentarse otras; por lo cuai no se

han establecido reglas que sirvan a la formulaci6n de 

estos informes. 33 

3.9. AUDITORIA COMO MEDIDA DE CONTROL Y SUPERVISION DE LOS 

SUBSIDIOS. 

33. 

Toda organización se crea para responder a necesidades 

colectivas, la justificaci6n de su existencia se des-

prende del carácter de esas necesidades. 

Manual de auditorio gubernamental S. P.P. 
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El Estado como tal es la expresión máxima de las org~ 

nizaciones tiene como misión responder a las demandas 

generales de la sociedad y fomentar el bién común. 

Para cumplir con ella dirige su acción al alcance de

las grandes metas nacionales que se propone, en el -

campo económico, social, etc. de su actividad, se di~ 

tinguen entre sus metas generales: Lograr el máximo-

nivel posible de empleo, la estabilidad de precios, -

el equilibrio de la deuda externa, la expanción de la 

producción, el mejoramiento de la distribución del 

in~reso, el incremento del nivel educativo. Para ca~ 

seeuirlos se vale de diversos instrumentos, entre los 

principales se encuentra la política iiscal que con-

tribuye a su logro, mendiante el manejo debidamente -

encauzado del ingreso y gasto público. 

La seguridad del logro de sus propósitos requiere que 

adicionalmente se adopten mecanismos de control para

vigilar que el rumbo y ritmo de las realizaciones se

conformen con los designios que los inspiraron y que

el origen y la cuantía de los recursos empleados 

corresponda a los que se destinaron a ese fin. Esta-

aceptación moderna de control, añade a la función tr~ 

dicional de verificación que lo caracteriza, la de -

determinar y analizar las desviaciones entre lo pres~ 

puestado y lo efectuado, que hace imper~tivo contar -
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con datos confiables, suficientes y oportunos. 

Este es quizás e1 pun~o más importante que me llevó a 

escribir sobre el subsidio dentro de el Sector Educa

ción, la inquietud de conocer los recursos destinados 

a éste así como la aplicación real a sus objetivos, -

además de1 hecho de considerar a la educación un pro

ceso de primordial importancia para cualquier socie--

dad. 

Otra de mis grandes inquietudes ~ué la de establecer

ª la auditoría como una herramienta de control y ver~ 

ficacién de los aubsidios. 

En primer lugar señalaré que la auditoría dentro del

sector público presenta un desarrollo realmente atra

sado comparado con la auditoría privada, sin embargo

los resultados no se han hecho esperar y han demostr~ 

do que la aplicación de ésta puede traer grandes ven

tajas para este sector. 

Los funcionarios responsables de ejercer un gasto pú

blico, necesitan tener medidas de control que les peE 

mitan conocer la realidad de sus operaciones así como 

su avance cualitativo y cuantitativo hacía los fines

perseguidos 1 esto se traduce en la efectividad, efi-

ciencia y eficacia de la gestión a su cuidado 
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Por otro 1ado la gestión del gobierno s~ puede juzgar 

desde dos puntos de vista: 

a) En términos de resultados de efectividad, 

eficiencia, economía, productividad. 

b) En términos de honestidad, integridad, f! 

delidad, acatamiento de disposiciones - -

constitucionales. 

El uso de la auditoría como mecanismo para evaluar la 

eficiencia en la gestión pública, es como ya dijimos-

anteriormente, muy reciente. Es hasta 1~72, cuando -

se conoce el primer antecedente de normas específicas 

para examinar las operaciones del gobierno. 

Si a esto agregamos la responsabilidad que tienen los 

funcionarios públicos de rendir cuenta de sus accio-

nes 1~ cual se encuentra contenido en un precepto de

la sociedad democrática, que sostiene que los gobier

nos y todas aquellas personas a las que se han confi~ 

do recursos públicos, tienen la obligación de rendir

cuentas de sus actividades, no solo en el monto de -

estas sino también el efecto y su aplicación. 

Por lo señalado en el párrafo anterior se puede cons! 

dera1· a la auditoría como una itapa importante en el

p~oceso de rendición de cuentas, dado que apor~a jui

cios independientes sobre la credibilidad de la info~ 
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mación que proporcionan los funcionarios públicos; -

la auditoría también es de gran ayuda en otros aspec

tos como pueden ser la toma de decisiones, el mejora

miento de la eZiciencia, económica, efectividad de 

las operaciones gubernamentales, la identificación de 

los puntos en que se requieran la acción de medidas -

preventivas o correctivas. 

Anteriormente el control se concentraba en confirmar

la efectividad y regularidad de las operaciones y que 

la documentación que las ampara reuniera los requisi

tos de las normas del ingreso y gasto público, en la

actualidad este control deja de ser pasivo y asume un 

papel más activo que tiene por objeto el de asegurar

la eficiencia y efic~cia de las operaciones sujetand~ 

se a los planes y presupuestos establecidos. 

Dentro· del proceso de control se distinguen dos fases 

que son: 

Efectividad 

a) Control de operación del gasto 

Regularidad 

Eficiencia 

b) Control de gestión 

Eficacia 

La verificación de la efectividad y regularidad perm! 
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ten conocer que las operaciones se estén realizando en 

base a políticas, programas y planes establecidos y 

que los medios dcstin"aaos a la obtención de un objet_! 

va se utilicen efectivamente para este fin y aún se -

cuenta con la documentación que le dá validez. 

Para verificar la eficiencia y la eficacia, es neces~ 

rio expresar cualitativamente la consecución de los 

objetivos y precisar el aprovechamiento de recursos 

que lograron un cambio, verificar la eficacia es en 

términos de grados en que se han logrado los objeti-

vos y la eficiencia es juzgar hasta que punto se han

utilizado racionalmente los medios monetarios y no -

monetarios. 

La evaluación de la eficiencia se realiza mediante -

técnicas de análisis que se apoyan en indicador~s - -

cuantitativos p en modelos de comportamiento, cuando

los resultados en términos monetarios se emplean hab! 

tualmente las técnicas costo-beneficio y se expresan

en términos cuantitativos no monetarios se acude a la 

relación costo-eficacia. 

Para poder ejercer un mejor control dividiremos a las 

actividades del estado en dos grupos: 

1.- Las que persiguen objetivos tangibles, -

que no tienen dificultad para evaluarlos. 
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2.- Los que persiguen la atención al público. 

Los medios se disponen de acuerdo con la 

demanda potencial, en tanto que las real! 

zaciones dependen de la demanda atendida. 

Las primeras son susceptibles de evaluarse en térmi-

nos de gestión de eficacia y eficiencia, permiten - -

expresar cuantitativamente los resultados y pueden -

expresarse en programas, su característica es que en

ellas se dá la relación recursos empleados/activida-

des logradas. 

Las ú1timas se valua~ en términos globales de funcio

namiento, en ellas sólo se puede medir el esfuerzo -

puesto en la ejecución. 

Para que el Presupuesto por Programas funcione, debe

rá manejar mayor número de actividades a evaluarse en 

términos de gesti6n. 

El deber de dar cuenta de la eficiencia en la opera-

ción y en el logro de los objetivos.imponen a las - -

dependencias centralizadas. entidades de la adminis-

tración pública paraestatal, así como a sus unidades

internas de operación a los 6rganos descentralizados. 

conocer los datos exactos y suficientes acerca del -

valor de los recursos obtenidos. 
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Los mecanismos interno de control de las operaciones 

gubernamentales de cuyos resultados debe de satisfa

cerse la auditoría, se refieren a la ponderación de

resultados en función de los objetivos propuestos. 

Debido a la creciente demanda de servicio, que ofre~ 

ca el gobierno y con ello el crecimiento de sus ope

raciones y presupuestos, los funcionarios, legislad~ 

res y el público en general, quieren saber si los -

fondos del gobierno se manejan con propiedad, acata~ 

do las leyes con eficiencia, efectividad y economía. 

Esta demanda de información ha ampliado el alcance -

de la auditoría gubernamental de manera que su campo 

ya no es solo las actividades financieras, ahora le

interesa también si la institución logra los propós! 

tos para los que se aprueban los program~s y se po-

nen a disposición los recursos. si están alcanzandO

los objetivos y si se están cumpliendo las leyes y -

reglamentos aplicables. 

El auditor debe entonces de aplicar tanto sus conoci 

mientas financieros como los conocimientos de otras-

disciplinas. 

En sí la auditoría gubernamental se integra: 

a) Auditoría tradicional de estados financi~ 
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ros, en base a las normas y procedimientos 

de contabilidad gubernamental aceptados. 

b) El control del monto y origen del ingreso-

público, el destino del gasto público y --

del cumplimiento de los objetivos. 

e) La evaluación de la eficacia y eficiencia-

del manejo de los recursos en la operación 

y en e~ logro de los objetivos de los pro

gramas. 34 

-En las revisiones del sector público, el auditor ~en--

drá presente el concepto presupuesta!, por lo tanto se 

cerciorará de la correcta afectación de las partidas,-

de la determinación de los saldos disponibles en el --

presupuc~to y en la nplicaci6n adecuada de1 ejercicio-

del gasto a los programas a que corresponda. 

Una auditoría integral completa del sector público se-

compone de auditoría de operaciones, auditoría finan--

ciera, auditoría de planeación de programas y análisis 

y evaluación del control interno. 

No obstante, las ventajas que ofrece la implantación -

de un control como lo es la auditoría, muchos ~uncion~ 

rios no le dan la importancia necesaria, provocando --

con ello que no se cumpla con los objetivos del con-

trol y además que existan desviaciones de los presu-

34 ~uditoría de las Operaciones 
Jiménez de Sandi. 

de Gobierno, Carlos A. Isoard y 
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puestos a su cargo. 

Esto lamentablemente se ve frecuentemente en el sector 

de referencia, por ello ha sido necesario que se im- -

planten medidas más severas, como lo es el estableci-

miento en la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto -

Público Federal según sus artículos 46, 47, 48 y 49 -

respecto a las responsabilidades en que incurren fun-

cionarios públicos, cuando se determina su responsabi

lidad, referente a los daños que sufra la Hacienda - -

Pública y el Departamento del Distrito Fedcra135 en -

cuanto al manejo del dinero. 

La Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, es la - -

dependencia encargada de dictar las medidas administr~ 

tivas sobre responnabilidades. 

El establecimiento de sanciones tanto administrativas-

como penales, han conseguido que se disminuya conside

rablemente los perjuicios a la Cuenta Pública. 

Por otro lado es recomendable que el control con el -

sector público avance con el mismo ritmo que lo hace -

en el sector pr~vado; particularmente la auditoría tie 

ne muchas ventajas a ofrecer que lamentablemente no se 

han aprovechado en la administración pública, sin em-

bargo, actualmente se tiene la preocupación de su ac-

tualización para una mejor aplicaci6n de 6sta en el -

sector. público. 

5 ,Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto P6bllco Federal. 
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En el Capítulo I se definió lo que es un 

Subsidio, los tipos de éstos, etc., en -

el Capítulo II se menciona el estado ac-

t ual y futuro en diversos aspectos de la 

Educación Media Superior, y más tarde en 

el Capítulo III se diÓ a conocer 1o que 

es la Auditoría y sus etapas y ventajas -

de su aplicación, esto fue con la finali 

dad de poder proponer dentro del Depart~ 

mento de Subsidios la función de Audito

ría, ya que si observamos la estructura -

orgánica de la Dirección General de Edu-

cación Media Superior, no encontramos es

ta función, que podría ser est~blecida --

con carácter permanente. Por otra par-

te en un futuro se podría entablecer como 

un Departamento Staff a la Dirección Ge

neral ya que el ejercicio de la audito-

ría traería consigo grandes ventajas en

tre 1a que destaca la de control. 
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La práctica de auditoría a una institu-

ción subsidiada por parte de la Dirección 

de Educación Media Superior, sino una 

auditoría de primera instancia, esto es -

que los resultados que se obtuvieran de 

esta, en el caso de no ser satisfacto--

rios, serían tomados a las autoridades -

competentes, para su debido seguimiento, 

en ~rimer lugar a la Dirección General de 

Auditorías de 1a Secretaría de Educación 

Pública y en segundo lugar a la secretaría 

de la Contraloría General de la FederaciÓnr 

que serán las encargadas de tomar las me

didas pertinentes~ 

Es importante destacar que 1a auditoría -

que se efectuaría en la Dirección de -

Educación Media serviría para tener cono

cimiento en forma constante de la condi

ción que guarda cada Institución subsi-

diada y también tendrá la facultad para -

dictar medidas que ayuden a1 mejor funcio 

namiento de estas Instituciones en forma 

preventiva y correctiva. 
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Los resu1tados de esta ap1icación serían 

de gran importancia también para el Sector 

Educación. 
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Conclusiones.- Las conclusiones que obtuve en este -

modesto ensayo, concretan en cierta forma la investi

gación realizada, siendo estas las siguientes: 

1. La educación en una sociedad, es base fundamental pa

ra su desarrollo social, cultural, económico, tecnol~ 

gico, político educativo, de ahí que se justiriquen 

grandes sub~idios dedica~os a este sector. 

2. Debido a la crisis económica por la que atravieza el-

pa!2 1 y~ no =e puede pensar en incr~menLos a los sub-

sidios año con año, el objetivo debe de ser optimizar 

estos recursos, logrando su efectividad, desde luego 

no sacrificando la calidad de la educación, o en to

do caso buscar otras fuentes de financia111iento, que -

disminuyeran la carga tan grande que tiene el Gobier

no Federal. 

3. Considero que para lograr el objetivo anterior en pri 

mer término se debe cambiar la idea de que el Sector

solamente debe de dar un servicio, no importando como 

se de éste, si se piensa en ~btener más utilidad y -

asociando ésta a proporcionar una buena educación con 

menores recursos, se logrará la optimización de éstos. 
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11os desde su fundación, hasta 11egar a 1a actualidad, 

ofreciendo tanto la opción termina1 como propedéutica, 

dando con estos al estudiante mayores alternativas de 

incorporarse al trabajo. 

Sin embargo nose debe quedar ahí sino tratar de lograr 

que esta se siga desarro11andc, y se logre una total -

vinculación de ésta al nivel superior en el caso de -

ser propedéutico y con las necesidades de 1a sociedad 

en el caso de 1a terminal. 

S. La uditoría vista como instrumento de control de los 

subsidios, ofrece granees ventajas entre 1as que se -

mencionan las siguientes: 

Utilizar de modo ef icient~ y eficaz de los re-

cursos financieros. humanos y técnicos. 

Permitir un control de carácter preventivo o -

correctivo en cuanto a la desviación de recur-

sos, así como conocer sus causas y efectos. 
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Usar medidas correctivas a 1as desviaciones en

tre 1o p1aneado y lo ejercido_ 

Rea1izar evaluaciones, de 1os resultados que se 

obtienen, con los recursos asignados. 

Cabe hacer la aclaración de que esta evaluación sería 

de carácter cuantitativo, únicamente, sin embargo, pue 

de acompañarse de una de tipo cualitativo que se lleva 

.ría a cabo por personal capacitado en el área psicope

dagógica, obteniendo de esta manera una evaluación - -

integral que permitiría obtener una buena educación a 

menor costo. 

La auditoría en el Sector Público también puede ser -

vista como un proceso de rendición de cuentas de los 

funcionarios, a los cuaies se hayan confiado dineros 

del peublo para su administración. 
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